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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

in 

-•atamente que los señores Alcaldes y Secretaria 
> « t e B O L E T Í N , d i spondrán que se deje un 
**plar e n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

fcN,STRACióN: Calle de Caste l ló , núm. 107. Te lé -
ft; 262 12 32. Madrid-6. - " ? ™ n ° 
^ a u ' a l r e c e horas.-Talleres: P o l í g o n o toa»*™1 

ValPort,llo" calle Primera, s/n. Te lé fono: 651 37 üü. 
Alcobendas (Madrid). 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 1.500 pesetas; semestre, 3.000 pesetas, y anual, 
6.000 pesetas. 

Precio de venta de cada ejemplar: 20 pesetas; con más 
de tres fechas de atraso: 25 pesetas 

TARIFA DE INSERCIONES 

Suscripciones v venta de ejemplares, en la Administración 
del Boi ETÍN OFICIAL, calle de Castel ló, num. 107, Madrid-6. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
administración, con inclusión del importe por giro postal. 
Gastos de Correos y giros por cuenta del suscnptor. 

De cada texto que se publique en el B O L E T Í N o por 
anuncios en general, será de 150 pesetas por línea o 

fracción. 

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupa 
el anuncio. 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, 
todos los dias laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 
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tura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, se hace pública la sanción de 
multa de sesenta mil (60.000) pesetas im
puesta a don Jaime Oriol Ferrer, con do
micilio en la calle de Bretón de los Herre
ros, n ú m e r o 7, Madrid, por irregularida
des en la reparación de automóvi l e s , cuya 
sanción ha adquirido firmeza administra
tiva con fecha 24 de noviembre de 1982. 

Lo que se hace públ ico para general 
conocimiento, de conformidad con lo pre
visto en la vigente normativa sobre disci
plina del mercado. 

Madrid, a 3 de enero de 1983.—El Sub
director general de Normativa y Procedi
mientos, Manuel Blanco García. 

(G. C.—345) 

MINISTERIO D E SANIDAD 
Y C O N S U M O 

Subsecretaría para el Consumo 
En virtud de resolución dictada por el 

i lustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 8 de octubre de 1982, 
en el expediente número 451/82 del Regis
tro General, correspondiente al número 
28/506/81 y acs. de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior de Madrid, se hace 
p ú b l i c a la s a n c i ó n de quinientas mil 
(500.000) pesetas impuesta a "Panificado
ra Alpansa, Sociedad A n ó n i m a " , con do
micilio en Madrid, calle de Emilio M u ñ o z , 
número 11, por venta de pan falto de 
peso, cuyo acuerdo ha adquirido firmeza 
en vía administrativa con fecha 18 de no
viembre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 4 de enero de 1983.—El Sub
director general de Normativa y Procedi
mientos (Firmado). 

(G. C—237) 

En virtud de resolución dictada por el 
i .ustrísimo señor Directorgenera de Ins
pección del Consumo, con fecha 2/ ae 

en el expediente numere 
istro General 
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"Talleres Novilcar'. 
calle de Carlos Amiches, número 14, Mós
toles (Madrid), por irregularidades en re
paración de vehículos, cuyo acuerdo ha 
adquirido ñrme/.a en vía administrativa 
con fecha 18 de noviembre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 4 de enero de 1983.—El Sub
director general de Normativa y Procedi
mientos (Firmado). 

> (G. C—238) 

En virtud de resolución dictada por el 
i lustrísimo señor Subsecretario para el 
Consumo, con fecha 8 de octubre de 1982, 
en el expediente número 1.141/82 del Re
gistro General, correspondiente al núme
ro 28/846/81-A de la Jefatura Provincial 
de Comercio Interior dc Madrid, se hace 
pública la sanción de sesenta y cinco mil 
(65.000) pesetas impuesta a don Pedro 
Puras Badiola, con domicilio en Madrid, 
calle de San Enrique, número 7, mercado 
de San Enrique, puesto número 24, por 
venta de aceite a granel, cuyo acuerdo ha 
adquirido firmeza en vía administrativa 
con fecha 16 de noviembre de 1982. 

L o que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 4 de enero de 1983.—El Sub
director general de Normativa y Procedi
mientos (Firmado). 

(G. C—239) 

En virtud de resolución dictada por el 
i lustrísimo señor Director general de Ins
pección del Consumo, con fecha 21 de 
diciembre de 1982, en el expediente núme
ro 351/82 del Registro General, corres
pondiente al número 28/755/81 de la Je
fatura Provincial de Comercio Interior de 
Madrid, se hace pública la sanción de 
cuarenta mil (40.000) pesetas impuesta a 
don Emilio Lavera Matos, con domicilio 
en la calle de Melchor Fernández Alma
gro, número 126, Madrid, por carecer de 
boletos de compra, cuyo acuerdo ha ad
quirido firmeza en vía administrativa con 
fecha 18 de noviembre de 1982. 

Lo que se publica para general conoci
miento, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación vigente en materia de discipli
na del mercado. 

Madrid, a 4 de enero de 1983.—El Sub
director general de Normativa y Procedi
mientos (Firmado). 

(G. C—240) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
V ENERGIA 

DIRECCION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secc ión de Industria 

Vista la instancia y documentac ión pre
sentada en esta Dirección Provincial del 

Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa " U n i ó n Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , calle del Capitán 
Haya, número 53, de fecha 13 de diciem
bre de 1982, en solicitud de autorización 
para realizar el cambio de tensión de ener
gía eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios 
a los abonados de las fincas que Figuran 
en el anexo a esta autorización. 

Esta Direcc ión Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía, 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa "Unión Filéctri-
ca. Sociedad A n ó n i m a " , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tensión solicitado será de un año , a partir 
del mes de marzo de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un mín imo de un mes de antic ipación y 
mediante carta certificada, su decisión de 
proceder a la realización del cambio de 
tensión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo señalado en la 
condic ión 1.a de esta autorización, cuya 
fotocopia acompañará a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctricos afec
tados por dicho cambio, que encontrándo
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la póliza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la pól iza, la obl igación de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Dirección 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autorización se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos señalados , 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
ampl iac ión de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas características 
de corriente que figuren en la póliza en 
vigor. 

5. a La empresa suministradora deberá 
disponer antes de la conex ión de la insta
lación del abonado a la nueva tensión 
220/380 o de 220 voltios, de un bolet ín, 
extendido por los servicios técnicos de la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado, dándose por enterado y visado 
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por esta D i r e c c i ó n Provincial del Ministe
rio de Industria y Energía, en el que con
signará el valor de la resistencia de aisla
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada ins ta lac ión , así como la corriente 
de fuga m á x i m a registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si
m u l t á n e o . 

Los gastos ocasionados por la expedi
c ión del mencionado bolet ín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía . 

6. * Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tens ión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 m A , la corriente de fuga por 
cada circuito provisto dc protecc ión dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la insta lac ión y /o los recepto
res a ella acoplados, antes de que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tens ión (Ap. 2.8 de la Instruc
c ión MI B T 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tens ión ) . 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su exped ic ión del bolet ín a 
que se refiere el punto 5° , sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la real ización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su insta lac ión 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente s e ñ a l a d o s , así como la ins
talación de los sistemas de protecc ión pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja T e n s i ó n , mediante el em
pleo de interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI B T 021 y 
MI B T 023, apartado 2.1Q y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Direcc ión Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 
para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
s ión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tens ión. 

, Las incidencias derivadas dc la aplica
c ión de esta autor izac ión serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Direcc ión 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
podrán recurrir los interesados ante la 
Direcc ión General de la Energía, sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, n ú m e 
ro 160, en el plazo de quince días hábi les , 
contados a partir dc la fecha en que sean 
notificados. 

Regularidad en el Suministro de Energía 
ha resuelto: 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Diciembre 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE — NUMERO 

13.—Platino.—55. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a R2 

(380-220) 

MATRICULA DfcL CENTRO. — UBICACION Dll 
CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS EN B2 

SA 1365. — Turba Leonor G ó n g o r a . — 
Platino, 55. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G . C—338) (O.—56.600) 

Vista la instancia y d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada en esta Direcc ión Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Ma
drid, por la empresa " U n i ó n Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , calle del Capi tán 
Haya, n ú m e r o 53, de fecha 6 de diciembre 
de 1982, en solicitud de autor izac ión para 
realizar el cambio de tens ión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autor izac ión . 

Esta Direcc ión Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el art ículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 

Autorizar a la empresa " U n i ó n Eléctri 
ca. Sociedad A n ó n i m a " , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun 
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tens ión solicitado será de un a ñ o , a partir 
del mes de marzo de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un m í n i m o de un mes de ant ic ipac ión y 
mediante carta certificada, su dec i s ión de 
proceder a la real ización del cambio de 
tens ión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo s e ñ a l a d o en la 
c o n d i c i ó n 1.a de esta autor izac ión , cuya 
fotocopia a c o m p a ñ a r á a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos eléctr icos afee 
tados por dicho cambio, que e n c o n t r á n d o 
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la pól iza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la pól iza , la o b l i g a c i ó n de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0,6, si bien la Direcc ión 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4. a Esta autor izac ión se refiere exclusi 
vamente a las fincas y plazos seña lados 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas dc 
a m p l i a c i ó n de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas característ icas 
de corriente que figuren en la pól iza en 
vigor. 

5. " L a empresa suminis t radora d e b e r á 
disponer antes de la c o n e x i ó n de la insta
lac ión del abonado a la nueva tens ión 
220/380 o de 220 voltios, de un bole t ín , 
extendido por los servicios técnicos dc la 
propia empresa, firmado por ésta y por el 
abonado, d á n d o s e por enterado y visado 
por esta D i r e c c i ó n Provincial del Ministe 
rio de Industria y Energía, en el que con 
signará el valor de la resistencia de aisla 
miento con respecto a tierra o la prueba 
de rigidez dieléctrica soportada desconec
tados los receptores alimentados por la 
citada ins ta lac ión , así como la corriente 
de fuga m á x i m a registrada durante el fun
cionamiento de los receptores que se con
sideren de probable funcionamiento si 
m u l t á n e o . 

Los gastos ocasionados por la expedi 
c ión del mencionado bolet ín serán a car
go de la empresa suministradora de la 
energía. 

6. a Cuando los valores resultantes de 
las mediciones efectuadas sean inferiores 
a 250.000 ohmios para el aislamiento o a 
un minuto de tens ión soportada de 1.500 
voltios para la rigidez dieléctrica o supe
rior a 25 mA, la corriente de fuga por 
cada circuito provisto dc protecc ión dife
rencial, el abonado deberá subsanar los 
defectos de la instalación y/o los recepto
res a ella acoplados, antes dc que la em
presa suministradora pueda proceder al 
cambio de tens ión (Ap. 2.8 de la Instruc
c ión MI B l 017 del nuevo Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tens ión ) . 

7. a Transcurrido un mes a contar des
de la fecha de su exped ic ión del bolet ín a 
que se refiere el punto 5Q, sin que el abo
nado haya comunicado a la empresa su
ministradora la real ización de las reformas 
o reparaciones necesarias en su instalación 
o sus receptores para que estos respondan 
a los valores de las corrientes de fuga 
anteriormente s e ñ a l a d o s , así como la ins
talación de los sistemas de protecc ión pre
vistos en el nuevo Reglamento Electrotéc
nico para Baja T e n s i ó n , mediante cl em
pleo dc interruptores diferenciales por in
tensidad de defecto a tierra (instruccio
nes del nuevo Reglamento MI B T 021 y 
MI B T 023, apartado 2.10 y 4.1, respecti
vamente), la empresa lo pondrá en cono
cimiento de esta Direcc ión Provincial, a 
fin de que fije al abonado nuevo plazo 

para que realice las reformas necesarias, 
pasado el cual se procederá a la suspen
s ión del suministro en el momento en que 
el edificio sea alimentado a la nueva 
tens ión . 

Las incidencias derivadas de la aplica
c ión de esta autor i zac ión serán resueltas, 
en primera instancia, por esta Direcc ión 
Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Madrid, contra cuyos acuerdos 
p o d r á n recurrir los interesados ante la 
Direcc ión General de la Energía , sita en 
esta capital, paseo de la Castellana, n ú m e 
ro 160, en el plazo de quince días hábi les , 
contados a partir de la fecha en que sean 
notificados. 

C A M B I O D E T E N S I O N 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) 

Relación detallada de fincas y distritos 

Diciembre 1982 
DISTRITO MUNICIPAL. — CALLE. — NUMLRO 

13. — Ignacio Santos Viñue las . — 34, 
36, 40 y 42. 

Centros de transformación distribuidores 
afectados por el cambio de tensión a B2 

(380-220) 

MATRICULA DHL CENTRO — UBICACION DEL 
CENTRO. — CAMBIAR SECTOR FINCAS LN B2 

SA 1365. — Turba-Leonor G ó n g o r a , 
49. — Ignacio Santos Viñue las , 34, 36, 40 
y 42. 

Madrid, a 28 de diciembre de 1982.—El 
Director provincial, P. D . , el Subdirector 
provincial (Firmado). 

(G. C—339) (O.—56.601) 

de corriente que figuren en 
vigor 

5.a 

la pó l ' z a 

adet> e f : 

a suministrador^ ^ 

Vista la instancia y d o c u m e n t a c i ó n pre
sentada en esta D i r e c c i ó n Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de M a 
drid, por la empresa " U n i ó n Eléctrica, 
Sociedad A n ó n i m a " , calle del Capi tán 
Haya, n ú m e r o 53, de fecha 3 de diciembre 
de 1982. cn solicitud de autor izac ión para 
realizar el cambio de tens ión de energía 
eléctrica de 220/127 a 380/220 voltios a 
los abonados de las fincas que figuran en 
el anexo a esta autor i zac ión . 

Esta D i r e c c i ó n Provincial, a tenor de lo 
dispuesto en el art ículo 76 del vigente 
Reglamento de Verificaciones Eléctricas y 
Regularidad en el Suministro de Energía , 
ha resuelto: 

Autorizar a la empresa " U n i ó n Eléctri
ca, Sociedad A n ó n i m a " , el cambio de ca
racterísticas de corriente que solicita, en 
las fincas mencionadas en el anexo adjun
to, con las condiciones generales estable
cidas en el citado Reglamento y las espe
ciales siguientes: 

1. a El plazo para realizar el cambio de 
tens ión solicitado será de un a ñ o , a partir 
del mes de marzo de 1983. 

2. a La empresa suministradora está 
obligada a notificar a cada uno de los 
abonados afectados por el cambio, con 
un m í n i m o de un mes de ant i c ipac ión y 
mediante carta certificada, su dec i s ión de 
proceder a la real ización del cambio de 
tens ión en las instalaciones de aquél a 
partir de las fechas que fije la propia em
presa, dentro del plazo s e ñ a l a d o en la 
c o n d i c i ó n 1.a de esta autor izac ión , cuya 
fotocopia a c o m p a ñ a r á a la citada carta. 

3. a Los titulares de los contratos en 
vigor en el momento del cambio tendrán 
derecho a que la empresa sustituya o 
adapte todos los elementos e léctr icos afec
tados por dicho cambio, que e n c o n t r á n d o 
se en servicio, figuren relacionados debi
damente en la pól iza en vigor y cuya po
tencia sea, precisamente, la declarada en 
ésta. Si dicha relación de aparatos no fi
gurase en la pól iza , la ob l igac ión de susti
tuir o adaptar por parte de la empresa, se 
concretará a aquellos receptores cuya po
tencia sea la que resulte de dividir la con
tratada por el coeficiente de simultanei
dad, estimado en 0.6, si bien la Direcc ión 
Provincial podrá variar este coeficiente en 
casos justificados. 

4.a Esta autor izac ión se refiere exclusi
vamente a las fincas y plazos seña lados , 
quedando la empresa obligada en los de
más casos a satisfacer las demandas de 
a m p l i a c i ó n de potencia que formulen sus 
abonados, con las mismas característ icas 

disponer antes de la conexión de w ' . 
lac ión del abonado a la nueva teg" 
220/380 o de 220 voltios, de un bOJJ 
extendido por los servicios técnico* 
Propia empresa, firmado por esta) 
abonado, d á n d o s e por enterado) 
Por esta D i r e c c i ó n Provincial del w r- {Q en cl Q}>cre 

ciona 
sideren 
m u l t á n e o 

extendido por los servicios tet r ¿ 
r : _ — ñ o r esta y r 

rio de Industria y Energía, en ei 
s ignará el valor de la resisten^ ^ 
miento con respecto a tierra ¿esCofleí' 
de rigidez dieléctrica soportada r \¡ 
tados los receptores alimenta" —^ic 
citada ins ta lac ión , así como ia , jun
de fuga m á x i m a registrada dura ^ 

miento de los receptores q 
»n de probable funcionami 

_ineo. eXpe 
Los gastos ocasionados por . a car

d ó n del mencionado boletín s ¿e la 
go de la empresa suministraa 
energía . n t e s ¿ e 

6." Cuando los valores resu 
las mediciones efectuadas seai . t o o J 
a 250.000 ohmios para el aisla"' ^ 
Un minuto de t ens ión 

s o p o r t a o » - ^pc-
voltios para la rigidez dielectrru p t,r 
rior a 25 m A , la corriente oe pe
cada circuito provisto de P r 0 t e

b s a n a r 1 0 1 

rencial, el abonado d e b e r á sUD - e p t í >-
defectos de la instalación y / o l ü ^ e ( f l -
res a ella acoplados, antes de ^ ^ e r * 
presa suministradora pueda P | n S t rU^ 
cambio de tens ión (Ap. 2.8 ú e ^ t ¿ g t t ^ ción MI B T 017 del'nuevo . 
Elec tro técn ico para Baja T e n s i ó n ; - ^ . 

7.a Transcurrido un mes a c°¡J0|ctjfi • 
de la fecha de su expedic ión a « j $p 
que se refiere el " *° s , n 1 

nado haya com... 
ministradora la realización de 
o reparaciones necesarias en su ' ' p0„w-
o sus receptores para que estos r ^ a 
a los valores de las corrientes ^ | | 1 V 

anteriormente s e ñ a l a d o s , así co fl p(C 
ta lac ión de los sistemas de P r o I S c Ctro ,* c ' 
vistos en el nuevo Reglamento t' j e(iv 
nico para Baja T e n s i ó n , medial" ¡IH 
pleo de interruptores diferencia'»- ̂ i n 
tensidad de defecto a tierra $1 ) 
nes del nuevo Reglamento MI* 
MI B T 023. apartado 2.10 y 

v . K • _ Mndra e r l ..i a 

el punto 5 ° , sin q j * , s 

,municado a la f0rrti* 
la real ización de as r ^ f l 

vamente 
cimiento 

?), la empresa lo pondrá .̂ j , 
- o de esta Direcc ión P r i ) V l ^¡p 
»'n de que fije al abonado n u e V ( J i 
para que realice las reformas ncie 
pasado el cual se procederá a la » 
sion del suministro en el momento ^ 
e ' edificio sea alimentado a ' 3 

tens ión . lie** Las incidencias derivadas de ^ ^ ¿ J 
c ión de esta autor izac ión sera' jr c CciO¡ 
en primera instancia, por e s t a

f - / 1 n s t H * 
Provincial del Ministerio de ' n ü U ¿ r d ^ 
Energía de Madrid, contra cuyos ac ¡j 
p o d r á n recurrir los interesados .,i 
Direcc ión General de la Energía-
esta capital, paseo de la Castellana, 
ro 160, en el plazo de quince días ^ 
contados a partir de la fecha en 
notificados. 

C A M B I O D E TENSION 
POR S E C T O R E S 

Madrid (capital) / ^ / / i " 

Relación detallada de fincas )' • 

Diciembre 1982 
L M ' 

DISTRITO MUNICIPAL. - CALLE. - N 

1. — Paz. — 7, 9 v 13, 
— M a r q u é s Viudo de Pontej0 • 

2 y 4. 
I- — Carretas. — 4, 8 y 13. 

J . — Cal le jón dc San Ricardo, 
c ión General de Seguridad. 

Centros de transformación dtsv 
afectados por el cambio de 'c»s,u' 

.(380-220) 

Di ir** 

ibtn 

MATRICULA DM CINTRO - , , | } , C

 Ns I S H 

CENTRO. - CAMBIAR SI CTOR »" N t " ^ 

SA 0 0 1 2 . - Carretas, 13 V > 
t a s ) . - P a z , 7, 9, 13 v 15 . M a f q 7 g . ? J * 
de Pontejos, 1. 2 v 4. Carretas. . 
Cal le jón de San Ricardo. Direcd" 
ral de Seguridad. 
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D 
adrid 

, r r e c t 0 r " p r o v , n d e d i c i e m b r e de 1982.—El 
P r o v'ncial F "C1J. P D . . el Subdirector 

(G. C

 m a d ° ) -
" (O.—56.602) 

^Económico-Administrativo 
r r°vmcial de Madrid 

H n , A N U N C I O S 
9»r. l a reclama:, rec lamación n ú m e r o 1.922 de 

este T P u r e l c o n c e p t o de lujo, seguida en 
do An i n a l a i n s t a n c i a de don Fernan
do en

 g 5 R ° o n g u e z Paredes, se ha dicta-
cuyaV d e . a b r i l de 1980 r e s o l u c i ó n , en 

Este T e d i s P ° s i t i v a se dice: 
dj e s t

 n b u n a l , en s e s i ó n de hoy, acuer-
^ndnT*1" l a P r e s ente instancia, condo-

No i a u m u l l a impasta . 
domic:,ablendose podido notificar en el 
*r <w S e ñ a l a d o por el interesado, por 
medio° n o c i d o en el mismo, se hace por 
con lo e s l e anuncio, de conformidad 
los a r t . e s t a b l e c i d o en el n ú m e r o cuatro de 
>o de p l o s 8 9 V 92 del vigente Reglamen-
íconó^.^dimiento en las reclamaciones 

Man '^administrativas. 
todoi del V 1 2 d e J u l l ° d e l 9 8 2 - — E 1 A b o " 

e i Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.282) 

P á r Taf 0 !! r r r , idad con lo dispuesto en el 
ênto de'o C r ° d e l a r t í c u l o 97 del Regla

j e s P

 P r o c ed imiento en las reclama
re n 0 v i P

n o m i c o - a d m i n i s t r a f i ^ ^ ^ d e 2 6 

bordado d e 1 9 5 9 - e s t e Tribunal ha 
1 1 0 de ai?; P ° n e r d e manifiesto, por t érmi -
, l r d e u ' n c e días háb i l e s , contados a par-
jMe anuñ n l e a l d e l a p u b l i c a c i ó n de 
"ón v

 n c , 0 > a don J o s é Luis Sanz Maga-
"^ancia ' e l expediente incoado a su 
^ r a í i n

C o r l e> n ú m e r o ' 2 . 6 7 9 de 1977, 
p u s v a i i a

q u i d a c i ó n p o r el impuesto de 
Pla^ »nj í n de que dentro del citado 

v ¿r * f o r m u l a r escrito de alegacio-

^ n a b i e r u w — • 
nar, 

lSp^est0"pn a n u n c i o , de acuerdo con 1< 

' ^ H i e n ^ ^ s en el domicilio que opor-
"io 

n a b i é n d ^ c Pmeoa. 
r e c | arnant p o d i d o notificar a di-

dei "cnte S p ñ r C 1 uomicino que opo 
d i e n t e a

 a r o n ' se hace por med 
L PUeSt̂  . d n U n c Í 0 fie. n r „ o , H n ™ n e n el • acueroo con iu 

del r e f l u í 1 " 1 6 1 ' 0 c u a t r o del art ícu-
r , d o Reglamento de Pro-

° d e l " É s t a r í ! ¿ U n i o d e 1982.—El Abo-
de 

"Secre tar io (Firmado) 
(G.—3.288) 

*efe 

fc^Pto- S . Ú m e r o 2.701/79. 
P á ^ c ° n V - - , u s v a l í a -

«te 

n? f o Pr im^- l d a . d c o n 1° dispuesto en el 
n d e P r o r ° Í e l a r t í c u l o 97 del Regla

je n e c o n ó m m i e n t o e n las reclama
b a i e r n b r P \ C o~ administrativas de 26 

C a d o Poner H 1 9 5 9 ' E S T E T R I B U N A L H A 

1 , r dei q U i n c e d L h ^ a , n Í f Í e S t 0 ' P ° r t é r m i " 
"Va s,8uient , a b l l e s , contados a par
dal n u r i c i 0 I H

 d e ! a P u b l i c a c i ó n de 
baJo'e e x P e d , e n T e

n

i n

E u s e b i o M o d i n o Pas-
c'adn n u mern l n c o a d o a su instancia, 
do r,, a Hn H? y c o n c e p t o arriba referen-
yPrn d a forrn V* d e n t r o del plazo cita-

A c c i ó n H e s c r i t o de alegaciones 
«IiS^Wnio d e Prueba. 

H > P r i m e ? " f ? r

I

m e 3 l o P r e v i s t o e n 

V H e 8 l a m P n , e r o del ar t í cu lo 83 del ci-
V é ^ e d e r l ^ ' e s t e Tribunal ha acor-
, { a r d ° s e enn ? S U S P e n s i ó n pretendida, 
S H V ° r de e « í i r l a c a u c i ó n suficien
te e , ' a s hábi l ! , T r , b u n a l , en el plazo de 
S S e f t aladn c o n t a d o s de igual forma 
> l h ! e r de a ° a n [ . e n o r m e n t e , y que de-
d e LV a do, 0 ? a l . bancario debidamente 
t a ! d7P ó s'tos D

e p o s i t o en la Caja General 
N'ok l i q u i H ! a n t l z a n d o el importe to- i 
c l " h a b i e n d

d a c i ° n recurrida. r<c|= 
N ^ n t e > e n pf j ? ° d l d o notificar a dicho 
W a

S e f > a l ó / .domicilio que oportuna-
° c n ! n U n c i o H * p o r medio del pre-

r e fer l r i

 n ú m e r r ? e a c u e r d o con lo dispues-
„ Ma?- * e g l a ° C U a t r o del ar t í cu lo 89 del 
d ( % S , I 9 8 ? e n í ° d e Procedimiento. 

r e i a r i o Í R - 1 Abogado del Esta-
^irmado) . 

3.289) 

Je' 

(G. 

'd a

P O r 5' a

Co a c i o n n ú m e r o 2.710 de 
e n e s t e

n T e p t ° d e transmisiones, 
'nbunal a instancia de 

don Juan J o s é D a ñ o b e i t i a Loza, se ha 
dictado en 30 de abril de 1982 r e s o l u c i ó n , 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en s e s i ó n de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda declarar caducada la 
instancia, p r o c e d i é n d o s e al archivo de las 
actuaciones, advirtiendo al interesado la 
o b l i g a c i ó n que tiene de ingresar en el Te
soro el d é b i t o , en el t é r m i n o hábil que 
faltara por transcurrir al momento de in
terponer la r e c l a m a c i ó n e, igualmente, in
gresar el importe de la l iqu idac ión de in
tereses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento preventivo, que 
por la A d m i n i s t r a c i ó n se practique, en el 
t é r m i n o hábil que en la misma l i q u i d a c i ó n 
se seña le . 

No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los ar t í cu los 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s i gn i f i cándo le 
que contra la r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
í n t e g r o tiene a su d i s p o s i c i ó n en la Secre
taría de este Tribunal, p o d r á interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis trat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
c i ó n de este anuncio. 

Madrid. 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.290) 

En la r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.738 de 
1977, por el concepto de lujo, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Manuel 
Torrado S á n c h e z , se ha dictado en 31 de 
mayo de 1978 r e s o l u c i ó n , en cuya parte 
dispositiva se dice: 

E l Tribunal, en s e s i ó n de hoy y en úni 
ca instancia, acuerda desestimar la recla
m a c i ó n seguida a instancia de don Manuel 
Torrado S á n c h e z , por haber sido extem
p o r á n e a m e n t e formulada. 

No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los ar t í cu los 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s i gn i f i cándo le 
que contra la r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
í n t e g r o tiene a su d i s p o s i c i ó n en la Secre
taría de este Tribunal, p o d r á interponer 
recurso ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Territo
rial, dentro de los dos meses siguientes a 
la fecha de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio. 

Madrid , a 17 de mayo de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.291) 

En la r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.932 de 
1978, por el concepto de transmisiones, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don J o s é de la Cruz Garrido, se ha dicta
do en 30 de abril de 1982 r e s o l u c i ó n , en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en se s ión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda declarar caducada la 
instancia, procediéndose al archivo de las 
actuaciones, advirtiendo al interesado la 
obligación que tiene de ingresar en el Te
soro el d é b i t o , en el t é r m i n o hábil que 
faltara por transcurrir al momento de in
terponer la r e c l a m a c i ó n e, igualmente, in
gresar el importe dc la l iqu idac ión de in
tereses de demora por el tiempo que haya 
durado el aplazamiento prventivo, que 
por la Administración se practique, en el 
t é r m i n o hábil que en la misma l i q u i d a c i ó n 
se seña le . 

No habiéndose podido notificar en el 
nicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
desconocido en el mismo, se hace por 
io de este anuncio, de conformidad 
lo establecido en el número cuatro de 
rt ículos 89 y 92 del vigente Reglamen-

Procedimiento en las reclamaciones 
•..-oc cionificándole 

dom 
ser 
med 
con 
los a 
to de tn de Froceaimiemu u . , , , 

que contra la resoiu S e c r e _ 

^ « M t ó S u S i ¡ " - p o n e r 

recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
c ión de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.292) 

Referencia n ú m e r o 2.941/81. 
Concepto: Plusval ía . 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del ar t í cu lo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince d ías hábi l e s , contados a par
tir del siguiente al de la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio, a Hajime M o r i , el expedien
te incoado a su instancia, bajo el n ú m e r o 
y concepto arriba referenciados, a fin de 
que dentro del plazo citado pueda formu
lar escrito de alegaciones y p r o p o s i c i ó n 
de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del ar t í cu lo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendida, 
d e b i é n d o s e constituir la c a u c i ó n suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez d ías hábi l e s , contados de igual forma 
que el s e ñ a l a d o anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o d e p ó s i t o en la Caja General 
de D e p ó s i t o s , garantizando el importe to
tal de la l iqu idac ión recurrida. 

No h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente s e ñ a l ó , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro del articulo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.293) 

E n la r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.989 de 
1978, por el concepto de r a d i c a c i ó n , segui

da en este Tribunal a instancia de don 
Antonio Pujante L ó p e z , se ha dictado en 
31 de octubre de 1980 r e s o l u c i ó n , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en ses ión de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la r e c l a m a c i ó n , 
d e c r e t á n d o s e el archivo de las actuaciones, 
y denegar la s u s p e n s i ó n pedida, debiendo 
ingresar el d é b i t o en el Tesoro en el térmi
no hábi l que faltara por transcurrir al 
momento de interponer la r e c l a m a c i ó n e, 
igualmente, ingresar el importe de la liqui
d a c i ó n de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo, que por la A d m i n i s t r a c i ó n se 
practique, en el t é r m i n o hábil que en la 
misma l iqu idac ión se seña le . 

No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los ar t í cu los 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s i gn i f i cándo le 
que contra la re so luc ión citada, cuyo texto 
ín tegro tiene a su d i s p o s i c i ó n en la Secre
taría de este Tribunal, p o d r á interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Administrat ivo de la Audiencia 
Territorial dc Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
c ión de este anuncio. 

Madrid, a 5 de julio dc 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G—3.294) 

En la r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 2.990 de 
1978, por el concepto de r a d i c a c i ó n , segui
da en este Tribunal a instancia de don 
Antonio Pujante L ó p e z , se ha dictado en 
31 de octubre de 1980 r e s o l u c i ó n , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en s e s i ó n de hoy y por 
unanimidad y en única instancia, acuerda 
tener por no presentada la r e c l a m a c i ó n , 
d e c r e t á n d o s e el archivo de las actuaciones, 
y denegar la s u s p e n s i ó n pedida, debiendo 
ingresar el d é b i t o en el Tesoro en el térmi
no hábil que faltara por tanscurrir al mo

mento de interponer la r e c l a m a c i ó n e, 
igualmente, ingresar el importe de la liqui
d a c i ó n de intereses de demora por el tiem
po que haya durado el aplazamiento pre
ventivo, que por la A d m i n i s t r a c i ó n se 
practique, en el t é r m i n o hábi l que en la 
misma l i q u i d a c i ó n se seña le . 

No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los ar t í cu los 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s i gn i f i cándo le 
que contra la r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
ín tegro tiene a su d i s p o s i c i ó n en la Secre
taría de este Tribunal, p o d r á interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis trat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
c i ó n de este anuncio. 

Madrid , a 5 de julio de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.295) 

En la r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 3.057/78 bis, 
por el concepto de solares, seguida en este 
Tribunal a instancia de don Mart ín Mar
t ínez Riesgo, se ha dictado en 13 de mayo 
dc 1982 r e s o l u c i ó n , en cuya parte disposi
tiva se dice: 

Este Tribunal, en ses ión de hoy y ac
tuando en Sala de Reclamaciones, acuer
da admitir el desistimiento formulado por 
el mismo en la r e c l a m a c i ó n 3.057 de 1978 
bis. 

No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los ar t í cu los 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s i gn i f i cándo le 
que contra la r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
ín tegro tiene a su d i s p o s i c i ó n en la Secre
t a r í a de este T r i b u n a l , p o d r á in te rponer 
recurso ante la Sa la P r i m e r a de l o C o n t c n -
c i o s o - A d m i n i s t r a t i v o de la A u d i e n c i a 
T e r r i t o r i a l de M a d r i d , den t ro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la p u b l i c a 
c i ó n de este anuncio. 

Madrid, a 5 de julio de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.296) 

En la r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 3.149 de 
1978, por el concepto de p lusva l ía , segui
da en este Tribunal a instancia de don 
J e s ú s Porro Mesa, se ha dictado en 14 de 
mayo de 1982 r e s o l u c i ó n , en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en s e s i ó n de hoy, en úni 
ca instancia y actuando en Sala de Recla
maciones, acuerda el archivo de lo actua
do al carecer de objeto la presente recla
m a c i ó n y sin perjuicio de la que proceda 
contra el nuevo acto de g e s t i ó n . 

No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los a r t í c u l o s 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s i g n i f i c á n d o l e 
que contra la r e s o l u c i ó n citada, cuyo texto 
ín tegro tiene a su d i s p o s i c i ó n en la Secre
taría de este Tribunal, p o d r á interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
c ioso-Adminis trat ivo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
c i ó n de este anuncio. 

Madrid, a 5 de julio de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.297) 

En la r e c l a m a c i ó n n ú m e r o 3.150 de 
1981, por el concepto de transmisiones, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Saturnino Oter Alcobendas, se ha 
dictado en 31 de mayo de 1982 r e s o l u c i ó n , 
en cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en Pleno y en primera 
instancia, acuerda desestimar la reclama
c i ó n interpuesta. 
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No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los art ículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s igni f icándole 
que contra la reso luc ión citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su d i spos i c ión en la Secre
taría de este Tribunal, p o d r á interponer 
recurso ante el Tribunal E c o n ó m i c o - A d 
ministrativo Central, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la publ icac ión 
de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.298) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 3.216 de 
1980, por el concepto de lujo, seguida en 
este Tribunal a instancia de don Esteban 
D o m í n g u e z R í o s , se ha dictado en 26 de 
febrero de 1982 reso luc ión , en cuya parte 
dispositiva se dice: 

El Tribunal, en ses ión del día de hoy y 
actuando en Sala de Reclamaciones, 
acuerda resolver, en única instancia, la 
rec lamación interpuesta por don Esteban 
D o m í n g u e z Ríos , desestimando las peti
ciones del recurrente y confirmando la 
l iquidac ión practicada por el impuesto so
bre el lujo al v e h í c u l o M-8606-DK, marca 
"Lada". 

No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los art ículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s igni f icándole 
que contra la reso luc ión citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su d i spos ic ión en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
c ión de este anuncio. 

Madrid. 8 de julio de 1982.—El Aboga
do del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.299) 

En la rec lamación n ú m e r o 3.413 de 
1981, por el concepto de transmisiones, 
seguida en este Tribunal a instancia de 
don Cesáreo A n t ó n Martin, se ha dictado 
en 31 de marzo de 1982 reso luc ión , en 
cuya parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en ses ión de hoy, en úni
ca instancia y actuando en Sala dc Recla
maciones, acuerda declarar caducada la 
instancia, proced iéndose al archivo de las 
actuaciones. 

No hab iéndose podido notificar -en ei 
domicilio s e ñ a l a d o por el interesado, por 
ser desconocido en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los art ículos 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s igni f icándole 
que contra la reso luc ión citada, cuyo texto 
íntegro tiene a su d i spos ic ión en la Secre
taría de este Tribunal, podrá interponer 
recurso ante la Sala Primera de lo Conten-
cioso-Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dentro de los dos 
meses siguientes a la fecha de la publica
ción de este anuncio. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.300) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del art ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio, a don Francisco Martín M u 
ñoz (domicilio Conde de Cartagena, nú
mero 10) el expediente incoado a su ins
tancia con el n ú m e r o 3.443 de 1980, con
tra l iquidación por el impuesto de urbana, 
a fin de que dentro del citado plazo pue

da formular escrito de alegaciones y pro
p o s i c i ó n de prueba. 

No h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro dcl art ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.301) 

Madrid, a 28 de junio de 1982 — E l 
Abogado del Estado-Secretario (Firma-

(G.—3.304) 

-1 '" t e^SJace P°! 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero dcl art ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio, a don Laureano Saceda T o 
ledano (domicilio plaza de Matute, n ú m e 
ro 5), el expediente incoado a su instancia 
con el n ú m e r o 3.453 de 1975, contra liqui
d a c i ó n por el impuesto de urbana, a fin 
de que dentro del citado plazo pueda for
mular escrito de alegaciones y propos ic ión 
de prueba. 

No h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro del art ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento: 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.302) 

De conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo primero del art ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio, a don A r i s t ó n i c o L ó p e z 
Aguado, el expediente incoado a su ins
tancia con el n ú m e r o 3.714 de 1980, con
tra l iquidac ión por el impuesto de rendi
miento trabajo personal, a fin de que den
tro del citado plazo pueda formular escri
to de alegaciones y p r o p o s i c i ó n de prueba. 

No h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente seña ló , se hace por medio dcl pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro del articulo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 21 de junio de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario, Luis F . 
Castresana S á n c h e z . 

(G—3.303) 

Referencia n ú m e r o 3.790/79. 
Concepto: Plusval ía . 
De conformidad con lo dispuesto en e 

párrafo primero del art ículo 97 del Regla 
m e n t ó de Procedimiento en las reclama 
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 
de noviembre de 1959, este Tribunal i 
acordado poner de manifiesto, por termi
no de quince días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio, a don Fernando Maria Her
nández Rey, el expediente incoado a su 
instancia, bajo el n ú m e r o y concepto arri
ba referenciados, a fin de que dentro del 
plazo citado pueda formular escrito de 
alegaciones y p r o p o s i c i ó n de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
cl n ú m e r o primero del art ículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendida, 
d e b i é n d o s e constituir la cauc ión suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo-de 
diez días hábi les , contados de igual forma 
que el s e ñ a l a d o anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o d e p ó s i t o en la Caja General 
de D e p ó s i t o s , garantizando cl importe to
tal de la l iquidac ión recurrida y el interés 
del 10 por 100. 

No h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro del art ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

26 
ha 

Referencia n ú m e r o 3.860/81. 
Concepto: Plusvalía. 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del art ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio, a don Rafael Sánchez Herre
ro, el expediente incoado a su instancia, 
bajo el n ú m e r o y concepto arriba referen
ciados, a fin de que dentro del plazo cita
do pueda formular escrito de alegaciones 
y propos i c ión de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del art ículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendida, 
d e b i é n d o s e constituir la c a u c i ó n suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez dias hábi les , contados de igual forma 
que el s e ñ a l a d o anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o d e p ó s i t o en la Caja General 
de D e p ó s i t o s , garantizando el importe to
tal de la l iquidac ión recurrida. 

No h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente s e ñ a l ó , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro del art ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 14 de junio de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.305) 

Referencia n ú m e r o 3.949/81. 
Concepto: Plusval ía . 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del art ículo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince días hábi les , contados a par
tir del siguiente al de la publ icac ión de 
este anuncio, a don Francisco Javier Blas
co Vallejo, el expediente incoado a su 
instancia, bajo cl n ú m e r o y concepto arri
ba referenciados, a fin de que dentro del 
pla/o citado pueda formular escrito de 
alegaciones y p r o p o s i c i ó n de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del art ículo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la suspens ión pretendida, 
d e b i é n d o s e constituir la c a u c i ó n suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez días hábi les , contados de igual forma 
que el s e ñ a l a d o anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o d e p ó s i t o en la Caja General 
de D e p ó s i t o s , garantizando el importe to
tal de la l iqu idac ión recurrida. 

No h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente seña ló , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro del art ículo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, a 14 de junio de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.306) 

En la rec lamac ión n ú m e r o 4.046 de 
1981. por el concepto dc lujo, seguida cn 
este Tribunal a instancia de don Antonio 
Hernando Corrales, se ha dictado en 31 
de marzo de 1982 reso luc ión , en cuya 
parte dispositiva se dice: 

Este Tribunal, en ses ión del día de hoy, 
actuando en Sala de Reclamaciones, 
acuerda resolver, en única instancia, esti
mando la rec lamación formulada por don 
Antonio Hernando Corrales, contra la li
q u i d a c i ó n practieda por la Administra
c ión por el impuesto sobre el lujo en la 
adquis ic ión en subasta del veh ícu lo M -
4074-AN y, en su consecuencia, anular la 
l iquidac ión recurrida. 

No hab iéndose podido notificar en el 

ser desconocido en el mismo, se^-^,, 
medio de este anuncio, de c 0 ' c u a t r o 
con lo establecido en el n ú m e r o ' g e n 
ios art ículos 89 y 92 del vigente 
to de Procedimiento en las r e ^ n j | j c ánd^ | c 

e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , sig 0te*1 0 

que contra la reso luc ión citada,*- ^ R e 
integro tiene a su d i s p o s i c i ó n < e ( l C r 
taría dc este Tribunal, podra griten-
recurso ante la Sala Primera de d ¡ c ncia 
cioso-Administrativo de la , l S ¿o> 
Territorial de Madrid, dentro u | j c ¡ 1 -
meses siguientes a la fecha de 
c ión de este anuncio. 7 £| Ab°" 

Madrid^ a 8 de julio de ' ^ r ^ d o ) -

30?) 
i v i c t u i i u . a o uc jun^ ~ ~ / O r n a 

gado del Estado-Secretario ( M r n 

( G . -3.-

4 10$ d e 

En la rec lamac ión numero • ^ 
1979, por el concepto de cuotas W J ^ * 
seguida en este Tribunal a ins ^ ¿ o 
don .Jesús Sierra Buendía, se n -' 
en 16 de marzo de 1982 resolta 
cuya parte dispositiva se dice- e n 

Este Tribunal, en sesión de noy. ^ g e . 
ca instancia y constituido en a r c C|a-
clamaciones, acuerda d e s e s t ' S j s t r 3 t ' v t 1 

m a c i ó n y confirmar el acto adm ^ 
impugnado. . ^ , r en * 

ll!" 

No h a b i é n d o s e podido ¡ l O , ' n ^ ¿ 0 . P°[ 
domicilio s e ñ a l a d o por el , n t e ^ h ace P°H 

ser desconocido en el mismo, s : ^ 

ti ticar 
;resac 
sc ha 

medio de este anuncio, de c°n°¡¿¡to& 
con lo establecido en el número c c „ . 
los art ículos 89 v 92 del vigente *c*l0t)e> 
to dé Procedimiento en las reciam ^ 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , sig'11

 {C%\o 
que contra la reso luc ión citada. c» • ^-re
integro tiene a su disposic ión en o n ¿ f 
taría de este Tribunal, podra , V o f i t e ' 1 ' 
recurso ante la Sala Primera de w ¿xtí(fi* 
cioso-Administrativo de la A 
Territorial de Madrid, dentro ae ^ 
meses siguientes a la fecha de la l 
c ión de este anuncio. g| Ah l V 

Madrid, a 5 de julio de ' 9 8 2 ^Hol 
gado del Estado-Secretario ( F ' r n i a , ( ) 8 ) 

( G . 

En a rec lamac ión número s e g ui-
1978, por el concepto de sucesión** 1(,n.i 
da en este Tribunal a instancia ^ ¿ # 
María del Carmen Avia Pérez- _ | u C j ó n 

en 

Mana del Carmen Avia rere- - p o 
tado en 31 de mayo de 1982 re* 

cuya parte dispositiva se dice. ^ - i r )i-
Este Tribunal, en ses ión de n o ^ ^.ja

ca instancia y actuando en Sala ^ n 1 , 1 ' 
maciones, acuerda tener P o r n ° / e | ard11' 
da la r e c l a m a c i ó n , decretándose fl ia 
vo de las actuaciones, advirti ¡^re-
interesada la ob l igac ión que tiene 
sar en el Tesoro el débi to , en e ^ ^ 
hábil que faltara por transcurr ¡ ó 0 e. 
m e n t ó de interponer la recian* ̂  | j q ü r -
igualmente, ingresar el importe ^ ani
d a c i ó n de intereses de demora P. t 0 fc' 
po que hava durado el aplaza."» . ¿ f l s* 
ventivo, que por la Adnunisir ¿ ( 1 ¡j 
practique, en el t érmino habu q 
misma l iquidac ión se señale. e n c 

No h a b i é n d o s e podido notu - j a , g 
domicilio s e ñ a l a d o por la ^ t t T C u a C e P(1 

ser desconocida en el mismo, sc ^jd>J 
medio de este anuncio, de c ° l i a u 1 ' 1 

con lo establecido en el número p i l 
los art ículos 89 y 92 del vigente £ ^ ¡ o O g 
to de Procedimiento en las r e a ^ ¿ n o W 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , sig c U y 0 t e x " 
que contra la reso luc ión citada. ^ ^fir 
íntegro tiene a su d ispos ic ión c 0 n c 
taría de este Tribunal, podra f 0 | l t e i i -
recurso ante la Sala Primera de ' £ u ¿ j e n g 
cioso-Administrativo de la . | l ) S u1' 

Madrid, á e n t r / £ p ü \ " 
meses siguientes a la fecha de 
crórr1 de es té anuncio. 

Territorial de Madrid, dentro 
es a la fecha de 
uincio. , AQ 

Madrid, 1982.—El Abogado u 
do-Secretario (Firmado). 

( G . 

bliC' r 

.309) 

t:n la rec lamac ión número 
'980, por el concepto de lujo, segi { u j S 

este Tribunal a instancia de clon JOS* ^ d e 

S á n c h e z Mayor, se ha dictado en - ( t. 
marzo de 1982 reso luc ión , en cuya Y 
dispositiva sc dice: . v 1? 

Este Tribunal, en ses ión de hov 
tuando en Sala de R e c l a m a c i o n e s , » ^ 
da estimar la presente instancia. c . 
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Ü V ^ o e i r o

l l

(

a u Í m p ? e s l a cn un 100 por 
y ^ m o í ?

 a n t P ° r d e l e g a c i ó n del 
Í 2 cor í r F. M m Í S t r o d e Hacienda 
4 v P a ocurso l ? 1 3 P r e s e n t e r e so luc 
. N 0 hahi ' . 8 U n o -
> c ü i o e^rS5 p o d i d o notificar en el 
? ^ o n o d 3 r

a d o P O r e l ^teresado, por 
c > de e' e 0

a

e n e l m Í S m o ' s e h ^ e por 
o? I O e s tabe c iH n U n C 1 ?' d e conformidad 
o , a r , i c Ulos 8 Q v o í í d n u m e r o cuatro de 

lj* P r C , m í , : d d V 1 « e n t e Rcglamen-
x > ^ o - ^ e m o e n 'as reclamaciones 

J a d r i d a d

8

m H n , S t , r a t i v a s -
° d e " Estad V U h o d e 1982.—El A b o 

bado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.310) 

d ! 7 9 , p " r e l C c n m a C Í Ó n n u m e r o 4 . 2 1 4 de 
A n e n e ste T H h ' e p , t 0 d e P 'usval ía , segui-
di ? M a n a B U ¡ "o1 a i n s t a n c i a de d o ñ a 
e n

 d o en 29 i K o d n g u e z - P i ñ e r o , se ha 
V C üya ^Z,- e n e r o de 1 9 8 2 r e s o l u c i ó n , 
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c y a Parte A~ U U E R E 

c S l e T r i b U n

d

| ' S p o s , t i v a s c dice: 
n s t a n c i a v t ; . e . n _ s e , s i ó n de hoy, en úni-* ¿ ¿ > i r i b u n a l > 

m . l«riCla v „ . • • ' " r , Í U u n í 
S n ° n e s a c u e r C H U A N D ° e n S a l a de Recla-
d , n t e rpuest a

 a / e S e S t Í m a r l a aclama-
d h3 °°1 g a d ó n a d v i r t l e n d o a la interesa-

h'!° « « l a n q U e t i e n e d e ingresar el 
2? ^ f a l t f r e P ° S , t a r í a ' e n cl t é r m i n o 
in 0 de ¡n, p o r transcurrir al mo-
d?!m ente ¡ n o P ° n e r l a r e c l a m a c i ó n e, 
Po ° n de in e f e ? a r / ' ¡ m P o r t e de la liqui-
£ > e hava H , , d e d e m o r a P ° r O tiem-
> ^ V o r T c d a P l a z a - c n t o pre-
E L F 1 el t é r m V o r P ° r a c ¡ ó n se practi-

q v d a c ' ó n lTllno
 h á b i l que en la misma 

d 0 hab • señale . 
«>jcilio IT¿?* Podido notificar en el 
êa nocid^ p o r l a interesada, por 

¿?¡° de 2\T e n cl mismo, se hace por 
W . ^ t a b l e r - i , 3 1 1 1 1 1 1 0 ' 0 ' de conformidad 

* de n D C ü l o s 89 v Q Í " E , ' N Ú M E R O C U A T R O D E 

. P rocedim- e l v'gente Reglamen-
n ° ^ ¡ c o - a H ™ l e n t o en las reclamaciones 

S C ° n t r a l a r í s t r a t » v a s , s i gn i f i cándo le 
tari tiene / C ° C l ó n citada, cuyo texto 

de P s t . VU. d l s P o s i c i ó n en la Secre r e c ^ este T ~ k ' p o s i c i ó n en ia recre
ció, 0 ante l a í , n a l ' P ° d r á interponer 
C ° ; A d r n i n k , a a P r i m e r a de lo Conten-
•hei 0 r i a l de f u r a , t l V o de la Audiencia 
C r t luientes d í i d ; d e n t r o dc los dos 

¿ d e e s l e " n

e s a > f e c h a de la publica-
Mad r ¡ d

 c anuncio 

d e l É s t a d

d V U l i o d e , 9 8 2 • - E , A b o -
u o ^ecre tar io (Firmado). 

" (G.—3.311) 

c'o ° d e P r o c J e l a r l í c u l ° 9 7 

, apuesto en el 
c C d e

 p r o c e ^ e l a r l í c u l ü 9 7 d e l R e S , a " 
de „ e c o n ó m m , e n t o cn las reclama-
C í ^ b r e ^ a d m i n i s t r a t i v a s de 2 6 ¿°rdadn ° r e de 1959. r,t,» T Y ; K , „ ^ I 
W ^ r n b r e A , a u r n , nistrat ivas de 26 
^ > O p o n e d e

d

1 9 5 9 ' este Tribunal ha 
l l r d , i q U i n c e días h í í a , n i f i e s t ° ' p o r t é r m i " 
% s i güientP , a b , ' es , contados a par-
c í i n a n U n c i o f j " d e l a P u b l i c a c i ó n de 
^ ? 0 s ' el : a d o n a Pur i f i cac ión Novo 

:la cn„ r*Pediente ¡ n ™ ^ , . „ .... 

"lln ''Cío a j — |juuiitui.njii 
' el exn S ° n a Pur i f i cac ión Novo 

tra li c ° n el P . e d , e n t e incoado a su ins-
, ¡* ^ ' d a c i ó n n

m e r ° 4 - 2 6 1 d e , 9 8 0 - c o n -
pHer? l n de m , ü e l , m Pues to de plusva-
P O f ° r r n u h r e e n t r o del citado plazo 

N W C Í o n d e n e S C [ Í t o d e alegaciones y 
r«cl h a b ' é n d P r U e b a -
Uceante e n ° S e Podido notificar a dicha 

V S e ñ a l ó c' d o r n i c d i o que oportuna-
, 0 en

 aP uncio H c e P o r -medio del pre-
refer.a n úinerrT e a c u e r d o con lo dispues-
M ,H° ^ e p | [ ° C U a t r o del ar t í cu lo 89 del 

M ? r i d < I9x? n ¡ ° de Procedimiento. 
r e t a r i 0 <p- A b ° g a d o del Esta-

f u m a d o ) . 

(G.—3.312) 

1 $ l a r e c I a 

d i , e n P 0 r e l C o n ü a C ' O n n ú m e r o 4.390 de 
V ^ t e T r i h ? P t , ° d e sociedades, segui-

^ n ^ l d e ' , , ^ i m i t a d a " , se ha dic-
£l T a r t e disnn d e 1 9 7 8 r e s o l u c i ó n , en 

iiJ. l n b „ „ . . P ° s i t i v a se din,-nal 
S ó ^ t a n c i a . ^ S ? 1 1 d e . n o y y en pri-

tv; S e 8üida a c u e r d a estima'r la recla
mad i ¡ l n s tanc ia de "Gomenso-

y, en su virtud. 
^t^'edt 

^ u l a ^ , , t a d a ' 
ís> v m i o > Dor C ' r e c a r g o del 20 por 100 
> p a r r e c ° n o c e r

l n i P r 0 r t e de 462.776 pese-
d t | t e c ,ente ! í A f a V o r de la sociedad 
J í s , p ° n e dei d e r e c h o a la d e v o l u c i ó n 

s i t ó l a en , r e c a r g ° del 20 por 100 
,n8resirt s u P U e s t o de que hubie-

d Q o en el Tesoro P ú b l i c o . 

No h a b i é n d o s e podido notificar en el 
domicilio s e ñ a l a d o por la interesada, por 
ser desconocida en el mismo, se hace por 
medio de este anuncio, de conformidad 
con lo establecido en el n ú m e r o cuatro de 
los ar t í cu los 89 y 92 del vigente Reglamen
to de Procedimiento en las reclamaciones 

• e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s , s i gn i f i cándo le 
| . que contra la reso luc ión citada, cuyo texto 

í n t e g r o tiene a su d i s p o s i c i ó n en la Secre
taría de este Tribunal, p o d r á interponer 
recurso ante el Tribunal E c o n ó m i c o A d 
ministrativo Central, dentro de los quince 
d í a s siguientes a la fecha dc la p u b l i c a c i ó n 
de este anuncio. 

Madrid, a 17 de mayo de 1982.—El 
Abogado del Estado-Secretario (Firma
do). 

(G.—3.313) 

Referencia n ú m e r o 4.516/79. 
Concepto: Plusval ía . 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párrafo primero del art ícu lo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no de quince d ías háb i l e s , contados a par
tir del siguiente al de la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio, a don Alejandro G ó m e z In-
sausti, el expediente incoado a su instan
cia, bajo el n ú m e r o y concepto arriba 
referenciados. a fin de que dentro del pla
zo citado pueda formular escrito de alega
ciones y p r o p o s i c i ó n de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del ar t í cu lo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendida, 
d e b i é n d o s e constituir la c a u c i ó n suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez d ías háb i l e s , contados de igual forma 
que el s e ñ a l a d o anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o d e p ó s i t o en la Caja General 
de D e p ó s i t o s , garantizando el importe to
tal de la l i q u i d a c i ó n recurrida. 

No h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente s e ñ a l ó , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro del ar t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 14 de junio de 1982.—El Abo
gado del Estado-Secretario (Firmado). 

(G.—3.315) 

Referencia n ú m e r o 4.764/81. 
Concepto: Plusval ía . 
De conformidad con lo dispuesto en el 

párra fo primero del ar t í cu lo 97 del Regla
mento de Procedimiento en las reclama
ciones e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s de 26 
de noviembre de 1959, este Tribunal ha 
acordado poner de manifiesto, por térmi
no dc quince d í a s háb i l e s , contados a par
tir del siguiente al de la p u b l i c a c i ó n de 
este anuncio, a don Doroteo L ó p e z Royo, 
el expediente incoado a su instancia, bajo 
el n ú m e r o y concepto arriba referencia-
dos, a fin de que dentro del plazo citado 
pueda formular escrito de alegaciones y 
p r o p o s i c i ó n de prueba. 

Asimismo, y conforme a lo previsto en 
el n ú m e r o primero del ar t í cu lo 83 del ci
tado Reglamento, este Tribunal ha acor
dado concederle la s u s p e n s i ó n pretendida, 
d e b i é n d o s e constituir la c a u c i ó n suficien
te a favor de este Tribunal, en el plazo de 
diez d í a s háb i l e s , contados de igual forma 
que el s e ñ a l a d o anteriormente, y que de
berá ser de aval bancario debidamente 
legitimado, o d e p ó s i t o en la Caja General 
de D e p ó s i t o s , garantizando el importe to
tal de la l i q u i d a c i ó n recurrida. 

No h a b i é n d o s e podido notificar a dicho 
reclamante, en el domicilio que oportuna
mente s e ñ a l ó , se hace por medio del pre
sente anuncio, de acuerdo con lo dispues
to en el n ú m e r o cuatro del ar t í cu lo 89 del 
referido Reglamento de Procedimiento. 

Madrid, 1982.—El Abogado del Esta
do-Secretario (Firmado). 

(G.—3.316) 

El B O L E T I N O F I C I A L de la 

provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los dominas 

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 1 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Luis Mart ínez Calcerrada y G ó m e z , 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 1 de los 
de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Constantino Fer
n á n d e z Asenjo, contra Cipriano Alvarez 
Marinero, en r e c l a m a c i ó n por despido, 
registrado con el n ú m e r o 964 de 1982, se 
ha acordado citar a Cipriano Alvarez M a 
rinero, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 8 de febrero de 1983, a 
las once horas de su m a ñ a n a , para la 
ce l ebrac ión de los actos de c o n c i l i a c i ó n y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 1, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Cipriano 
Alvarez Marinero, se expide la presente 
cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en el B o u n \ 
O F I C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
t a b l ó n de anuncios. 

Madrid, a 30 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—491) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 3 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Pablo Burgos de A n d r é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de M a 
drid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el d ía de la lecha en el proceso 
seguido a instancia de Antonio R a m í r e z 
Luque, contra "Transportes Egesa, Socie
dad A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 1.304 de 
1982, se ha acordado citar a "Transportes 
Egesa, Sociedad A n ó n i m a " , en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
8 de febrero, a las nueve y cuarenta horas 
de su m a ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n de los 
actos de c o n c i l i a c i ó n y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas, letra A , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada, y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. Citando 
al propio tiempo para que en los indica
dos d ía y hora comparezcan personalmen
te ante esta Magistratura de Trabajo, a! 
objeto de absolver posiciones en c o n f e s i ó n 
judicial, con la advertencia de que de no 
comparecer, se le tendrá por confeso. 

Y para que sirva de c i t a c i ó n a "Trans
portes Egesa, Sociedad A n ó n i m a " , en la 
persona de su representante, se expide la 
presente cédu la , para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el tab lón de anuncios. 

Madrid, 1983.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(B.—690) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Marcelino Murillo Mart ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Carmen H e r n á n d e z 
Caballero, contra "Edimacro, Sociedad 
A n ó n i m a " , y " M a c r o m é t r i c a , Sociedad 
A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n por re so luc ión 
de contrato, registrado con el n ú m e r o 
1.114 de 1982, se ha acordado citar a 

"Edimacro, Sociedad A n ó n i m a " , y " M a 
c r o m é t r i c a , Sociedad A n ó n i m a " , en igno
rados paraderos, a fin de que comparez
can el día 7 de febrero, a las diez y diez 
horas de su m a ñ a n a , para la c e l e b r a c i ó n 
de los actos de c o n c i l i a c i ó n y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 6, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
dc que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injusti
ficada de asistencia. Cí te se al propio tiem
po para que comparezcan a prestar confe
s ión judicial; en caso de no comparecer, 
se les t endrá por confesas. 

Y para que sirva de c i t a c i ó n a "Edima
cro, Sociedad A n ó n i m a " , y " M a c r o m é t r i 
ca, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente c é d u l a , para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c i ó n en el t a b l ó n de anuncios. 

Madrid, a 3 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—714) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 6 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Marcelino Murillo Mart ín de los San
tos, Magistrado de Trabajo n ú m e r o 6 
de los de Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dicta
da en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angel Luciano Cas
tillo S á n c h e z , contra "Zumarra, Sociedad 
A n ó n i m a " , en r e c l a m a c i ó n por despido, 
registrado con el n ú m e r o 775 de 1982, se 
ha acordado citar a "Zumarra, Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 9 de febrero, a 
las once y veinte horas de su m a ñ a n a , 
para la c e l e b r a c i ó n de los actos de conci
l iac ión y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sa la de Vis tas de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 6, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente valer
se para la c e l e b r a c i ó n de comparecencia 
de las partes ante esta Magistratura, de 
conformidad con lo previsto en los art ícu
los 210 y siguientes del Real Decreto 
1568/80, de 13 de junio. Se advierte a las 
partes que ú n i c a m e n t e puede aportar las 
pruebas que pudiendo practicarse en tal 
comparecencia el Magistrado estime per
tinentes; caso de no comparecer el traba
jador citado en forma, se a r c h i v a r á n las 
actuaciones; en caso de incomparecencia 
del empresario, se ce lebrará sin su presen
cia el acto. 

Y para que sirva de c i t a c i ó n a " Z u 
marra, Sociedad A n ó n i m a " , se expide la 
presente c é d u l a , para su p u b l i c a c i ó n en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
c i ó n en el t a b l ó n de anuncios. 

Madrid, a 7 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—721) 

' 
M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 

N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto G a r c í a Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
de e j e c u c i ó n registrado en esta Magistra
tura de Trabajo con el n ú m e r o 2.453 de 
1982, e j e c u c i ó n 245 de 1982, a instancia 
de J o s é L . F e r n á n d e z F e r n á n d e z , contra 
" D i s e ñ o y C o n s t r u c c i ó n , Sociedad A n ó n i 
ma", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a públ i ca subasta, por t é r m i n o de 
ocho d ías , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada , cuya r e l a c i ó n y t a s a c i ó n es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un v e h í c u l o marca "Mercedes Benz", 

matr ícu la M-4000-EC. 
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Un v e h í c u l o "Alfa Romeo", matrícula 
M-8696-ED. 

Va lorado en un total dc 1.900.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 28 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 7 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 14 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. " Que los licitadores deberán deposi
tar, previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. ' Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la -aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura últ ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8.1 Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o adminis trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9.1 Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
en Tráf ico . 

Y para que sirva de not i f icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A I de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 20 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.586) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
por cantidad registrado en esta Magistra
tura de Trabajo con el n ú m e r o 2.357 de 
1981, e jecuc ión 257 de 1982, a instancia 
de Consuelo Pizarro Rosado, contra " C a 
pitán D , Sociedad A n ó n i m a " , en el día de 
la fecha sc ha ordenado sacar a pública 
subasta, por término de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un sondar "Viking Marina", D R 200. 
Un sondar "Nichino", N F 200. 
Un gonio-radio "Frontier", D F 101. 
Un radio-receptor "Snilo", Typy R T 

141. 
Un sondar "Conion", modelo C S 59. 
Valorado en un total de 235.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri

mera subasta, el día 28 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 7 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 14 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio 
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan 
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partcs del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujec ión a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos.terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la aprobac ión del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali 
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Buen Suceso, núero 14, a 
cargo de Diego Pérez Romero. 

Y para que sirva de not i f icac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O í ICIAI de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 20 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.583) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto Garc ía Calvo. Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
por cantidad registrado en esta Magistra
tura de Trabajo con los n ú m e r o s 3.701-4 
de 1981, e jecución 71 de 1982, a instancia 
de Isabel Fernández Molero y otros, con
tra "Zafer, Sociedad A n ó n i m a " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públi
ca subasta, por término de ocho días , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un veh ícu lo marca "Rover", con matrí

cula M-5791-CS. 
Valorado en un total de 750.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 28 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su cá^so, el 
día 7 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, también en su caso, el día 14 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se celebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1.a Que antes de verificarse el remate 

podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se celebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admit irán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes saldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán sin 
sujeción a tipo, adjud icándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
días pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura úl t ima, haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s trac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g is lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están anotados 
en Tráf ico . 

Y para que sirva de not i f i cac ión al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O E I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legis lación procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 21 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.584) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

E D I C T O 

Don Roberto Garc ía Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 

Hago saber: Que en el procedimiento 
por despido registrado en esta Magistratu
ra de Trabajo con el n ú m e r o 2.514 de 
1981, e jecuc ión 121 de 1982, a instancia 
de Aurelio Morales Fuentes, contra J o s é 
Victoriano Sanz D í a z , en el día de la 
fecha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t érmino de ocho d ías , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
c ión y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un veh ícu lo marca "Land Rover", con 

matrícula M-7550-AL. 
Un veh ícu lo marca "Land Rover", con 

matrícula M-2741-Z. 
Valorado en un total de 565.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 28 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 7 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 14 de 
marzo de 1983, s eña lándose como hora 
para todas ellas las doce y treinta de la 
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, quedará la venta irrevocable. 

2. * Que los licitadores deberán deposi
tar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 

que se hicieren, sin necesidad de con í 
d e p ó s i t o . . por 

4. a Que las subastas se celebrara!-j ^ 
el sistema de pujas a la Nana y ^ 
admit irán posturas que no cubran .j, 
terceras partes del tipo dc subasta, a 
c a n d ó s e los bienes al mejor P ° s t o r , a co-

5. a Que la primera subasta t e n ° ' ¿ n e S . 
mo tipo el valor de tasación de los ' 

6. a Que en segunda subasta, en» l S 

so, los bienes saldrán con rebaja 
por 100 del tipo de tasación. . ( u C >c 

7. a Que en tercera subasta, S | r , 
necesario celebrarla, los bienes sala ^ 
sujec ión a tipo, adjudicándose a ' era> 
postor, si su oferta cubre las dos i ¿ 

partes del precio que sirvió de tip> { } . 
la segunda subasta, va que en caso ^ 
no, con s u s p e n s i ó n de la aprobad ., 
remate, se hará saber al deudor ei vr^ 
ofertado para que en el plazo ae ¡ 3 

días pueda librar los bienes P 3 ^ - l f C la 
deuda o presentar persona que rn J ^ j , 
postura últ ima, haciendo el deposn1 ju, 

8. a Que, en todo caso, queda a ¡, 
el derecho de la parte actora de P b i ( . 
ad jud icac ión o administración de i ^ 
nes subastados, en la forma y ¡ t 

condiciones establecidas en '' 
g i s lac ión procesal. 

9. a Que los remates podrán 
dad de ceder. 

Los bienes embargados 

la vig« 

ser a ca"'' 

están ano* 

en Tráf ico . .,1 pu-
Y para que sirva de notificación ^ 

blico en general y a las partes ^ 
proceso, en particular, una ve;iQ ¿e 
sido publicado en el B O L E T Í N un ^ 
la provincia y en cumplimiento de s i l | . 
blecido en la vigente legislación p ^ j£ 

se expide el presente en 
Madrid. » r 

diciembre de 1982.—El Secretario a . 
do).—El Magistrado de Trabajo l r 

M A G I S T R A T U R A D E TRA 
N U M E R O 8 D E MAL»*' 

E D I C T O 

Don Roberto Garc ía Calvo, ^ ' ^ d r ' 1 1 

de Trabajo n ú m e r o 8 de los de 
y su provincia. . 
Hago saber: Que en cl proce0 

por despido registrado en esta JvWfrg¡¡ Je 
ra de Trabajo con el número : .'nci.i 
1981, e jecuc ión 237 de 1982. a ' ^ e -
de Ignacio Garc ía M u ñ o z , contra J e | 3 

co, Sociedad A n ó n i m a " , en e ^ j | t , si) 

stra 

6 SI' fecha se ha ordenado sacar a pn J o S 

basta, por t é r m i n o de o ^ ^ d e p £ 
cuya guiente's bienes embargados c o m 0 ^ ̂ la-

piedad de la parte demandada. 
c ión y tasac ión es la siguiente. 

Bienes que se subastan < ( ) p ¡ f 
Una fotocopiadora 3-M-832. u f ,a. 

F de calcular con ir Una m á q u i n a 
etas-marca "Logos", 45-PD. n ( )0P c S 

Valorado en un total de 3 7 5 - ^ 

Condiciones de la ^ 0 ^ 
Tendrá lugar en la Sala de a ^ p l r 

de esta Magistratura de jT*"afe¿reT0 °¿ 
mera subasta, el día 28 de 
1983; en segunda subasta, e 
día 7 de m a r z o de 1983 7 de marzo dc Y c ¡ i a | 4 * 
subasta, también en su caso, e< h 0 

a l á n d o s e ^ ¿ e > 

' S E 

para todas ellas las doce y tre"»-
m a ñ a n a , y se ce lebrarán bajo las con 
nes siguientes: 

I a Que antes de verificarse 
p o d r á el deudor librar sus bienes.,y^ f i 

do principal y costas; después de c 
do, quedará ía venta irrevocable- - s ¡ -

¿• J Que los licitadores deberán w ( J f 1 

tar previamente en Secretaria 0 ¿ |0 
establecimiento destinado al efeci 
por 100 del tipo de subasta. r par-

3.a Que el ejecutante podra t o t ¡ ^ t ü t # 
te en las subastas y mejorar las P.^tf 
que se hicieren, sin necesidad de coi 
depósito. 

4 a Que las subastas se ce 

01 

el sistema de pujas a la , , a ^ a 0 l a * ¡ E 
admit irán posturas que no cu ad_|U 
terceras partes del tipo de suoa 
c a n d ó s e los bienes al mejor pv ndr*2 

5. a Que la primera subasta b ¡ e n c 
mo tipo el valor de tasación uc ^ § u 

6. a Que en segunda subasta 
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Por ¡Sri n e s sa ldrán con rebaja del 25 
7 ; W d e l tipo de t a s a c i ó n . 

n c c p , V u e en tercera subasta, si fuese 
suicc•a"° c e l e b r a r l a , los bienes s a l d r á n sin 
pe' ' 0 n a tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor 
Panel H S ' i S U o f e r l a c u b r e l a s d o s t e r c e r a S 

l a s e : útJ P^cio que s i rv ió de tipo para 
n 0

 8 U n d a subasta, va que en caso contra-
rern a

C

t° n S U S P e n s i ó n ' de la a p r o b a c i ó n del 
°fen Á S e h a r a s a b e r a l deudor el precio 

d C u d

P U e d a übrar los bienes pagando la 
a o presentar persona que mejore la 

^ u r a ultima, haciendo el d e p ó s i t o legal, 
el d ^ U e< en todo caso, queda a salvo 
% d i d e l a P a r l e a c t o r a d e p e d i r l a 

n e s c a c i o n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie-
ton di b a s tados, en la forma y con las 
gisia

 C ! 0 n e s establecidas en la vigente le-
procesal. 

dad d P

 l o s remates p o d r á n j u e ceder 

dos en i C n e s embargados e s t á n deposita-
ve i e l Po l ígono industrial "Gysa", na-

Y • a cargo de J e s ú s Feci Ferrero. 
blic 0

 q u e s i r v a d e n o t i f i c a c i ó n al p ú -
p r o c

 e n general y a las partes de este 
Mdo n ° ' e n Particular, una vez que haya 
laProv a d o E N E L B O L E T Í N O F I C I A L de 
hlecidn C ' a y e n cumplimiento de lo esta
se eX n , e n la vigente l eg i s l ac ión procesal, 
V r n k e l Presente en Madrid , a 20 de 
d ° ) - p [ e x d e 1 9 8 2 — E l Secretario (Firma
do) t l Magistrado de Trabajo (Firma-

(C—2.587) 

M H
X : ¡ S T R A T U R A 

D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

úo n R n k

 K D , C T O 

de T • u r l ° G a r c í a Calvo, Magistrado 
rabajo n ú m e r o s ^ <*~ 

ser a cali-

Provincia 
n u m e r o 8 de los de Madrid 

&obr

a^° saber- n 
ü r

e desp i d ü

- U C e n e l procedimiento 
aa_ de T . „ l . r eg'strado en esta Magistra-

'Hr a

r l d e s Pido la de -r , c i 
M » ; J " a b a J o con el n ú m e r o 1.892 de der?. eJecuc.A 7 ° n e ' n ú m e r o 1.892 de 

3 de Grado, contra "Auto-
f u S o c i e d a d A n ó n i m a " , 

sub- e C S e n a ordenado sacar 
.asta, por t é r m i n o de ocho 

'ación 

*k> fe* %»»entes bienes embargados co-
C ü\a r S r o P , e d a d de la parte demandada, 

'ación y t a s a c i ó n es la siguiente: 
Bienes que se subastan 

na "Olivetti", Contabilidad 

1030 a p a r a t o de 

d i a g n i s i s - v e h í c u l o , C U -
d l ° r a d o en un total de 400.000 pesetas, 

-r̂ nd c°ndiciones de la subasta 
^ e s i / ^ g a r en la Sala de audiencias 
N a M , u 8 1 s l r a t u r a de Trabajo, en pri-
] % - e n

b a s l a , el día 28 de febrero de 
dia 7 J ^gunda subasta, en su caso, el 
S u V t a

 m a r z o de 1983, y en tercera 
^ 0 ' r i

l a m b i é n en su caso,' el d í a 14 de 
P a r a ton 1 9 8 3 ' s e ñ a l á n d o s e como hora 
^ftatta e l l a s las doce v treinta de la 
^ MU.,; V s e ce lebrarán bajo las condicio-1. gentes: 

íSá eln a n l e s d e verificarse el remate 
2° Pñno; , dor librar sus bienes, pagan-
N 5 p a l v c - — - -• 

irrevocable. 

• Oí H a l V b i e n e s , p u g t l l l -

2- d a r á i» v

 a s ; d e s p u é s de celebra
r e los C n t a 

, a r n e n 

l iví '^iento^H^ 1 - b e c r e t a r í a o < 
3 * r ? e l tipoH t , n a d o a ' e f e c t o e l 

H i l e v i a r n e n t P

 d o r e s d e b e r á n deposi 

n.u'' 'as . . . . cJecutantP 

en un 
10 

l* s u b a t J t t C U t a n t e Podrá tomar par-
Pósi, c ,eren f y m e J ° r a r las posturas 
4 , 'to. - su, necesidad de consignar 

Mst ^ U e las 
S i t , ! ^ d e n " b a s t a s se ce lebrarán por 
ter, l , ran n Pujas •> 1» M.JIPK Í la Uaná- y-'ttt? ^ 
• r t c ra s n

 p ° s t u r a s que no cubran las dos 
n V l U f s del tipo de subasta, adjudi-

J * Ou S 1 n e s a t mejor postor. 
l>Po H a Primera subasta t e n d r á co-

¿ * Oí V a l o r d e t a s a c i ó n de los bienes. 
2: l ° s h ¡ ! e n segunda subasta, en su ca 

ar!0 

"eS COTJ , ^uurtsid, cu su ca-
del tino í a n c o n r e b a j a del 25 
K e P o de t a s a c i ó n . 

r? ciOn° C e ' ebrar i r C e , r a s u b a s t a , si fuese 
b*tor

 a t ip 0 : . l ° s bienes sa ldrán sin 
r V i 1 S l» o f p r ? d e d i c á n d o s e al mejor 

^ ü n ? Precio 3 ° U b r e , a s dos terceras 

subast S i r v i ó d e t i p o p a r a 

a, ya que en caso contra

rio, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nuev< 
d í a s pueda librar los bienes pagando \i 
deuda o presentar persona que mejore h 
postura ú l t ima , haciendo el d e p ó s i t o legal 

8. a Que, en todo caso, queda a salve 
el derecho de la parte actora de pedir \i 
a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie 
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g i s l a c i ó n procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle R e p ú b l i c a Dominicana, 
n ú m e r o 2, a cargo de Miguel Jerez Arenal. 

Y para que sirva de not i f i cac ión al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente leg i s lac ión procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 20 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—2.589) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 8 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Roberto G a r c í a Calvo, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 8 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan G ó m e z Berra-
cosa, contra "Emagux, Sociedad A n ó n i 
ma", y otro, en r e c l a m a c i ó n por despido, 
registrado con los n ú m e r o s 3.440-42 de 
1982, se ha acordado citar a Santos Sierra 
Toledano, en ignorado paradero, a tín de 
que comparezca el día 14 de febrero, a las 
diez horas de su m a ñ a n a , para la celebra
c i ó n de los actos de c o n c i l i a c i ó n y, en su 
caso, de juicio, que tendrán lugar en la 
Sala de Vistas, letra, E , de esta Magistra
tura de Trabajo n ú m e r o 8, sita en la calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada, y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t a c i ó n a Santos 
Sierra Toledano, se expide la presente c é 
dula, para su p u b l i c a c i ó n en el B o u I Í N 
O F I C I A L de la provincia y c o l o c a c i ó n en el 
t a b l ó n de anuncios. 

Madrid, a 3 de enero de 1983.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—205) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 3.581 de 1981, ejecución 
n ú m e r o 136 de 1982, a instancia de J e s ú s 
P e ñ a Zaragoza, contra "Laboratorios E n -
ye. Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la 
lecha se ha ordenado sacar a públ i ca su
basta, por t é r m i n o de ocho d í a s , los si
guientes bienes embargados como de pro
piedad de la parte demandada, cuya rela
c i ó n y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un espectómetro (aparato q u í m i c o de 

control), 175.000 pesetas. 

Condiciones de ¡a subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el d ía 15 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
d ía 22 de febrero de 1983, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 1 de 
marzo de 1983. s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce de la m a ñ a n a , y 
se ce lebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n deposi
tar previamente en Secretaría o e/i un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
admi t i rán posturas que no cubran las dos 
terceras paftes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de t a s a c i ó n de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujec ión a tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s irv ió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
d ías pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura ú l t ima , haciendo c l d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g i s lac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en el p o l í g o n o industrial "Aproin" , 
parcela n ú m e r o 2, Pinto, a cargo de la 
demandada. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
s ido p u b l i c a d o en el B O L L T Í N O F I C I A L de 
la p r o v i n c i a y en c u m p l i m i e n t o de lo esta
b l ec ido en la vigente l e g i s l a c i ó n p rocesa l , 
se expide el presente en M a d r i d , a 28 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma
do). 

(C—117) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de-los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con los n ú m e r o s 180-1 de 1982, e j ecuc ión 
n ú m e r o 22 de 1982, a instancia de Juan 
Félix Ortiz Redondo y otro, contra "Mas 
D í a z y Construcciones, Sociedad A n ó n i 
ma", en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a públ i ca subasta, por t é r m i n o de 
ocho d í a s , los siguientes bienes embarga
dos como de propiedad de la parte deman
dada, cuya r e l a c i ó n y ta sac ión es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un a u t o m ó v i l marca "Seat", modelo 

124, matr ícu la M-5087-BP, 275.000 pe
setas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el d ía 15 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 22 de febrero de 1983, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 1 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce de la m a ñ a n a , y 
se ce lebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
podrá el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n deposi
tar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de t a s a c i ó n de los bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ldrán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de t a s a c i ó n . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ldrán sin 
sujec ión a tipo, a d j u d i c á n d o s e al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que s i rv ió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con s u s p e n s i ó n de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se hará saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
d ías pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura ú l t ima , haciendo el d e p ó s i t o legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
a d j u d i c a c i ó n o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
g i s l ac ión procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali
dad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la calle Hermosilla, n ú m e r o 75, a 
cargo de la demandada. 

Y para que sirva de no t i f i cac ión al p ú 
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente leg i s lac ión procesal, 
se expide el presente en Madrid, a 28 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (Firma
do).—El Magistrado de Trabajo (Firma-

d o V (C—118) 

M A G I S T R A T U R A D t T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

Don Mariano Sampedro Corral , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los de 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistraturaa de Trabajo, 
con el n ú m e r o 2.896 de 1980, e j e c u c i ó n 
n ú m e r o 105 de 1981, a instancia de María 
Teresa M a r t í n - H o n d a r r a , contra Ricardo 
R o d r í g u e z R o d r í g u e z , en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a púb l i ca subasta, 
por t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes 
bienes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya re lac ión y tasa
c i ó n es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un a u t o m ó v i l marca "Simca", modelo 

1.200, m a t r í c u l a M-9888-BD, 350.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pri
mera subasta, el día 15 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
día 22 de febrero de 1983, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 1 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce dc la m a ñ a n a , y 
se ce lebrarán bajo las condiciones siguien
tes: 

1. a Que antes de verificarse cl remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; d e s p u é s de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n deposi
tar previamente en Secretar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto cl 10. 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
d e p ó s i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebrarán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá co
mo tipo el valor de t a s a c i ó n de los bienes. 
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6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán sin 
sujeción a tipo, ad jud i cándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se h a r á saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
d ías pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura ú l t ima, haciendo el depós i to legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
adjudicac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cal i
dad de ceder. 

Los bienes embargados están deposita
dos en la calle Vil lagarcía , n ú m e r o 17, a 
cargo del demandado. 

Y para que sirva de not if icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a 28 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (F i rma
do ) .—El Magistrado de Trabajo (Fi rma
do). 

( C — 1 2 0 ) 

M A R T E S 25 D E E N E R O D E 1983 0. 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Mar iano Sampedro C o r r a l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los de 
M a d r i d y su provincia. 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistraturaa de Trabajo, 
con el número 2.537 de 1980, a instancia 
de Heriberto Palomo Carriches, contra 
"Eurobar-26" , J o s é Noguerol , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públ i 
ca subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Diecisiete mesas de restaurante, en me 

tal y madera, 170.000 pesetas. 
Sesenta y ocho sillas haciendo juego 

con las mesas, 136.000 pesetas. 
U n a vitrina frigorífica de tres metros, 

175.000 pesetas. 
Veinte sofás . de dos plazas, tapizadas 

en terciopelo color m a r r ó n , 200.000 pe 
setas. 

Tota l 681.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en terce
ra subasta, el día 15 de febrero de 1983, 
s e ñ a l á n d o s e como hora las doce de la 
m a ñ a n a , y se ce lebra rá bajo las condicio
nes siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n deposi
tar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del t ipo de subasta. 

3. " Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en la subasta y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i to . 

4. a Que la subasta se ce lebra rá por el 
sistema de pujas a la llana y no se admit i 
rán posturas que no cubran las dos terce
ras partes del tipo de subasta, ad jud icán
dose los bienes al mejor postor. 

5. a Que en esta tercera subasta los bie
nes sa ld rán sin sujeción a tipo, ad jud icán
dose al mejor postor, si su oferta cubre 
las dos terceras partes del precio que sir
vió de tipo para la segunda subasta, ya 
que en caso contrario, con suspens ión de 
la a p r o b a c i ó n del remate, se h a r á saber al 
deudor el precio ofertado para que en el 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes pagando la deuda o presentar persona 

que mejore la postura ú l t ima, haciendo el 
d e p ó s i t o legal. 

6. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o admin i s t r ac ión de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gis lación procesal. 

7. a Que los remates p o d r á n ser a cal i 
dad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita
dos en la calle General Mar t ínez Campos , 
n ú m e r o 26, a cargo de la demandada. 

Y para que sirva de notif icación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez. que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a 28 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (F i rma
do ) .—El Magistrado de Trabajo (F i rma
do). 

( C — 1 2 1 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 10 D E M A D R I D 

EDICTO 

D o n Mar i ano Sampedro C o r r a l , Magis
trado de Trabajo n ú m e r o 10 de los de 
M a d r i d y su provincia . 

Hago saber: Que en el expediente regis
trado en esta Magistratura de Trabajo, 
con el n ú m e r o 2.566 de 1981, a instancia 
de Jul iana Boni l la Baquero, contra " L a 
vander í a Industrial G u a d i a n a " , en el día 
de la fecha se ha ordenado sacar a públ i 
ca subasta, por t é r m i n o de ocho d ías , los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una furgoneta marca " E b r o " , modelo 

Siata, con ma t r í cu l a M - 9 6 5 6 - B L , 350.000 
pesetas. 

Condiciones de la subasta 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura de Trabajo, en pr i 
mera subasta, el día 22 de febrero de 
1983; en segunda subasta, en su caso, el 
d ía 1 de marzo de 1983, y en tercera 
subasta, t a m b i é n en su caso, el día 8 de 
marzo de 1983, s e ñ a l á n d o s e como hora 
para todas ellas las doce de la m a ñ a n a , y 
se ce l eb ra rán bajo las condiciones siguien 
tes: 

1. a Que antes de verificarse el remate 
p o d r á el deudor librar sus bienes, pagan
do principal y costas; después de celebra
do, q u e d a r á la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores d e b e r á n deposi
tar previamente en Secre tar ía o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante p o d r á tomar par
te en las subastas y mejorar las posturas 
que se hicieren, sin necesidad de consignar 
depós i t o . 

4. a Que las subastas se ce lebra rán por 
el sistema de pujas a la llana y no se 
a d m i t i r á n posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta, adjudi
c á n d o s e los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta t end rá co 
mo tipo el valor de tasac ión de los bienes 

6. a Que en segunda subasta, en su ca
so, los bienes sa ld rán con rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasac ión . 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes sa ld rán sin 
sujeción a tipo, ad jud i cándose al mejor 
postor, si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso contra
rio, con suspens ión de la a p r o b a c i ó n del 
remate, se h a r á saber al deudor el precio 
ofertado para que en el plazo de nueve 
d ías pueda librar los bienes pagando la 
deuda o presentar persona que mejore la 
postura ú l t ima , haciendo el depós i t o legal. 

8. " Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir la 
ad jud icac ión o a d m i n i s t r a c i ó n de los bie
nes subastados, en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación procesal. 

9. a Que los remates p o d r á n ser a cali 
dad de ceder. 

Los bienes embargados es tán deposita 

dos en la carretera de Toledo a Fuenlabra
da, a cargo de la demandada. 

Y para que sirva de not if icación a l pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, 
se expide el presente en M a d r i d , a 30 de 
diciembre de 1982.—El Secretario (F i rma
d o ) . — E l Magis t rado de Trabajo (F i rma
do) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A - 1 0 

N U M E R O 11 D E M A D R I D 
E D I C T O 

( C — 1 2 6 ) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D 

EDICIO 

D o n J o s é R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r í a Josefa M a r 
t ínez Rodr íguez , contra " V . M . A . , Socie
dad A n ó n i m a " , y el F o n d o de G a r a n t í a 
Salarial , en rec lamac ión por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 3.457 de 1982, se 
ha acordado citar a " V . M . A . , Sociedad 
A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 11 de febrero de 
1983, a las once y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iac ión y, en su caso, de ju ic io , 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra H . de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 11, sita en la calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injusti
ficada de asistencia. 

A l propio tiempo se le cita para que 
comparezca personalmente al acto de j u i 
cio para absolver posiciones en confes ión 
judic ia l , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a " V . M . 
\ . , Sociedad A n ó n i m a " , se expide la pre
sente cédu la , para su pub l icac ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A I de la provincia 'y coloca
ción en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 18 de diciembre de 1982.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado de 
Trabajo (Fi rmado) . 

(B.—223) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J O 
N U M E R O 11 D E M A D R I D * 

E D I C T O 

D o n J o s é R a m ó n L ó p e z - F a n d o Raynaud, 
Magistrado de Trabajo n ú m e r o 11 de 
los de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dicta

da en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n d r é s G a r c í a S i l 
va, contra Juan M é n d e z Frutos y Mutua 
de L a Fraternidad, en rec l amac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m e r o 1.496 
de 1982, se ha acordado citar a Juan M é n 
dez Frutos, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 9 de febrero de 
1983, a las diez horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión 
y, en su caso, de ju ic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra H , de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 11, sita 
en la calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada, y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni 
ca convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. J 

A l propio t iempo se le cita para q u é 
comparezca personalmente al acto de j u i 
cio para absolver posiciones en confes ión 
judic ia l , con la advertencia de poderle te
ner por confeso en caso de no comparecer. 

Y para que sirva de c i tac ión a Juan 
M é n d e z Frutos, se expide la presente cé
dula, para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAI de la provincia y co locac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de enero de 1983.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Fi rmado) . 

(B.—725) 

D o n J o s é R a m ó n L ó p e z - F a n d o I W f J 
Magis t rado de Trabajo número U 
los de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia d> 

da en el d í a de la fecha en el p r o 
seguido a instancia de Pedro P ' c a Z 0

 [ r a 

rado y Crescendo Raso González, co 
Juan Méndez Frutos, en reclamación i 
c a n t i d a d , registrado con los nurfl 
1-494-5 de 1982, se ha acordado ciW 
Juan M é n d e z Frutos, en ignorado pa^ J c 

ro, a fin de que comparezca el día 
febrero de 1983, a las nueve y cinc" 
horas de su m a ñ a n a , para la celebra 
de los actos de conci l iación y, en su t • 
horas de su m a ñ a n a , para la ^ c¿so. 
de los actos de conci l iación y. S a | 3 d e 
de ju ic io , que t e n d r á n lugar ei r a d¿ 
Vistas, letra H . de esta M a g i « r

 0 r e n -
Trabajo n ú m e r o 11, sita en la c* p¿r-
se, n ú m e r o 22, debiendo compa ^ e * 
sonalmente o mediante P e r s o n a

 edios * 
te 

lalmente o mediante p e i ^ » e (j¡os £ 
apoderada, y con todos los i ^ g$ 

prueba de que intente v a l e ^ o c a i o r i f J 
venencia de que es única ( - o n ' d c r á n P° r 

que dichos actos no se suspe 
falta injustificada de asistencia- ^e 

A l propio tiempo se le c ! t J ¡ 0 Je J u ' ' 
comparezca personalmente al a ^gffl 
ció para absolver posiciones e i ^ te-
judic ia l , con la advertencia de F' r e cC-
ner por confeso en caso de no co r | l i a , i 

Y para que sirva d e ^ c i t a c K . # 
M é n d e z Frutos, se expide w F Q0\^\ 
dula, para su publ icac ión en L

 j ó n e n c l 

OFICIAI de la provincia y coloca 
t ab lón de anuncios. 198^"7 

M a d r i d , a 17 de enero de ¿o & 
Secretario (F i rmado) .—El Mag' 
Trabajo (Fi rmado) . 726) 

M A G I S T R A T U R A D E T R A B A J t 

N U M E R O 17 D E MAL™»'-

E D I C T O ¿fcgllOj 
D o n Juan Ignacio González t s ) 7 ¿c 

Magistrado de Trabajo numer 
los de M a d r i d y su provincia- ^ [ A . 
Hago saber: Que por p r o v i d e n ' 1 * ^ 

da en el d ía de la fecha en ei £ g u a 0 V 
seguido a instancia de Enrique c 0 n -
Pastor, en rep resen tac ión de act jtffi )' 
tra Javier Francisco 

Montero ^ c l a l l i a -
Fondo de G a r a n t í a Salarial, en 
ción por despido, registrado con ^ a 
ro 1.264 de 1982, se ha acordaos ^ # 
Javier Francisco Montero Apa c 0 t f l p r 
ignorado paradero, a fin de qu ^ y 
rezca el día 7 de f e b r e r o , / ia> a la 
cincuenta horas de su m a ñ a n a , r : ^ , y, 
ce lebrac ión de los actos de conci f e n 
en su caso, de ju ic io , que tendrán | S . 
la Sala de Vistas, letra L L , de esta ^ 
tratura de Trabajo n ú m e r o 1', , c 0 m -
calle Orense, n ú m e r o 22, dcbien" l V 

c e d í a n t e ) ( ? s 

parecer personalmente o media Jfe |0* 
na legalmente apoderada, y con v a | e rsc-
medios de prueba de que mteni ^ y o * 
con la advertencia de que es uní pgtfF 
catoria y que dichos actos n ° aSfctenC¡* 
rán por falta injustificada de a ^yíf1 

Y para que sirva de citación < j d c |a 
Francisco Montero Apar ic io , se ef]c\ 
presente cédula , para su publica ^QCy 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
ción en el t ab lón de anuncios, .«jj^.—jf1 

M a d r i d , a 17 de enero de ' ' á 0 d¿ 
Secretario (F i rmado) .—El M a g * 1 

Trabajo (Fi rmado) . ^-755) 
(B. 

BAJO 
M A G I S T R A T U R A D E JR¿S» 

-oM oflTjjvjERO 20 D E M A D K D 

EDICTO ^ O R , 
D o n A n d r é s Mar t í nez Hidalgo de 0 

ba, Magistrado de Trabajo nu 
de los de M a d r i d y su prov ine»- ^ 
Hago saber: Que por providencia e S o 

da en el d ía de la fecha ^ / ' ¿ l O T 
seguido a instancia de Miguel M}¿\ed'^ 
do M u ñ o z , contra "Sercl ima. ?-a|g0. 
A n ó n i m a " , y Gonza lo Pelayo ttt¿0 
en r ec l amac ión por cantidad, * ,¿cot' 
con el n ú m e r o 1.059 de 1982, se 
dado citar a "Serc l ima, Sociedao ^ , r 

ma" , y G o n z a l o Pelayo Entriaig 1 
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r C 7 f

d o s Paraderos, a fin de que compa
r e * í d í a 2 1 d e a b r i l d e 1 9 8 3 ' a l a S 

ción d e s u m a ñ a n a , para la celebra-
caso H S a c t o s d e c o n c i l i a c i ó n y, en su 
S a i ' H - Í U L C I O ' que t e n d r á n lugar en la 
Tran l s t a s d e esta Magistratura dt 
se ° a j 0 número 20, sita en la calle Oren 
so'nai ° 2 2 ' d e b i e n d o comparecer per 
le a n

m . e n t e 0 mediante persona legalmen 
Prueh a a d a ' y c o n t o d o s l o s medios de 
vencrw q u e i n t ente valerse, con la ad-
q ü e J c i a d e que es ún ica convocatoria y 
falta • • • a c t o s n o s e s u s p e n d e r á n por 

y ' n J U s úTicada de asistencia. 
ma c a r a ° . u e sirva de c i t a c i ó n a "Sercli-
; o E m l e d a d A n ° n » m a " , y Gonzalo Pela-
cita a

 a l § ° ' y al propio tiempo se les 
sente

 c ? J i e s i ó n judicial, se expide la pre 
B 0 L r T

C e d u , a , para su p u b l i c a c i ó n * 
ciór, l N ^ r i c l A L d e la provincia y c 

tablón de anuncios. 
W n d ' a 1 9 d e enero de 1983.—El 
T r a h v 0 (Firmado).—El Magistrado de 

D a J ° (Firmado). 

(B.—764) 

Pág. 9 

i 
en el 

coloca-

• • $ ^ r V £ A D E T R A B A J O 
20 D E M A D R I D 

Oon A n d . ' D I C T O 

M a L ! t ^ r t í n e z Hidalgo de Torral-
T i o s ? r a d l ) de ~ 
Hap,. M a d n d y s u provincia. 
^ • o s a K a d o de Trabaje 

y su p 

Jp e n e ' día ? Uf P ° r P r o v ' idencia dicta-
A r 0 a inct • f e c n a e n e l Proceso-

da-saber: 

¿ A , faro" v "p S ' C O n t r a J o s é J o a q u í n A r o -
tü r e c l a m . , ¡ A N D O de G a r a n t í a Salarial, 

V r 2 a v " d n t

l n S - t a n c i a de A m á d o r a ^ S u a z o ca Aiv U O s mas. 

H ° n e l n ñ m C ' Ó n Por despido, registrado 
a d o citar ^ 1 1 4 3 de 1982, se ha acor-
" ignoran3 é J o a q u í n Aroca Alfaro, 

P a rezc a P r ü . p a r a d e r o , a fin de que com-
? e* h « r a i 9 d e f e b r e r o de 1983. a las 
'°n de i 0 „ e s u m a ñ a n a , para la celebra-

V 1 S ,°n Q l l

 a c t o s de incidente de no read-
de t e n d r á lugar en la Sala de 

n*? C ro U 2o e ! ? a M a 8is tratura de Trabajo 
„ *s debicnd C n I a c a , , e ° r e n s e < n u m e " 
r^ 0 o d i a n t e 0 C o m P a r e c e r personalmen-
de a > ' con t P . e r s o n a legalmente apode-
d. q u e intem S l o s medios de prueba 
U C Q H A . ier>te valer— — - •- - J - :« 
ac t i U e e s úni rse, con la advertencia 

. n 0 s ' C a convocatoria v que dichos 
V a de a s i c ? S p e n d e r á n por falta injusti 

Para e n c , a -
°aQn!« . que S j r v a d e c j t a c i ó n a J o s é 

¡¡S*1*) v ^ A l f a r o ( cafeter ía " L a Po-
C ° n f e Món 3 P r ° P Í o tiempo se le cita a 
¡^ula D a

J u d l c l a L se expide la presente 
i 1 r U i del su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

b , ° n d» Provincia y c o l o c a c i ó n en el 
Madrid a n u n c i o s -
T ^ t a r i n i c 1 4 d e e n e r o de 1983.—El 

a b a i o í t : - l r m a d o ) . — E l Magistrado de 
J U f irmado) . 

(B.—498) 

D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

V,r<ud d e , E D , C T O 

Sa . S e n or M acordado por el i lustrí-
S t í l a d e l i a 8 l s t r a d o - J u e z de primera 
th , lal. »~ J u ¿ g a d o n i ' ™ » . . A~ t n In.' e n Dm„ I a ° n "mero dos de esta 
S S a u t . o s de i n c i a . d e e s t e día dictada Itr, ° s QV CJ>ic o í a o i c i a o a 
Hrom l r e i n t a v

p r o c e d i m i e n t o del ar t í cu lo 
D E E ^ V ' d o s p 0

U n o d e 'a ley Hipotecaria, 
3 C Í H " B a n c o Hipotecario « s ; u ' e i "Banco H 

N ^ e Í P r o o ^ d A 

• sf k > n i r a d a u o r s e ñ o r Pinto Mara-
Vn-^e r e c , _ n A n t o n i o Navarro M o -
Ne? d o sacar c ! o n d e cantidadTse ha 
Sw . S ü b asta a f a v e n l a e n p u b l i c a y 
N c S - ' a finei í, t e r m ' n o de veinte d ías 
S r ^ ^ i e n t o n i P ° t e c a d a objeto de este 

^ De- , q u e a c o n t ¡ n u a c ¡ ¿ n s e 

«¡Ti 
^ a ! c i nuev e 

¡ > a | a | 

? a n 
de 7 

î Chn e ' Rf»r>; " " " - l » u s cuaaraaos. ins-
3 3 . ¿ l a

1

( O c c L g ! S t r o de la Propiedad de 
H V a s e c ^ m e ) ' a l tomo 1 075, libro 

• n c a núm l e r c e r a de Afueras, fo-
U r n e r o H.624. 

iraJ"Uev e v . 
l3 ^ a la "fCu V l e n d a interior derecha 

V m

U e r t a n . ^ a d a e n 'a tercera planta, 
N e n ' e d e 7 2 ^ r 0 1 7 ' l i P ° F ' c ° n una 
i a | tn? e l Reo m e t r o s cuadrados. Ins-
h > { O r , - ^ de la Prooiedad de 

H a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para que la mis 
ma tenga lugar el día veinticinco de mar 
zo p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, n ú m e r o uno, ad 
v i r t i é n d o s e a los licitadores: 

Que el tipo de subasta es de ciento 
veinticuatro mil doscientas ochenta y dos 
pesetas, pactado para ello en la escritura 
de hipoteca. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar previamente en la me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento del 
expresado tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que sea 
inferior al expresado tipo. 

Que los autos y la cer t iñeac ión del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del ar t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, es tarán de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la misma, e n t e n d i é n d o s e 
que todo licitador acepta como bastante 
la t i tu lac ión sin exigir ninguna otra. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los bubiere, al crédi to 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su e x t i n c i ó n el 
precio del remate. 

Y que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de cederlo a terceros. 

Dado en Madrid, a diez de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.389) 

JUZGADO N U M E R O 2 

E D I C T O 

En virtud de providencia dictada por el 
s e ñ o r Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de esta capital en los autos ejecutivos 
numero ciento noventa y cinco de mil 
novecientos ochenta y d o s . p r o m o v i d o s 
por ei Banco de Santander , representado 
por el Procurador don C e s á r e o Hidalgo, 
contra la " C o m p a ñ í a Mercantil Construc
tora e Inmobiliaria Junca, Sociedad A n ó 
nima", sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, se 
saca a la venta en p ú b l i c a subasta, por 
primera vez, y t é r m i n o de veinte d í a s há 
biles, la siguiente: 

Piso sexto o á t i c o en la calle Pilar de 
Zaragoza, n ú m e r o 46. Tiene 70,29 metros 
cuadrados y una cuota del 7,95 por 100. 
Linda: Mirando desde la calle de su situa
c i ó n , por la derecha, con medianer ía de la 
casa n ú m e r o 44, hueco del ascensor, des
cansillo de escalera; por la izquierda, con 
la m e d i a n e r í a de la casa n ú m e r o 48: por 
el fondo, con m e d i a n e r í a del fondo del 
edificio y patio de la finca, y por el frente, 
con la calle de su s i t u a c i ó n . Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o 1, tomo 

231, folio 202, finca n ú m e r o 78.796. 
Para cuya subasta, que tendrá lugar en 

la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, planta primera, se 
seña la el d ía cuatro de marzo p r ó x i m o , a 
las once de su m a ñ a n a , bajo las siguientes 
condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de dos millones ochocientas 
ochenta y cinco mil veinticinco pesetas, 
en que ha sido valorada pericialmente, y 
no se admi t i rá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del expresa
do tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicha cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate p o d r á realizarse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los t í tu los de propiedad, suplidos 
por cert i f icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría , para que 
puedan ser examinados, p r e v i n i é n d o s e 
a d e m á s que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al créd i to 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes y sin 
cancelar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 

los acepta y queda subrogado en la res-
ponsablidad de los mismos, sin destinarse 
a su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Dado en Madrid, para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a tres 
de enero de mil novecientos ochenta y 
tres.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.669) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada por don Antonio Carretero 
Pérez, Magistrado-Juez de primera instan
cia n ú m e r o tres de Madrid, en los autos 
de juicio ejecutivo n ú m e r o mil trescientos 
setenta y seis de mil novecientos setenta y 
nueve, promovidos por "Iberinversiones 
y Financiaciones, Sociedad A n ó n i m a " , 
contra don F e l i c í s i m o Perlado Barvado, 
sobre r e c l a m a c i ó n de cantidad, se anuncia 
la venta en públ i ca y segunda subasta, 
t é r m i n o de ocho d ías , con sujec ión al tipo 
de doscientas sesenta y tres mil doscientas 
cincuenta pesetas, cantidad que resulta 
d e s p u é s de haber hecho el veinticinco por 
ciento de descuento de la que s irvió de 
tipo a la primera subasta, de los bienes 
muebles embargados y depositados en po
der del demandado, que tiene su domici
lio en Alca lá de Henares, calle Batalla de 
Lepanto, n ú m e r o tres, que son los si
guientes: 

Un v e h í c u l o marca "Alfa Romeo", ma
trícula M-1431-E. 

Un televisor, portát i l , marca "Iberia", 
de diec isé is pulgadas, en blanco y negro. 

Un tresillo de skay color m a r r ó n . 
Cuatro sillas de madera, con asientos 

de cuero, color verde. 
Una mesita centro, de f ó r m i c a , color 

m a r r ó n . 
Un fr igorí f ico marca "Zanussi", de una 

puerta. 
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la 

Sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Madrid, plaza de.Casti l la, sin n ú m e r o 
p r i m e r a p l an ta , se ha s e ñ a l a d o el d í a trece 
de m a y o de m i l novecientos ochenta y 
tres, a las diez de su m a ñ a n a , p r ev in i endo 
a los licitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta d e b e r á n consignar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento del tipo de esta subasta, y que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del mismo, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a v e i n t i d ó s de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.563) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

E D I C T O 

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de Madrid. 
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el proceso de e j ecuc ión hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el n ú m e r o mil 
cuatrocientos diec isé i s de mil novecientos 
ochenta y uno, por el "Banco Hipotecario 
de E s p a ñ a , Sociedad A n ó n i m a " , contra 
don T o m á s y don J o s é Pérez Diez, en 
r e c l a m a c i ó n de cantidad, por providencia 
de fecha de hoy se ha acordado sacar a la 
venta en públ ica subasta, por primera vez, 
en t é r m i n o de veinte d ías y tipo que se 
dirá, la finca hipotecada que luego se des
cribirá, h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o para el rema
te el día nueve de mayo de mil novecien
tos ochenta y tres, y hora de las diez, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, y 
bajo las siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Los autos y cert i f i cac ión del Registro a 

que se refiere la regla cuarta del ar t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
es tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se e n t e n d e r á que los licitadores 
aceptan como bastante la t i tu lac ión y que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a su 
e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta, de con

formidad a lo pactado en la escritura de 
hipoteca, y a lo dispuesto en la regla once 
del ar t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, la suma de ciento cuarenta y 
cinco mil quinientas ochenta y siete pese
tas, y no se a d m i t i r á n posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a terceros. 

Tercera 
Para poder tomar parte en la subasta 

d e b e r á n los postores consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y d e v o l v i é n 
dose seguidamente del remate dichas con
signaciones a sus respectivos d u e ñ o s , 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará como garant ía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

linca que se subasta 
En Carcagente (Valencia), calle P ío XII, 

sin n ú m e r o . Nueve.—Vivienda puerta n ú 
mero 9. Se halla en la cuarta planta alta. 
Tipo E . Consta de v e s t í b u l o , comedor, 
cocina, aseo, cuatro dormitorios y b a l c ó n . 
Mide 79,62 metros cuadrados út i les , y lin
da: A la derecha, entrando, digo, miran
do desde la calle Pedro Borras Plá; a la 
izquierda, escalera, deslunado y vivienda 
puerta n ú m e r o 10, y al fondo, ecalera y 
deslunados. La hipoteca q u e d ó inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Alcira, al 
tomo 768, libro 127 de Carcagente (Valen
cia), folio 1, finca n ú m e r o 13.702, inscrip-
cipn tercera. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a d iec i sé i s de diciembre 
de m i l novecientos ochenta y dos.—Ei 
S e c r e t a r i o (Firmado).—til M a g i s t r a d o -
Juez de p r imera ins tancia ( F i r m a d o ) . 

(A.—45.386) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Don Antonio Carretero Pérez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
tres de Madrid. 

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de e j e c u c i ó n hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el n ú m e r o mil 
quinientos treinta y dos de mil novecien
tos ochenta y uno, por el "Banco Hipote
cario de E s p a ñ a , Sociedad A n ó n i m a " , 
contra don J o s é L ó p e z R o d r í g u e z , por 
providencia de fecha de hoy se ha acorda
do sacar a la venta en públ i ca subasta, 
por primera vez. en t é r m i n o de veinte 
d ías y tipo que se dirá , la finca hipoteca
da que luego se descr ib irá , h a b i é n d o s e 
s e ñ a l a d o para el remate el día tres de 
marzo y hora de las once, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado y bajo las 
siguientes: 

Condiciones 

Primera 
Los autos y cer t i f i cac ión del Registro a 

que se refiere la regla cuarta del a r t í c u l o 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
es tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado y se e n t e n d e r á que los licitadores 
aceptan como bastante la t i tu lac ión y que 
las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al créd i to del 
actor c o n t i n u a r á n subsistentes y sin can
celar, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a su 
e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Segunda 
Servirá de tipo para la subasta, de con

formidad a lo pactado en la escritura de 
hipoteca, y a lo dispuesto en la regla once 
del ar t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, la suma de ciento v e i n t i d ó s 
mil ochocientas setenta y ocho pesetas, y 
no se a d m i t i r á n posturas inferiores a di-
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cho tipo, pudiendo hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero. 

Tercera 
Para poder tomar parte en la subasta 

deberán los postores consignar en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, el diez por ciento del tipo 
por el que sale la finca a subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, y devolv ién
dose seguidamente del remate dichas con
signaciones a sus respectivos d u e ñ o s , 
excepto la correspondiente al mejor pos
tor que se reservará como garantía del 
cumplimiento de sus obligaciones y, en su 
caso, como parte del precio de la venta. 

Finta que se subasta 
En Sevilla.—Parcela propia para edifi

car, n ú m e r o 4, procedente de la Huerta 
de S. J e r ó n i m o de Buenavista, en la 
barriada de igual nombre, hoy calle 
Marruecos, n ú m e r o 1. Figura de trapecio 
regular, de superficie de 2.898,37 metros 
cuadrados. Linda: A l Norte, parcela nú
mero 3; al Sur, calle que la separa terre
nos de Renfe; al Este, calle Marruecos, 
antes camino Alto de S. J e r ó n i m o , y al 
Oeste, finca resto, propiedad de "Dcmo, 
Sociedad A n ó n i m a L " . Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad n ú m e r o 3 de Sevi
lla, tomo 793, libro 123 de la secc ión 
tercera, folio 138, finca n ú m e r o 6.314, ins
cr ipc ión primera. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N ' 

O I I C I A I de la provincia de Madrid, se 
expide el presente. 

Dado en Madrid, a ve in t idós de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
g i s trado-Júez de primera instancia (Fir
mado). (A.—45.756) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En el juicio ejecutivo n ú m e r o mil cien 
to uno de mil novecientos setenta y siete-
B-uno, seguido en este Juzgado de prime
ra instancia n ú m e r o cuatro de Madrid 
(plaza de Castilla), a instancia de "Made
ras Raimundo D í a z , Sociedad A n ó n i m a " , 
contra don Angel Moreno Delgado, veci 
no de Yuncos (Toledo), sobre rec lamación 
de cantidad, se ha acordado sacar a la 
venta públ ica , en primera subasta, los si
guientes inmuebles: 

Primero.—Una mitad proindivisa de 
una tierra al sitio de Hontanillas, de cabi
da 28 áreas , 18 cent iáreas . Linda: Norte, 
Miguel Fernández; Sur, C a ñ a d a del Piqui-
llo; Este, Eduardo D í a z , y Oeste, herede
ros de Librado Aguilar. 

Inscrita dicha mitad indivisa con el ca
rácter de privativa en el Registro de la 
Propiedad de Illescas, al tomo 779, finca 
1.940, inscr ipción segunda. 

Tipo de subasta: Cuarenta y dos mil 
doscientas setenta pesetas. 

Segundo.—Una mitad proindivisa de 
otra tierra al sitio Entrecaminos, de cabi
da 37 áreas , 58 cent iáreas . Linda: Norte, 
herederos de Anselmo López; Sur, los dc 
Angel Moreno; Este, camino bajo de Yun-
cler, y Oeste, María Villar. 

Inscrita dicha mitad indivisa como pri
vativa en el Registro de la Propiedad de 
Illescas. tomo 779, libro 27, folio 101 vuel
to, finca 1.941, inscr ipc ión segunda. 

Tipo de subasta: Setenta y dos mil trein
ta y nueve pesetas. 

Tercero.—Una cuarta parte proindivisa 
de una tierra al sitio La Huerta, de cabida 
18 áreas, 79 cent iáreas . Linda: Norte, ca
mino bajo de Cedillo; Sur, herederos de 
Ildefonso Perales; Este, Julián Seseña, y 
Oeste, camino de Lominchar. 

Inscrita dicha cuarta parte indivisa co
mo privativa en el Registro de la Propie
dad de Illescas, tomo 779, libro 27, folio 
103 vuelto, finca 1.942, inscripción ter
cera. 

Tipo de subasta: Treinta y dos mil ocho
cientas ochenta y dos pesetas. 

Cuarto.—Una mitad proindivisa de un 
olivar al sitio de Los Pozuelos, con siete 
pies de olivo, de cabida 11 áreas y 72 
centiáreas. Linda: Norte, camino de Lo
minchar; Sur, Enrique Martín; Este, here
deros de Aniceto Moreno, y Oeste, Victo
ria Moreno. 

Incrita dicha mitad indivisa como pri
vativa en el Registro de la propiedad de 

Illescas, al tomo 779, libro 27, folio 105 
vuelto, finca n ú m e r o 1.943, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: Veinte mil quinientas 
veinte pesetas. 

Las cuatro fincas es tán en el t érmino de 
Yuncos (Toledo). 

Condiciones 

Primera 
La subasta tendrá lugar en este Juzga

do el día ocho de marzo de mil novecien
tos ochenta y tres, a las once de la 
m a ñ a n a . 

Segunda 
Para pujar es preciso consignar previa

mente el diez por ciento, al menos, del 
tipo. 

Tercera 
No se admit irán posturas inferiores a 

dos tercios del tipo. 

Cuarta 
En el Juzgado pueden examinarse los 

t í tulos de propiedad y una descr ipc ión 
más detallada de las parcelas. 

Quinta 
Si hubiere cargas o crédi tos anteriores 

o preferentes al del demandante, continua
rán subsistentes, sin destinarse a su extin
c ión el precio del remate. 

Sexta 
El precio de la puja deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a su 
a p r o b a c i ó n . 

Madrid, a veinte de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—45.473-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lustr ís imo señor Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de Madrid, en autos de juicio ejecutivo 
n ú m e r o mil cuatrocientos de mil novecien
tos ochenta y uno-B-dos, seguidos en este 
juzgado a instancia del Procurador señor 
Ramos Cea, en nombre y representac ión 
del "Banco de Levante, Sociedad A n ó n i 
ma", contra don José Luis C id Mart ínez , 
en rec lamac ión de cantidad, se ha acorda
do sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez, los bienes embargados 
siguientes: 

Finca registral n ú m e r o 12.020, folio 79, 
libro 517 del archivo del Registro de la 
Propiedad n ú m e r o uno de Madrid, se des
cribe en su inscripción primera en los si
guientes términos: Urbana: Piso quinto 
izquierda de la casa en Madrid y su calle 
Claudio Coello, n ú m e r o tres; dicho piso 
mide una superficie de 177,6 metros cua
drados, de los cuales ocupa la terraza 
4.50 metros cuadrados, y linda: Frente, 
en línea de ocho metros, calle Claudio 
Coello; derecha, Norte, linea de 16 metros, 
casa n ú m e r o cinco de la citada calle, 1,50 
metros, tres metros y 1,50 metros, el patio 
n ú m e r o dos, 3,50 metros casa n ú m e r o cin 
co de la calle de su s i tuac ión y 1,50 me
tros, 4,22 metros patio n ú m e r o cuatro; a 
la izquierda, Sur, línea de cuatro metros, 
piso quinto derecha, un metro, 3,25 me
tros y tres metros, patio n ú m e r o uno, 
cuatro metros piso quinto, derecha. 1,35 
metros y tres metros, escalera de servicio, 
50 cent ímetros , tres metros y 1,50 metros, 
el patio n ú m e r o seis, y cuatro metros, 
piso quinto derecha, y fondo, Oeste, casa 
n ú m e r o cinco de la plaza de la Indepen
dencia, en línea de ocho metros. Tiene 
como anexo el s ó t a n o n ú m e r o 10. Cuota: 
7,75 por ciento. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, se ha seña lado el 
día cuatro de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

siete millones doscientas setenta y dos mil 
doscientas dieciséis pesetas, no admit i én
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cert i f icación 
del Registro, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, prev in i éndose a d e m á s 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédi to que reclama el actor, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inc ión el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho d ías siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Y para su publ i cac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid, a veinticuatro de no
viembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.596) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

En el juicio ejecutivo n ú m e r o setecien
tos sesenta y siete de mil novecientos 
ochenta y dos-B-uno, seguido en este Juz
gado de primera instancia n ú m e r o cuatro 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, a 
instancia de "Agricultores Reunidos, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Javier S á n 
chez Cueto (plaza de Gamazo, sin n ú m e 
ro, Ventosa de la Cuesta, Valladolid), se 
ha acordado sacar a la venta públ ica , cn 
primera subasta, el "Seat 131" Diesel, ma
trícula VA-4539-H, por el tipo de cuatro
cientas treinta mil pesetas. 

Dicho acto tendrá lugar en este Juzga
do el día dieciséis de marzo p r ó x i m o , a 
las once de la m a ñ a n a . 

Para pujar es preciso consignar previa
mente el diez, por ciento, al menos, de 
dicho tipo. 

No se admit irán posturas inferiores a 
dos tercios del tipo. 

Puede pujarse para ceder a tercero. 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los tres días siguientes a su 
a p r o b a c i ó n . 

Madrid, a diez de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—45.723) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

I D I C T O 

Por el presente se hace púb l i co , para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
señor Juez de primera instancia n ú m e r o 
cuatro de esta capital, en autos de juicio 
declarativo de menor cuant ía n ú m e r o mil 
ochocientos v e i n t i d ó s - B - u n o de mil nove
cientos ochenta, promovidos por Procura 
dor don Manuel Oterino Alonso, a instan
cia de " C o m p a ñ í a Auxiliar de Bombeo de 
H o r m i g ó n , Sociedad A n ó n i m a " , contra 
don Francisco Moreno Balsalobre, se sa
ca a públ ica subasta, por primera vez y 
término de ocho días , los siguientes lotes 
de bienes: 

Lote primero.—Dos mesas de despa
cho, con tablero de fórmica y metá l icas , 
con cuatro cajones cada una de ellas. Dos 
sillones giratorios, tapizados en skay, uno 
negro y otro marrón , y tres sillas metál i 
cas tapizadas en skay m a r r ó n , con arma 
rio metá l i co y un archivador también me
tál ico de cinco cajones, y una m á q u i n a de 
escribir, portát i l , marca "Olympia", con 
su mesita metál ica . 

El precio tipo de esta primera subasta 
para dicho lote es el justipreciado de se
senta y cinco mil pesetas. 

Segundo lote.—Dos hormigone!^ g £ 
160 litros de capacidad, una de cu*» p o S 

trica y la otra con motor a S a ^ n ĵlos 
montacargas e léctr icos , para - . 
Cinco carretillas metál icas para s , j j ( ; o S . 
terial. Seis juegos de andamios m ^ 
de tijera; 40 tablones de andamio u ^ . # 
tres a cuatro metros cada uno ae ^ c & , 
puntales metá l i cos de hierro, P a 

irados de obra. , s ubasta 

El precio tipo de esta primera > e c ¡ a , 
ira dicho lote de bienes es el ju" • 

mu P e 

ta 

do de quinientas veinticinco mi P ^ b ¡ e . 
La subasta de los referidos l o i » ^ 

nes se verificará en la Sala de a z 0 

de este Juzgado el día siete ü ^ a f i a n a . 
p r ó x i m o , a las once horas de su 
bajo las siguientes: 

Condiciones ^ 
Servirá de tipo para esta p r i m t r ¿ ¿ 0 
el indicado d e s p u é s de cada loic. vr^ 

en que han sido justipreciados; pa ^ - [ r 

parte en dicha subasta, deberán i ^ 
dores consignar previamente e n ¿ei-
del Juzgado, o en el establecim"-" , ^ 
tinado al efecto, una cantidad '» /¿JIVO 
lo menos, al diez por ciento eni p 0 

del referido tipo, sin cuyo req * r a vá-
serán admitidos. Que las cargas y & cf¿. 
menes anteriores y los preteren • . j n U a -
dito de la actora, si los hubiere, ce ^ f e . 
rán subsistentes, entendiéndose Q ¿0 ffl 
matante los acepta v queda s u b r c | ¡ n d t f ' 
la responsabilidad de los mismos, 
tinarse a su ex t inc ión el precio d e

 e r 0 d« 
Dado en Madrid, a siete d ^ $ e c ^ ' 

mil novecientos ochenta V tres. r a ¡ns-
tario (Firmado).—El Juez de pn" 1 

tancia (Firmado). t , T>k) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O j¡cta-
En virtud de providencia d ^ h í ¿ ¡ s t r 3 n 0 ' 

da por el i lustr ís imo señor ¿ipC 
Juez de primera instancia nume p t ía 
de Madrid, en autos de mayor £ 
n ú m e r o mil veinte de mil n o v e a e o ^ 
tenta y nueve-G-dos, seguidos en c* pin
gado a instancia del Procurador sen' ¿¿n 
to Marabotto, en nom 

breyrepres t - - n t r a 

de don Miguel L ó p e z Blanes. ¡¿jad 
" C o m p a ñ í a Españo la de Riegos. s ¡jad 
A n ó n i m a " , en rec lamación de ca 
se ha acordado sacar a la venta £ j e r i e s 
ca subasta, por primera vez, K* 
embargados siguientes: t uc\r^' 

Tierra en t érmino de Alcalá d e 

al sitio titulado camino dc Dagan ' . ^ 
cado v Arrochal, de caber, según t 
c ión del Registro, 12.445,15 metr" p a -
drados. Linda: A l Este, carretera ^ S u f 

ganzo; por la izquierda, entraña , c \ 
con finca de don Antonio MyÍTTOcb¿1 

testero u Oeste, con camino del . ¿ e 

y por la derecha o Norte, con r J o s C 

donde se segrega y finca de a .« $ e 

María Ucín Aramendi, sobre i¿ ¿ d j í * ' 
encuentra constituido un edificio ' ygfll 
do a nave industrial con otra j i s t ¡ n t o ^ 
nave adosada, destinada a , o S

 u p" crfic' e 

servicios y oficinas, con una - y^ura 
total de 5.956 metros cuadrados- ¿ j¿ 
inscrita en el Registro de la P r 0 p

f ¡ n c a n u ' 
Alca lá de Henares n ú m e r o uno. " v 
mero 8.905, folio 54, libro 497, ijw | i b f p 
hoy finca 742, tomo 3.041, folio ¡ * * 
nueve de la secc ión cuarta. , h r a r . ' l " 

Para cuya subasta, que se ¡ L \ 0 # 
la Sala de audiencia de este ^ r 

primera instancia n ú m e r o cinco ^ > 0 

drid, sito en la plaza de C a s U ' e V e ^ 
segundo, se ha s e ñ a l a d o el d ' a

 ltCs, 
marzo de mil novecientos ° c n j ¡ c i o n e S 

ia las once horas, bajo las co 
¡siguientes: 

Primera e \ d« 
Servirá de tipo para esta subas a S 

sesenta y cuatro mi Hones ae y # 
(64.000.000), no admit i éndose F S Á C \ 
que no cubran las dos terceras p 
mismo 

Segunda 

Para tomar parte en la m ' s r n a

 n t e. e I 

los licitadores consignar P r e V i a

 o T cW 
la Secretaría del Juzgado, el diez vQ n o 
to de dicho tipo, sin cuyo req 
serán admitidos. 
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j^idn contormarse 
- uios y no tendrán derecho a exigir 

n * n V ° S ° t r o s ' y ° » u e l a s cargas ° S r a v a " 
hUb a n l e r i ° r e s y los preferentes —si los 
C O n ¡ e r e ~ ~ - a l crédi to que reclama el actor, 
que , a r a n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
gado r e m a t a n l e los acepta y queda subro-
sin d n l a r e s P ° n s a b i l « d a d de los mismos, 
r c m a ^ u n a r s e a su e x t i n c i ó n el precio del 

Cuarta 
d e n t r

P n * 1 0 del remate d e b e r á consignarse 
aomu e l o s ° c h o d í a s siguientes a la 

P r o b a c ó n del mismo. 

o Quinta 
caU s

 a d v i e r t e a los licitadores que si por 
d'era i f u e r z a mayor la subasta no pu
ra ai C e l e b r a r s e el d ía indicado, se realiza
dos , e n t e d í a h á b i l ° siguientes s u c e " 
condi 3 m i s m a h o r a y b a i ° l í 

S m noven n d ' 3 d i e z d e diciembre 
^ a r . o / r ? n t O S o c h ™ t a v d o s . - E I 
' d e P r l e ^ r m a d ü ) — E 1 Magistrado-

m e r a «nstancia (Firmado). 

(A.—45.384) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

£_ . EDICTO 
d a P o r * ! ^ d e P r o v i d e n c i a de hoy, dicta-
V ¿ fj fhastrísimo s e ñ o r Magistrado-
d c Mad P í l r n e r a instancia n ú m e r o cinco 
arriero e n a utos de juicio ejecutivo 
d e mil n ° c h ° c i e n t o s treinta y cuatro 
^ g u , d 0 " 0 V e c i e n l ° s ochenta v uno-G-dos, 
P r o c U r a H

e n e s te Juzgado a instancia del 
v o a e

 0 r señor Es tévez F e r n á n d e z No-
Maria d n . ° D

1 l b r e v r epresen tac ión de dona 
inciso ~ O S a r i o Soto L ó p e z , contra don 
dación d a r r i , 1 ° de Albornoz, en recla-
* ia vent c a n t i d a d , se ha acordado sacar 
ve?, lo s u C n p u b , i c a subasta, por primera 

U N I L H n e s embargados siguientes: 
«nibaro.H p r o P Í e d a d de la mitad indivisa 
U r,i|o a a l d e i r >andado don Francisco 
' l n c a urh A l b o r n o z S á n c h e z sobre la 
d a u e n n n a n u r n e r o 41. Local de vivien-

í° b r e la h " n a d a u n o - e n P , a n t a n o v e n a 

"as. D a J a de la 
casa en Madrid , Cani-

? c | b a r r i , d e S a n Pascual, a m p l i a c i ó n 
a virften^ l a c ° n c e p c i ó n , avenida de 
J entraH

 l a R o c a > n ú m e r o uno. Tiene 
HaC e rn a

 P ° r l a meseta de la escalera. 
Jnd 0 de!l? d e r e c h a , primera puerta. M i -

^ a l l a a v e n i d a de la Virgen de la 
Puerta v
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C C O - D I C o r r i d o con puerta y otro 
? a , r o v l a i z quierda, con la vivienda 
S con C a j a d e , a escalera, y por el fon-
H N D a t m e n e t a d e l a escalera, vivienda 
?<* hu C c ° d e v ' en t i l ac ión , al que tiene 
» s cuan . u s u Perficie es de 71,65 me-
V s ^ U r a d o s . Su altura es de 2,65 me
a r o s c

C U o t a d e comunidad es de dos 
^ H o T ¡ ° n v e intinueve c e n t é s i m a s por 
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 m i l novecientos ochenta y 
8 u ient e s
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v ^ r v i r á H Primera 

t o ' ° r a c i ó n t Í p o p a r a e s t a subasta el de 
s i f^tenta 1 1 ^ a s c i e n d e a un m i l l ó n cien-
D, Pese t a t "V 1 cuatrocientas cuarenta y 
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l e s del n o cubran las dos terceras 
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Tercera 
Los t í tu los de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por cert i f icac ión 
del Registro, es tarán de manifiesto en 1; 
Secretar ía de este Juzgado para que pue 
dan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, p r e v i n i é n d o s e a d e m á s 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a ex ig í -
ningunos otros, y que las cargas o grava 
menes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al créd i to que reclama el actor 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda subro 
gado en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su e x t i n c i ó n el precio del 
remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a I" 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Quinta 
Se advierte a los licitadores que si por 

causa de fuerza mayor la subasta no pu 
diera celebrarse en el día indicado, se rea 
lizaría al siguiente día hábil o siguientes 
sucesivos, a la misma hora y bajo las 
mismas condiciones. 

Dado en Madrid , a cinco de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre 
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—45.666) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy, dicta
da por el i lu s t r í s imo s e ñ o r Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o cinco 
de Madrid , en el procedimiento judicial 
sumario del a r t í c u l o ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el n ú m e r o cuatrocientos cua
tro-A de mil novecientos ochenta y dos, a 
instancia del Procurador s e ñ o r Puig Pérez 
de Inestrosa, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n 
de "Banco de C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n , 
Sociedad A n ó n i m a " , con la entidad " J o 
sé B a n ú s , Sociedad A n ó n i m a " , sobre efec
tividad de un p r é s t a m o hipotecario, se ha 
acorado sacar a la venta en públ i ca subas
ta, por primera vez, la finca siguiente: 

En Madrid, barrio de Villaamil, casa 
n ú m e r o cuatro de la calle G , hoy Agila-
fuente, n ú m e r o 89-A, escalera derecha, 
planta baja posterior; escalera izquierda, 
planta baja general. . 

Local de vivienda n ú m e r o dos de la 
casa en el barrio de Villaamil, calle G , 
n ú m e r o cuatro; tiene su entrada por la 
meseta de la escalera izquierda, mirando 
desde la calle F , a la que tiene b a l c ó n 
corrido, con puerta y otro hueco. Linda: 
Por la derecha, con la vivvienda n ú m e r o 
uno de la escalera izquierda; por la iz
quierda, con la vivienda n ú m e r o dos de la 
escalera derecha, y por el fondo, con pa
tio al que tiene tres huecos y meseta de la 
escalera izquierda. Su superficie es de 45 
metros 97 d e c í m e t r o s cuadrados. Su altu
ra es de dos metros 50 c e n t í m e t r o s . Su 
cuota de comunidad es de dos enteros 15 
c e n t é s i m a s por 100. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o 12 de Madrid, 
finca n ú m e r o 16.899, tomo 308. 

Para cuya subasta, que se ce lebrará en' 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o cinco de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, piso 
segundo, se ha s e ñ a l a d o el día diec isé is de 
marzo p r ó x i m o , a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ciento veintisiete mil sesenta y cinco pese
tas, no a d m i t i é n d o s e posturas que no cu
bran dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretar ía del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 

Los autos y la cert i f icac ión del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del ar t í cu lo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
e s tarán de manifiesto en la Secretaría; se 

en tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tu lac ión y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al créd i to que reclama el ac
tor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su e x t i n c i ó n el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho d ías siguientes a la 
a p r o b a c i ó n del mismo. 

Se hace constar que si por causa de 
fuerza mayor no pudiera celebrarse la su
basta en el día indicado, se realizaría en el 
siguiente día b.ábil o siguientes sucesivos a 
la misma hora y bajo las mismas con
diciones. 

Dado en Madrid, para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, a 
doce de enero de mil novecientos ochenta 
v t r e s . — E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.993) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el i lus tr í s imo s e ñ o r don 
J o s é Antonio G a r c í a - A g u i l e r a y Bazaga, 
Magistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero cinco de esta capital, en los autos 
seguidos en dicho Juzgado con el n ú m e r o 
doscientos cincuenta y cinco de mil nove
cientos ochenta y uno-A, a instancia del 
"Banco Hipotecario de E s p a ñ a , Sociedad 
A n ó n i m a " , representado por el Procura
dor s e ñ o r S á n c h e z Sanz, contra "Promo
tora de Edificios de P r o t e c c i ó n Oficial, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre secuestro y po
s e s i ó n interina de finca hipotecada en ga
rantía de un p r é s t a m o de veintiocho mi
llones seiscientas mil pesetas, se anuncia, 
por primera vez, la venta en púb l i ca su
basta de la finca hipotecada, cuya desrip-
c i ó n es la siguiente: 

U r b a n a . — B l o q u e de dos edi f ic ios en 
Fuenlabrada ( M a d r i d ) , d e n o m i n a d o s res
pectivamente G-2I5 y G-216, construidos 
sobre las parcelas A y B , respectivamente, 
que integran en la u r b a n i z a c i ó n de que 
forman parte una unidad o r g á n i c a . Cada 
uno de ellos consta de planta s ó t a n o , de
dicada a local comercial, planta baja to
talmente d i á f a n a , donde se encuentra 
exclusivamente el portal de acceso y entra
da a cada edificio y 10 plantas m á s , dedi
cadas a viviendas a razón de cuatro vivien
das por planta, que hacen un total de 40 
viviendas en cada edificio. En conjunto 
dos locales comerciales y 80 viviendas. La 
planta de s ó t a n o ocupa í n t e g r a m e n t e el 
subsuelo de la parcela sobre la que se ha 
construido en tanto que las plantas baja y 
de viviendas ocupan el 50 por 100, 
aproximadamente, de dicha parcela, es
tando el resto dedicado a zonas de acceso 
a los edificios, zonas verdes y calles de la 
u r b a n i z a c i ó n . Son sus linderos los mismos 
de las parcelas sobre las que se ha edifica
do, o sea, por todos sus aires con la finca 
de que procede por s e g r e g a c i ó n , propie
dad de las sociedades "Proconford, Socie
dad A n ó n i m a " , "Superation, Sociedad 
A n ó n i m a " , "Nuevo Concepto, Sociedad 
A n ó n i m a " , y " E v o l u c i ó n , Sociedad A n ó 
nima". Asimismo, dichas parcelas tienen 
una superficie de 2.068 metros cuadrados. 
Su estructura, forjados, cerramientos, et
cétera , son los propios de esta clase de 
ed i f i cac ión y e s tán dotadas de todas las 
condiciones y elementos necesarios para 
su habitabilidad (red de saneamiento y 
d e s a g ü e , agua corriente, ins ta lac ión e léc 
trica con cuarto de contadores, carpinte
ría, acristalados, e tcé tera) . 

El edificio denominado casa G-216, ur
b a n i z a c i ó n "Family C l u b " (primera fase), 
que es la finca registral n ú m e r o 38.315 ha 
sido registralmente dividida en un local 
comercial y 40 departamentos o viviendas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Getafe. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, sin n ú m e r o , planta 
segunda, se ha s e ñ a l a d o la hora de las 
once de la m a ñ a n a del d ía veinticuatro de 
febrero p r ó x i m o , h a c i é n d o s e constar que 

si por causa de fuerza mayor hubiera de 
suspenderse, se ce lebrar ía el siguiente o 
siguientes inmediatos háb i l e s a la misma 
hora y bajo las mismas condiciones, que 
son las siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta primera subas

ta la cantidad de cincuenta y siete millo
nes doscientas mil pesetas, fijado en la 
escritura de p r é s t a m o , sin que sea admisi
ble postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta d e b e r á n 

consignar previamente los licitadores el 
diez, por ciento de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercera 

Los t í tu los suplidos por cer t i f i cac ión 
del Registro e s tarán de manifiesto en la 
Secretar ía de este Juzgado y los licitado-
res d e b e r á n conformarse con ellos, sin 
tener derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta 
Las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y 

las preferentes, si las hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, enten
d i é n d o s e que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su e x t i n c i ó n el 
precio del remate. 

Quinta 
La c o n s i g n a c i ó n del precio deberá rea-, 

lizarse dentro de los ocho d ías siguientes 
al de la a p r o b a c i ó n del remate. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente con el visto bueno del s e ñ o r Magis
trado-Juez, en Madrid, a once de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario, J o s é A . Ertrech (Rubrica
do).—Visto bueno: El Magistrado-Juez de 
primera instancia, J o s é Antonio G a r c í a -
Aguilera y Bazaga. 

(A.—46.602-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don J o s é Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de Madrid. 

Hago saber: Que para el d ía primero de 
febrero p r ó x i m o , a las diez horas, está 
anunciada subasta púb l i ca , por primera 
vez, en autos de procedimiento judicial 
sumario n ú m e r o setecientos treinta-A de 
mil novecientos setenta y ocho, instados 
por el "Banco de C r é d i t o a la Construc
c i ó n , Sociedad A n ó n i m a " , hoy "Banco 
Hipotecario de E s p a ñ a , Sociedad A n ó n i 
ma", contra don Antonio Roca M a r t í n e z 
y otros, y que se siguen en este Juzgado, 
referente a tres fincas urbanas, y cuyos 
edictos anunciando el remate por error, 
no se consigna el lugar donde es tán sitas, 
estando ubicadas en Murcia, Gran Vía de 
Ronda, llamada avenida del Ministro So
lís, y que en el Registro de la Propiedad 
de la misma capital n ú m e r o uno, son las 
fincas n ú m e r o s 339, 1.438 y 1.463. 

Y para su p u b l i c a c i ó n en el B O L F T Í N 

O F I C I A L de la provincia, se expide el pre
sente en Madrid , a trece de enero de mil 
novecientos ochenta y tres.—El Secreta
rio, Antonio Zuri ta .—El Magistrado-Juez 
de primera instancia, J o s é Guelbenzu. 

(A.—45.994) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el i lus tr í s imo s e ñ o r don J o s é 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o siete de Madrid, 
en el juicio ejecutivo n ú m e r o quinientos 
cincuenta y tres-V de mil novecientos 
ochenta y uno, a instancia de "Financiera 
de California, Sociedad A n ó n i m a " , con
tra don Pedro Pinilla J i m é n e z y d o ñ a Pi
lar Zumilda L e ó n G o n z á l e z , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, se saca a la venta en 
públ i ca subasta, por primera vez y plazo 
de veinte d í a s , la finca embargada a los 
demandados siguientes: 

Urbana.—Vivienda primero, letra B, 
del edificio construido sobre la parcela 
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n ú m e r o once, bloque n ú m e r o 14, proce
dente de la finca resultante por a g r u p a c i ó n 
de las fincas n ú m e r o s 4.018.175 y 10.666 
del Registro de la Propiedad de Getafe, 
en t érmino de Fuenlabrada (Madrid). Es
tá situada en la primera planta del edifi
cio. Superficie útil aproximada de 71 me
tros y 79 d e c í m e t r o s cuadrados, y una 
superficie construida aproximada de 93 
metros y tres dec ímetros , cuadrados, con 
inclus ión de elementos comunes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Leganés , 
en el tomo 1.144, libro 379 de Fuenlabra
da, folio 217, finca n ú m e r o 31.886, ins
cr ipc ión primera. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día primero 
de marzo p r ó x i m o , a las diez horas de su 
m a ñ a n a , h a c i é n d o s e saber a los licita
dores: 

Primero 
Que el tipo de subasta es el de un mi

l lón quinientas mil pesetas, precio de su 
tasac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente el diez por 
ciento del indicado tipo, sin la que no 
serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de ceder a tercera persona. 

Cuarto 
Que el precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes a 
la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Quinto 
Que los autos y los t í tulos de propiedad, 

suplidos por cert i f icación del Registro, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
en tend iéndose que todo licitador acepta 
como bastante la t i tu lac ión, sin tener de
recho a exigir ningunos otros. 

Sexto 

Que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi to 
de la actora, cont inuarán subsistentes, en
tend iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día o, en su caso, en los sucesi
vos, a la misma hora. 

Dado en Madrid, a veintinueve de di
ciembre de mil novecientos ochenta y 
dos.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—45.514) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En virtud de lo acordado por el ilustrí
simo señor don José Guelbenzu Romano. 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o siete de los de esta capi
tal, en los autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro ciento ochenta de mil novecientos 
ochenta y uno-L, seguidos en este Juzga
do a instancia de la entidad "Tagor, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don J o s é 
Luis Granizo Garc ía Cuenca, contra don 
Angel Guillo Castillo, sobre rec lamación 
de principal, intereses, gastos y constas 
(cuant ía en la actualidad setenta mil seten
ta y dos pesetas), se sacan de nuevo a la 
venta en pública subasta, por primera vez, 
t érmino de ocho días y. precio de tasac ión , 
los siguientes bienes muebles embargados 
al demandado don Angel Guillo Castillo: 

Un a u t o m ó v i l marca "Chrysler", 2 li
tros, matrícula M-3897-AY. 

Un reloj de oro, marca "Omega", con 
armis también de oro, "Superconstela-
c ión" . 

Para el acto del remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
de primera instancia n ú m e r o siete de M a 
drid, sito en la plaza de Castilla, n ú m e r o 
uno, planta segunda, se señala el día die
ciocho de febrero del p r ó x i m o año mil 

novecientos ochenta y tres y hora de las 
once treinta de su m a ñ a n a , y si por cau
sas de fuerza mayor no pudiera tener lu
gar, se celebrará al día siguiente o sucesi
vos, a la misma hora, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera 
La subasta se celebrará en dos lotes: 

Uno, comprensivo del veh ícu lo embarga
do, y otro, del reloj de oro también 
embargado. 

Segunda 
Servirán de tipos para la subasta las 

cantidades de trescientas cincuenta mil pe
setas y setenta y cinco mil pesetas, respec
tivamente, importes de la va lorac ión . 

Tercera 
No se admit irán posturas que no cubran 

las dos terceras partes de los respectivos 
tipos en que han sido tasados pericialmen
te los referidos bienes. 

Cuarta 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar previa
mente, en este Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento de 
las indicadas sumas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, pudiendo hacerlo a cali
dad de ceder. 

Y para su publ i cac ión en el B O L E T Í N 

O E I C I A L de la provincia, expido el presen
te en Madrid, a trece de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secreta
rio, P. S., Lorenzo de la Fuente.—El M a 
gistrado-Juez de primera instancia, J o s é 
Guelbenzu Romano. 

(A.—45.408-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

E D I C T O 

Don J o s é Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete dc Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del art ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
n ú m e r o dos de mil novecientos ochenta y 
dos-AL, seguidos a instancia de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra "Semet, Sociedad A n ó n i m a " , so
bre efectividad de p r é s t a m o hipotecario 
de cuatrocientas treinta y una mil cuaren
ta y cinco pesetas de principal y doscien
tas mil pesetas de intereses, gastos y cos
tas, y en cuyos autos ha acordado sacar a 
públ ica subasta, por segunda vez, t érmino 
de veinte días y precio de tasac ión , con la 
rebaja del veinticinco por ciento, la si
guiente finca hipotecada, bajo las siguien
tes condiciones: 

N ú m e r o tres/- Vivienda letra B en 
planta baja del portal uno, situada a la 
derecha del portal citado, con vistas a la 
calle particular de su s i tuac ión . Se compo
ne de ves t íbulo , comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, b a ñ o y tendedero al pa
tio izquierda del bloque. Mide 75,74 me
tros cuadrados. Linda: A l frente, con re
llano y hueco de escalera y con el citado 
patio; derecha, entrando, con el portal y 
con el ves t íbu lo de la escalera; izquierda, 
el patio mencionado y la vivienda letra A 
del portal n ú m e r o dos, y por el fondo, la 
calle particular de su s i tuac ión. Cuotas de 
part ic ipación: Respecto del bloque, 1,44 
por 100, y en cuanto a su portal, 4,37 por 
100. Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, tomo 3.415, libro 
214, folio 122, finca n ú m e r o 16.941, ins
cripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, n ú m e r o uno, de Madrid, el 
p r ó x i m o día siete de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , bajo las siguientes con
diciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el seten

ta y cinco por ciento del precio de tasa
c ión pactado de un mi l lón de pesetas, no 
a d m i t i é n d o s e posturas que no cubran di
cho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien

to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, p u d i é n d o s e hacer en ca
lidad de ceder el remate a terceros. 

Tercera 
Los autos y certificaciones del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del art ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tu lac ión, y que las cargas o 
g r a v á m e n e s anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédi to que reclama el ac
tor cont inuarán subsistentes, e n t e n d i é n d o 
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ext inc ión el 
precio del remate. 

Cuarta 
El precio total del remate deberá con

signarse dentro de los ocho días siguientes 
a la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Quinta 
Si por causa de fuerza mayor no se 

pudiera celebrar la subasta en la fecha 
fijada, tendrá lugar el siguiente día hábi l , 
en la misma hora, y si tampoco en ésta , 
los sucesivos días hasta que se lleve a 
efecto la subasta. 

Dado en Madrid, a veintiuno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos, 
para publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—45.587) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Don J o s é Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos del art ículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
n ú m e r o mil cuatrocientos cuarenta y seis 
de mil novecientos setenta y ocho-AM. 
seguidos a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Gregorio Mart ín Garc ía y d o ñ a Jose
fa Mayoral Llamas, con domicilio en 
Fuenlabrada (Madrid), calle Barranco del 
Puerco, bloque H , portal uno, piso segun
do C (hoy, al parecer, paseo de Colonia, 
n ú m e r o uno). Parque Granada, sobre re
c l a m a c i ó n de seiscientas mil pesetas de 
principal y ciento veinte mil pesetas de 
intereses, gastos y costas, y en cuyos au
tos, por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a públ ica subasta, por se
gunda vez. t é r m i n o de veinte días y precio 
de tasac ión , con la rebaja del veinticinco 
por ciento, la siguiente finca hipotecada: 

Once. Piso segundo, letra C , del por
tal n ú m e r o uno del bloque H , sito en 
Fuenlabrada, al sitio del "Lomo" o 
"Barranco del Puerco". Ocupa una super
ficie habitable de 50,73 metros cuadrados, 
distribuidos en ves t íbulo , estar-comedor, 
tres dormitorios, cocina y cuarto de b a ñ o . 
Linda: Por su frente, por donde tiene ac
ceso, con meseta y caja de escalera y piso 
letra B; por la derecha, con resto de la 
finca matriz, y por el fondo, con resto de 
la finca matriz, c izquierda, con piso letra 
D. La cuota de su propietario en relación 
con el valor total del inmueble es de 2.49 
por 100. Figura inscrita dicha finca en el 
Registro de la Propiedad de Getafe, al 
tomo 2.943, libro 183, folio 207, finca 
n ú m e r o 15.624, inscr ipción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, n ú m e r o uno, de Madrid, el 
p r ó x i m o día once de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , bajo las condiciones si
guientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta el precio 

de tasac ión de un mi l lón doscientas mil 
pesetas, con la rebaja del veinticinco por 
ciento, no a d m i t i é n d o s e postura que no 
cubra dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien-

n cuyo r e q U aca
seran admitidos. Pudiéndose hace 
lidad de ceder el remate a tercero-. 

T e r C e r a i-l Reg¡ s , r 0 

Los autos y certificaciones aa 
a que se refiere la regla c u a r t a ¿ j D O t e c a r i a 

ciento treinta y uno de la lev ri H r ¡ a ; se 
estarán de manifiesto en la Sec: ^ 0 

entenderá que todo licitador a c e ^ a r g a s <> 
bastante los t í tu los , y que l a

f e r e n t e s . s l 

g r a v á m e n e s anteriores y los P r e

 e | »c-
los hubiere, al crédi to que x c C l d ' ^ -
tor. cont inuarán subsistentes, ^ 
dose que el rematante los acepw , ^ ] o S 

subrogado en la responsabil io»» ^ c | 
mismos, sin destinarse a su e. 
precio del remate. 

Cuarta . c 0 n-
El precio total del remate ^ J L ^ 

signarse dentro de los ocho días 
a la a p r o b a c i ó n del mismo. 

Quinta n 0 sí 
Si por causa de fuerza mayor ^ 

pudiera celebrar la subasta en ^,1. 
fijada, tendrá lugar el siguiente¡u ^ 
en la misma hora, y si 

tampow | l e V t , a 
los sucesivos d ías hasta q u e 

efecto la subasta. , A C S \ C \ ^ Y 

Dado en Madrid, a veintitrés u ^ ¿0s. 
bre de mil novecientos ocriem» ¡ de 
para publicar en el B O L E T Í N ^ . ^ 0 
provincia.—El Secretario (Firm J. t a ncia 
Magistrado-Juez, de primera (Firmado). 

(A--

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
En virtud de lo acordado e n P¡ l L l sti¡ s l 

cia de esta fecha, dictada por c

 R o „ i a n l 1 , 

mo señor don J o s é Guelbenzu ^ . ^ r a 
Magistrado-Juez del Juzgado ueF 
instancia n ú m e r o siete de los de -
tal, en los autos de juicio ejecuti ^ n lii 
ro mil doscientos ochenta y s , e

 g[)\¿o*A 

novecientos setenta v nueve-L, s * £ ( K u" 
instancia del "Banco de Santande ^ [ ) | ( , . 
dad A n ó n i m a " , representada P° Q^fi0 

curador de los Tribunales d ° n . o S M¿ n' 
Hidalgo S e n ó n , contra don Car • ^ n t , -
dez Morera, sobre reclamación ¿ 

dad (cuant ía total novecientas v -b|ica 
pesetas), se saca a la venta c . n F

j n 0 d c 

subasta y por primera vez, je . ^ ¿ c ' * 
veinte días , la part ic ipación i n U l , ¡ c a d o d? 
siguiente finca embargada al mu t a s a C i ó ' 1 

mandado y que ha sido o b J e t 0 o f a n C o A r ' 
por el Perito don Francisco o¡ 
gibay: séptí iiru

1 

Part ic ipac ión indivisa en p¡sO 
C , en la calle Meléndez Valdes. ? | 2 0 
ro 67,.que ocupa una superficie |0(). 
metros cuadrados y cuota del ¿¿ Y | a t e r a i 
Linda: Por su frente, con pa*™ &&> 
izquierdo de la casa, al que ^ c f x [ C v 
huecos, v vivienda izquierda aei o X U 
de la planta, en línea quebraua.^^*-
derecha, entrando, con meseta ^ ¿ e la 
lera y vivienda derecha del ionau ^ fi 

planta, en dos rectas que f ° r m a ' r d a , cC1 

un á n g u l o obtuso; por la a<^xxte\c\dc' 
casa n ú m e r o 65 de la calle de ' h r a da-
Valdés , y por el fondo, en línea qu 
con patio posterior izquierda, a M ^¡fi 
tres huecos, y vivienda derecha RcgiS' 
fondo D dc la planta. Inscrito en 10' 
tro de la Propiedad n ú m e r o cim- ^ 9g4. 
mo 639, folio 173, finca numen-

Para que tenga lugar la c i t a a a

j e n C ¡ a d ¿ 

que se celebrará en la Sala au n,inH" 
este Juzgado de primera insianc p | a Z a 
ro siete de los de Madrid, sito e n

 u nda-
de Castilla, n ú m e r o uno, plan ta • ¿¿m' 1 

se señala el día cinco de abril dei hcr;1 

a ñ o mil novecientos ochenta y j ¿ pof 
de las once treinta de su mañana-> ^ 
causa de fuerza mayor no pum Q sücc 
lugar, se realizaría al día s ¡ g u , e n . , ¿ose 

i „ „ : u « advirtie n u 

sivos, a la misma hora, advi 
los licitadores: 

Primero 
Que no se admit irán posturas A fl,¡-

cubran las dos terceras partes de t as. 
dad de un mi l lón trescientas mu P 
precio de su tasac ión . 

Segundo .. .h«5* ,a s ú b ^ 

deberán de consignar previanren 
Que para tomar parte en » ^ - j ^ |j<r 
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adores 
a ' d i e 2 P o r a H a n t Í d a d i g u a l < P ° r l o m e n o s « 
? y ° r equisit d e , a a n t e r ' o r suma, sin 

n d o haceri " ° s e r a n admitidos, pu-

Tercero 

Mar l 0 S t i l u l o s d e propiedad de la finca 
esle , n d e manifiesto en la Secretar ía de 
l 0 s

 J u ? gado para que puedan examinarsê 05
 ^ u e quieran tomar parte en la 

hC l t p Previn iéndose , a d e m á s , que los 
¡ q U p 0 r e s deberán conformarse con ellos 
ño¡™ t e n d r á n derecho a exigir ningu-otros. 

nores 
os 

Q U e . . Cuarto 

h P r c ferent?c r 8 ai S y g r a v á m e n e s anterii 
Jü.b«erc, C o n

S a l c réd i to del actor, si lo: 
f , l e n d ° s e „.. , a r a n subsistentes, enten 

; s mi-
Precio 
V D ° P , d e l tmatc 

fi y use n.,,» luusibiei i ies , enten-

o ? d a . ^ b " o f i a d / e m a l a n t e ' O S a c e P t a y 

el ^'srnos ^ e n l a r e s Ponsabi l idad de 
í r e c i o d e Í M n d e s t l n a r s e a su e x t i n c i ó n 

J l J 2 G A D O N U M E R O 7 

mno, Magistra-
e de \ ¿ ~ P^mera instancia n ú m e r o 

% j . EDICTO 
do- j? G l » e l b e n z u Rom 
ête d í i d c P r i mera i 

H

 a e los de Madrid 
, r a i ¿ ° s a b e r : Que en este Juzgado se 
4 n ¡ C u l

 n a u t o s del especial sumario del 
Hipole

 c ,ento treinta v uno de la ley 
c'ent0s

 a r i a < bajo el n ú m e r o mil cuatro-
Hema V e i n t , d ó s - A de mil novecientos 
J o s é M l n s t a d o s por el Procurador don 
d e C ^ ' n o Doz, en nombre de la Caja 
Contrai I y Monte d " P í " ^ H p M a d r i d 
***** e u m i d a d " D i iorva, Sociedad Ano-

Iftl 
.. ° v e 

° u o r e rf» i — 
itereses a r n a c i ó n de un c r é d i t o , 
'do d e -V c ° s t a s , en los cuales, por 

Por V e n t a en s c n a acoraaoo sacar 
tn i é r , T l « n o d P n m c r a y Públ ica subasta, 
tJ* esCrit.._ e.V e i r>te d ías v precio fijado 

a e ^ S t e d ' a S e ba acordado sacar 

y prcc fijado 
Cfcda s i 1 ? . d e P r é s t a m o , la finca hipo 
M Man t c : 

Í n t a quinta C a U e ° r f i í a , n ú m e r o cinco C 

(r*lrn 
¿ ^ en ' , e o C a l e r a t f es, apartamento 

C r ° seis d R e S ' s t r o de la Propiedad 
n ^ e n V i m M a d r i d es la finca regis-

d o

P ar a e l

 n u m e r o 56.118. 

«1 dia Ü¡!lde
 l a subasta se ha seña la 

o s n n P r , m e r o de P - nChent — " i n i t u ut uní uun,-
aun;" a y t r e s < a las diez horas, en 

marzo de mil nove-

& d S o n ? s ° Í a d e este " j u z ¿ a d o 7 b a j o 

fe.de U 
das 'ilion 

s que 

s'guientes: 
P ° Para la subasta la suma 

2* bZ"P»-
posturas que no 

Púhr a de nsignar previamente, en 
a , c deber* q u , e r a n tomar parte en el 
«..."•«sa ^ , a n COn«¡"«-> 

luz 
do 

cí S e r án'^H S e ñ a l a d o , sin cuyo requ'isi-
.,>e i " a d mit,dos . M 

en ' c ° d e s t ¡ n , 8 a d o o establecimiento 
del tin" ° a l e f ecto, el diez por 
É». u P O S e ñ ; i l a d ^ • 

v n o

, V J U seiscientas mil pesetas pacta 

r ( a n dicho a d m i t i r á n 

'ico 
to, 
° s ( 

'i , U e los • ~ ~ " l l l i a o s -
ítr r ° a q u Ü U l O S y , a cer t i f i cac ión del Re-
L . U cul 0

 M

c i

 S e contrae la regla cuarta del 
l a ? ° l e c a r i a n t 0 t r c i n t a y uno de la ley 
2 v s e

 C S t a n d e manifiesto en Secre-
cPta C o n , e r V e n d e r á que todo licitador 

j ̂ e i a s ' ° bastante la t i t u l a c i ó n ; y 
^ P r e f e r

a r g a s a n t er iores o g r a v á m e n e s 
S a c t 0 r

 e s ' s i , o s hubiere, al c r é d i t o 
%1?°Se

 Q n U e d a r a n subsistentes, enten-
MibrV ? rematante los acepta y 

c l r ^ ^ o s ° e n l a responsabilidad de 
v C c i o dVi S , n d e s t inarse a su e x t i n c i ó n 

0, Para r emate. 
s t ¿ M d e

S ¿ Publicación en/á^BWinw, 
S C c f n MadrPn V l n c i a ' s e expide el pre-
% A ' C n t O s ork 3 C U a t r o de enero de mil 
d t D H t o n i o ? n C n t a y t r e s . - E l Secreta-

^ e r a inct a ~ ~ E I Magistrado-Juez 
, s l a n c i a , J o s é Guelbenzu. 

(A.—45.728) 

\ Li 
ni 

t̂ d 
Pó] 

^ o - j ^ 0 Hermida Cebreiro, Magis-
C aPital C l n s t r u c c i ó n n ú m e r o 8 de 

A u O N U M E R O 8 

EDICTO 

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en el ramo separado de embargo o 
responsabilidades civiles, dimanante de la 
causa n ú m e r o 99 de 1977, seguida por 
imprudencia, contra don Blas Rodr íguez 
M a r t í n , se anuncia, por primera vez y 
t é r m i n o de veinte d ías , la venta en públ i 
ca subasta del siguiente inmueble que fue 
objeto de embargo en el referido ramo 
separado: 

Finca en Madrid. N ú m e r o 46. Piso pri
mero, letra D , situado en la planta prime
ra, sin contar la baja, del bloque letra A . 
con acceso por el portal n ú m e r o tres de la 
carretera de Ajalvir a Vicá lvaro , forman
do parte del barrio llamado San Francis
co de Paula, de Madrid. Ocupa una super
ficie de 70 metros cuadrados y se compo
ne de v e s t í b u l o , cuatro habitaciones, coci
na, b a l c ó n y terraza. Linda: Por la dere
cha, entrando, con el piso primero letra C 
del portal n ú m e r o dos; al frente, rellano y 
hueco d é l a escalera y patio central, y por 
el fondo, espacio libre. Cuota: Tiene asig
nada una cuota en re lac ión con el valor 
total del inmueble, de 1,69 por 100. Ins
cr ipc ión: Inscrito en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o ocho, hov 17, de los de 
Madrid, al tomo 1.580. libro 214 de Cani
llejas, folio 27, finca 16.072, inscr ipc ión 
primera. Superficie del solar: E l edificio 
de que forma parte la finca descrita se 
halla ubicado sobre un solar de 1.080 me
tros cuadrados. T í t u l o : La finca descrita, 
como entidad hipotecaria independiente, 
le pertenece a la c o m p a ñ í a "Sociedad Ibé
rica de Construcciones y Obras Públ icas , 
Sociedad A n ó n i m a " , como consecuencia 
de la escritura de c o n s t i t u c i ó n de rég imen 
de propiedad horizontal, autorizada por 
el Notario infrascrito el 1 de abril de 1981. 
bajo el n ú m e r o 1.117 de orden. Cargas: 
Libre de cargas y g r a v á m e n e s . 

Para la c e l e b r a c i ó n de la subasta, que 
tendrá lugar en la Sala de audiencia de 
este Juzgado, plaza de Castilla, n ú m e r o I, 
planta tercera, se ha s e ñ a l a d o el día 24 de 
marzo de 1983, a las once de la m a ñ a n a , 
f i jándose como condiciones: 

P r i m e r a . — S e r v i r á de t ipo pa ra la subas
ta la cantidad de 1.897.333 pesetas, en 
que pericialmente ha sido valorado ei in
mueble embargado por el Arquitecto don 
Francisco Blanco Argibay. cuyo informe 
obra en autos y no se a d m i t i r á n ofertas 
inferiores a las dos terceras partes de di
cho tipo. 

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, d e b e r á n los licitadores consignar 
antes en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 en efectivo del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

T e r c e r a . — P o d r á hacerse el remate a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.—Los t í tu los de propiedad del 
inmueble, suplidos por cert i f icac ión del 
Registro, es tarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos quienes deseen tomar parte 
en la subasta, a los cuales se previene que 
d e b e r á n conformarse con ellos sin tener 
derecho a exigir ningunos otros, y, asimis
mo, se previene a los posibles licitadores: 
que las cargas y g r a v á m e n e s anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, a la respon
sabilidad exigida al penado, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su e x t i n c i ó n el precio del remate. 

Dado en Madrid, a 29 de noviembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez de ins trucc ión (Firmado). 

(C—2.511) 

JUZGADO N U M E R O 8 

EDICTO 
El Magistrado-Juez de primera instancia 

n ú m e r o ocho de Madrid. 
Hace saber: Que en juicio ejecutivo n ú 

mero mil quinientos sesenta y dos de mil 
novecientos ochenta y uno, a instancia 
del "Banco de C r é d i t o e Inversiones, So
ciedad A n ó n i m a " , contra don Carlos L lu-
va M a r t í n , se ha acordado sacar a públ i ca 
subasta, por primera vez: 

U n a exposición compuesta de ocho 
muebles de cocina, con encimera y acce
sorios, es decir: Cocina a gas y e léctr ica 
de cuatro fuegos, tres de gas y uno eléctri

co, tasada pericialmente en ochenta mil 
pesetas. 

Para la ce l ebrac ión de la subasta, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, se ha 
s e ñ a l a d o el día quince de marzo de mil 
novecientos ochenta y tres, a las once 
horas, p r e v i n i é n d o s e a los licitadores: 

Primero 
Será tipo el de t a s a c i ó n , no a d m i t i é n d o 

se posturas que no cubran sus dos terce
ras partes. 

Segundo 
Para tomar parte en la subasta, d e b e r á n 

consignar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicho tipo. 

Tercero 
El depositario es el propio ejecutado, 

con domicilio en Alcobendas (Madrid), 
calle Jarama, n ú m e r o dieciocho. 

Dado en Madrid, a ve int i trés de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.565) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o ocho de Madrid. 

Hace saber: Que el día dos de marzo de 
mil novecientos ochenta y tres, a las once 
de la m a ñ a n a , se ce lebrará en este Juzga
do, plaza de Castilla, segunda planta, y 
por tercera vez, la subasta púb l i ca de los 
bienes embargados en el juicio ejecutivo 
n ú m e r o mil sesenta y nueve de mil nove
cientos ochenta y uno, promovido por 
"Suministros para la Industria Petrol í fera. 
Agua y Gas, Sociedad A n ó n i m a " , contra 
"Promociones Martí , Sociedad A n ó n i 
ma", domiciliada en Guadalajara. calle 
Virgen del Amparo, n ú m e r o s treinta y 
uno y treinta y tres, segundo B. con las 
condiciones siguientes: 

. Primera 
Se c e l e b r a r á esta subasta s in s u j e c i ó n a 

t ipo , deb iendo consignarse para t omar 
parte en el la el d iez p o r c iento , p o r lo 
menos, del t i po de la segunda subasta 
que fue de ciento doce mil quin ientas pe
setas, y pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Segunda 
El remate se pract icará c o n las condi

ciones prevenidas en el ar t í cu lo mil qui
nientos seis de la ley de Enjuiciamiento 
Civil . 

Tercera 
E l bien que se subasta se halla deposi

tado en poder del representante legal de 
la demandada, don J o s é Manuel Villerue-
Io Valdea, en el domicilio indicado, don
de podrá examinarse. 

Bienes objeto de la subasta 
Un silo para 20 toneladas métr icas de 

cemento, con central a u t o m á t i c a de hor
migonado. 

Dado en Madrid, a trece de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.573) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

El Magistrado-Juez de primera instancia 
n ú m e r o ocho de Madrid. 
Hago saber: Que el día diec isé is de mar

zo p r ó x i m o , a las once de la m a ñ a n a , se 
celebrará en este Juzgado, plaza de Casti
lla, segunda planta, y por primera vez, la 
subasta públ i ca acordada em juicio ejecu
tivo n ú m e r o seiscientos ochenta y cinco 
de mil novecientos ochenta y uno, promo
vido por "Quintanar Industrial, Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Celestino de la 
Torre Rubio, vecino de Talavera de la 
Reina, calle Alcaudete, n ú m e r o veinticua
tro, con las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la canti

dad de sesenta y tres mil pesetas en que 
fueron tasados, no a d m i t i é n d o s e postura 
alguna inferior a las dos terceras partes 

del mismo y pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, d e b i é n d o 
se consignar previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Segunda 
Los bienes se hallan depositados en po

der del depositario designado don Juan 
Gajate Plasencia, domiciliado cn Majada-
honda, u r b a n i z a c i ó n "Las Acedillas", n ú 
mero uno, bajo B, donde p o d r á n exami
narse. 

Bienes objeto de subasta 
Mueble l ibrería, madera c a s t a ñ o , de dos 

por 2,50 metros y cajones, seis mil pesetas. 
Una mesa de cristal y metal, rectangu

lar, ocho mil pesetas. 
Una l á m p a r a de pie, caperuza de tela, 

mil pesetas. 
Un cuadro rectangular, figurando agua 

y barquichuela. mil pesetas. 
Un aparato de t e l ev i s ión con marca 

"Telva", 24 pulgadas, cinco mil pesetas. 
Un fr igor í f ico marca "Aspes", media

no, nueve mil pesetas. 
Una lavadora, a u t o m á t i c a , "New-Pol", 

doce mil pesetas. 
Una cocina marca "Corcho", mixta, 

doce mil pesetas. 
Un juego de muebles de cocina, de cua

tro m ó d u l o s , nueve mil pesetas. 
Dado en Madrid, a ve int i trés de diciem

bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

CEDULA DE NOTIFICACION 
Y APERCIBIMIENTO 

A virtud de lo acordado en e j e c u c i ó n 
de la sentencia dictada en juicio declarati
vo ordinario de mayor cuant ía n ú m e r o 
mil quinientos noventa y seis de mil nove
cientos ochenta, a instancia de "Dignum. 
Sociedad A n ó n i m a " , contra "Nueva C o 
cina, Sociedad A n ó n i m a " , y por descono
cerse su domicilio actual, se hace saber 
por la presente, al representante legal de 
"Nueva Cocina, Sociedad A n ó n i m a " , que 
por la actora se ha consignado, y está a 
d i s p o s i c i ó n de la demandada, la cantidad 
de dos millones cuatrocientas ocho mil 
trescientas treinta pesetas. 

A l propio tiempo, se apercibe de lanza
miento a "Nueva Cocina. Sociedad A n ó 
nima", en su representante legal, si no 
desaloja la nave, escalera n ú m e r o uno, 
planta segunda, tipo dos, del edificio en 
Madrid, con fachada a la calle Emilio 
M u ñ o z , con vuelta a la calle Alfonso G ó 
mez, n ú m e r o cuarenta y dos, en t é r m i n o 
de quince d ías . 

Madrid, a siete de enero de mil nove
cientos ochenta y tres.—El Secretario 
(Firmado). 

(A.—46.004-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madrid. 

Hago saber: Que en procedimiento ju
dicial sumario que se sigue en este Juzga
do conforme al ar t í cu lo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco E s p a ñ o l de C r é d i t o , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don A g u s t í n Moreno 
Cabello y otros (autos n ú m e r o mil cuatro
cientos cuarenta y seis de mil novecientos 
ochenta y dos-A), se ha acordado la venta 
en primera y públ i ca subasta dcl bien in
mueble especialmente hipotecado, propie
dad de los demandados, que a continua
c i ó n se descr ib irá . 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
nueve de marzo de mil novecientos ochen
ta y tres, a las once horas, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti
dad de cincuenta y cuatro millones dos
cientas cincuenta mil pesetas y no se ad
mit irán posturas que no cubran dicho ti
po, pudiendo hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero. 

Los autos y la cer t i f i cac ión del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del a r t í c u l o 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria 
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están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tu lac ión y que las car
gas o g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiera, al crédi to de la 
parte actora, cont inuarán subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, los lici 
tadores deberán consignar en este Juzga 
do, o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a l ic i tación. 

Bienes que se sacan a subasta 
Rústica. Una dehesa llamada " L a Char 

ñeca" , en el paraje de igual nombre, tér 
mino municipal de Bé lmez , con superficie 
de 919 fanegas y tres celemines, equivalen
tes a 592 hectáreas . Linda: al Norte, con 
lo de don Rafael Sánchez Pérez; al Este, 
con lo de d o ñ a Adela Monti Soto, d o ñ a 
C o n c e p c i ó n Soto Rivera, don Raimundo 
Benítez Espada, don Enrique Remujo Ro 
dríguez y d o ñ a C o n c e p c i ó n Soto Rivera, 
al Sur, con lo de d o ñ a Encarnac ión Soto 
Rivera, herederos de don Manuel Soto 
Rivera y viuda de don J o s é L ó p e z Rivera, 
y al Oeste, el arroyo del Albardero. En su 
parte Noroeste la cruza la carretera de 
Bé lmez a Hinojosa del Duque y de Sures 
te a Oeste el arroyo de Fresnedilla. Con 
tiene una casa, varias casillas, pozo y al
bergues para ganado y otros anejos. Ins
cr ipción: Por su ante t í tu lo , la primera de 
la finca 8.558, al folio 79, tomo 502, libro 
118 del Registro de la Propiedad de 
Fuenteovejuna. 

Dado en Madrid, a quince de diciembre 
de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—45.463-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Angel Llamas Amestoy, Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
diez de Madrid. 

Hago saber: Que en procedimiento ju 
dicial sumario que se sigue en este Juzga
do conforme al art ículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, a instancia del 
"Banco Españo l de Créd i to , Sociedad 
A n ó n i m a " , contra don Ignacio Salsé Pe
dros y don Pedro Salsé Mases, se ha acor
dado la venta en segunda y públ ica subas
ta de los inmuebles especialmente hipote
cados propiedad de los demandados, que 
a c o n t i n u a c i ó n se describirán. 

Se ha s e ñ a l a d o para el remate el día 
quince de marzo de mil novecientos 
ochenta y tres, a las once horas, en la 
Sala de audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la canti 
dad fijada para cada uno de los inmuebles 
en la escritura de cons t i tuc ión de h ipóte 
ca, con la rebaja del veinticinco por cien 
to al ser segunda subasta, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Los autos y la cert i f icación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del art ículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado. 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la t i tulación y que las car
gas o g r a v á m e n e s anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédi to de la par
te actora, cont inuarán subsistentes, enten
d iéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ext inc ión 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do, o en el establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento del tipo de subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a l ic i tación. 

Fincas o inmuebles objeto de subasta 
Primera.—Pieza de tierra regadío en 

término de Liño la , partida del Part, de 
cabida una hectárea, 52 áreas y 53 cent iá
reas. Lidante: Por el Norte, con resto de 

la finca de que se segregó mediante regue
ro; Sur, camino de Vallvert a Lérida; Es
te, Antonia Pujades Pou. y Oeste, Jaime 
Vilaplana Mas. Inscrita la escritura de 
c o n s t i t u c i ó n de hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Balaguer, tomo 2.241, 
libro 72, folio 31, finca 4.564, inscripción 
segunda. Liñola . 

Segunda. — Ent idad n ú m e r o nueve. 
Apartamento en piso segundo, puerta se
gunda, escalera A , del edificio C a t a l u ñ a , 
t érmino de Roda de Bará, partida Fran
cas, recayente a las calles Sinia y Aparca
mientos; consta de recibidor, comedor-es
tar, tres dormitorios, cocina, lavadero, ba
ñ o y terraza. Tiene una superficie de 76 
metros cuadrados. Linda: Por el Este, pro
yecc ión vertical, jardín; Sur, proyecc ión 
vertical, jardín y apartamento en piso se
gundo, puerta cuarta de la escalera B iz
quierda; Oeste, proyecc ión vertical, patio 
y caja de escalera; abajo, apartamento en 
piso primero, puerta segunda, y arriba, 
apartamento en piso tercero, puerta se
gunda, ambos en la misma escalera. Coe
ficiente: 2,83 por ciento. Inscrita la escri
tura de cons t i tuc ión de hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de El Vendrell, 
tomo 611 del archivo, libro 34 del Ayun
tamiento de Roda de Bará, folio 148 vuel
to, finca n ú m e r o 2.758, inscripción ter
cera. 

Tercera.—Pieza de tierra campa de re
g a d í o y secano, en t érmino de Liñola , 
partida Sarsenit o Gatella, de cabida cin
co jornales y 91 cent ímetros de jornal, 
iguales a dos hectáreas , 57 áreas y 55 
cent iáreas . Linda: Este, acequia del estan
que; Sur, J o s é Duart; Oeste, herederos de 
Antonio Coell y J o s é Duart, y Norte, 
Domingo Fontanet. Inscrita la escritura 
de cons t i tuc ión de hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Balaguer, al tomo 
1.453, libro 44, folio 179 vuelto, finca 
1.306, inscr ipc ión 11. Liñola . 

Cuarta.—Casa con una era de trillar, 
cubierto y corral cercado de tapias, en 
t é r m i n o de Liño la , partida de Gatella, de 
cabida tres porcas, o sea, 10 áreas y 89 
cent iáreas; lindante: Por el Este, R a m ó n 
Coll; Sur, Arturo Pía; Oeste, J o s é Gene y 
R a m ó n A l d o m á , y Norte, R a m ó n A l d o m á 
y viuda de J o s é Tiarnz. Inscrita la escritu
ra de c o n s t i t u c i ó n de hipoteca en el Regis
tro de la Propiedad de Balaguer, en el 
tomo 1.019, libro 26, folio 130, finca 
1.768, inscripción 13. Liñola . 

Quinta.— 1. N ú m e r o dos. Viviendas en 
la planta primera, puerta primera de la 
casa sita en Liño la , calle Pons y Aró la , 
n ú m e r o s 54 y 56, con acceso por el portal 
54; tiene una superficie construida de 130 
metros cuadrados, y útil de 98 metros 
cuadrados, y se compone de tres metros 
cuadrados, digo, de tres habitaciones, co
medor-estar, cocina, b a ñ o , pasillo, ba lcón 
en la parte delantera y terraza en la pos
terior. Linda: Derecha, entrando, calle de 
su s i tuac ión; izquierda, patio de luces, 
terrenos comunales y Francisco Telia; fon
do, piso en la primera planta del portal 
n ú m e r o 56, y frente, caja de escalera, pa
tio de luces y piso puerta segunda de la 
misma planta, portal n ú m e r o 54. Coefi
ciente: Tiene una cuota de 6,86 enteros 
por ciento. Inscrita la escritura de consti
tuc ión de hipoteca en el Registro de la 
Propiedad de Balaguer, tomo 2.241, libro 
72, folio 212, finca 4.612, inscripción se
gunda. Liñola . 

Sexta.—2. N ú m e r o tres. Vivienda en 
planta primera, puerta segunda de la mis
ma casa, con acceso por el portal n ú m e r o 
54, con superficie construida de 130 me
tros cuadrados y útil de 98 metros cuadra
dos, compuesta de tres habitaciones, co
medor-estar, cocina, b a ñ o , pasillo y bal
c ó n en la parte delantera y terraza en la 
posterior, que linda: Derecha, entrando, 
patio de luces, terrenos comunales y Fran
cisco Telia; izquierda, la calle de su situa
c ión; fondo, Emilio Bosch y Rosal ía Bor
da, y al frente, caja de la escalera, por 
donde tiene su puerta de entrada, patio 
de luces y piso puerta primera del portal 
n ú m e r o 54. Coeficiente: Tiene una cuota 
de 6,86 enteros por ciento. Inscrita la es
critura de cons t i tuc ión de hipoteca en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer, to
mo 2.241, libro 72, folio 215, finca 4.613, 
inscr ipc ión segunda. Liñola . 

S é p t i m a . — N ú m e r o cuatro. Vivienda en 
planta segunda, puerta primera de la mis

ma casa, con acceso por el portal n ú m e r o 
54, con superficie construida de 130 me
tros cuadrados y útil de 98 metros cuadra
dos, compuesta de tres habitaciones, co
medor-estar, cocina, b a ñ o , pasillo, b a l c ó n 
en la parte delantera y terraza en la pos
terior, que linda: Derecha, entrando, calle 
de su s i tuac ión; izquierda, patio de luces, 
terrenos comunales y Francisco Telia; fon
do, piso en planta segunda del portal n ú 
mero 56, y frente, caja de escalera, patio 
de luces y piso puerta segunda de la mis
ma planta y portal n ú m e r o 54. Coeficien
te: Tiene una cuota de 6,86 por ciento. 
Inscrita la escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, tomo 2.241, libro 72, folio 
218, finca 4.614, inscr ipción segunda. 
Liñola . 

Octava.—4. N ú m e r o cinco. Vivienda en 
la planta segunda, puerta segunda de la 
misma casa, con acceso por el portal nú
mero 54, con superficie construida de 130 
metros cuadrados y útil de 98 metros cua
drados, compuesta de tres habitaciones, 
comedor-estar, cocina, b a ñ o , pasillo y bal
c ó n en la parte delantera y terraza en la 
posterior, que linda: Derecha, entrando, 
patio de luces, terrenos comunales y Fran
cisco Telia; izquierda, calle de su situa
c ión; fondo, Emilio Bosch y Rosal ía Bor
da, y frente, caja de escalera, patio de 
luces y piso puerta primera de la misma 
planta del portal n ú m e r o 54. Coeficiente: 
Tiene una cuota de 6,86 enteros por cien
to. Inscrita la escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer. en el tomo 2.241, libro 72, 
folio 221, finca 4.615, inscr ipc ión segun
da. Liñola . 

Novena.—5. N ú m e r o seis. Vivienda 
en la planta tercera y bajo cubierta, con 
acceso por el portal n ú m e r o 54 de la mis
ma casa; es de tipo dúplex y tiene una 
superficie construida de 200 metros cua
drados y útil de 160 metros cuadrados; en 
planta tercera ocupa 98 metros cuadrados 
útiles y se distribuye en comedor-estar, 
distribuidor, una hab i tac ión , aseo, cocina, 
terraza, b a l c ó n y escalera interior; en plan
ta baja cubierta ocupa una superficie útil 
de 61 metros cuadrados, distribuidos en 
tres habitaciones, b a ñ o y terraza anterior 
y posterior. Linda: Derecha, entrando, ca
lle de su s i tuac ión; izquierda, patio de 
luces, terrenos comunales y Francisco Te
lia; fondo, piso en la planta tercera del 
portal n ú m e r o 56, también dúplex , y fren
te, caja de escalera, patio de luces y piso 
puerta segunda de la misma planta del 
portal n ú m e r o 54, también dúplex . Coefi
ciente: Tiene una cuota de 11,20 por cien
to. Inscrita la escritura de cons t i tuc ión de 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Balaguer, en el tomo 2.241, libro 72, 
folio 224, finca 4.616, inscripción segun
da. Liñola . 

D é c i m a . — 6 . N ú m e r o siete. Vivienda en 
planta tercera y baja cubierta, puerta se
gunda de la misma casa, con acceso por 
el portal n ú m e r o 54; es de tipo dúplex y 
tiene una superficie construida de 200 me
tros cuadrados y útil de 160 metros cua
drados; en planta tercera ocupa 98 metros 
cuadrados útiles y se distribuye en come
dor-estar, distribuidor, aseo, una habita
c i ó n , cocina, terraza, b a l c ó n y escalera 
interior; en planta baja cubierta ocupa 61 
metros cuadrados úti les , distribuidos en 
tres habitaciones, b a ñ o y terrazas anterior 
y posterior. Linda: Derecha, entrando, pa
tio de luces, terrenos comunales y Francis
co Telia; izquierda, calle de su s i tuac ión; 
fondo, Emilio Bosch y Rosa l ía Borda, y 
frente, caja de escalera, patio de luces y 
piso puerta primera de la misma planta, 
portal n ú m e r o 54, también dúplex . Coefi
ciente: Tiene una cuota de 11,20 enteros 
por ciento. Inscrita la escritura de consti
tuc ión de hipoteca en el Registro de la 
propiedad de Balaguer, en el tomo 2.241, 
libro 72, folio 227, finca 4.617, inscr ipc ión 
segunda. Liñola . 

Decimoprimera.—7. N ú m e r o ocho. V i 
vienda en planta primera, puerta única de 
la misma casa, con acceso por el portal 
n ú m e r o 56; tiene una superficie construi
da de 130 metros cuadrados y útil de 98 
metros cuadrados, compuesta de tres ha
bitaciones, comedor-estar, cocina, b a ñ o , 
pasillo, b a l c ó n en la parte delantera y 
terraza en la posterior. Linda: Derecha, 
entrando, patio de luces, terrenos comu

nales v Francisco Telia: ' z a U i e
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de su s i tuac ión; fondo, piso P' a " 1 ^ e r o 
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Decimosegunda.—8. Numero ^ 
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intereses y costas, se anuncia P t 3 i p° 
senté la venta en pública su * 
primera vez, los bienes q u e a „ c a l a < ; n ' pionera vez, ios o i cn" i , s a i » y 
expresan, que fueron embargaoy^jda 
tidad demandada, tasados en 
des que t a m b i é n se mencionan. S a ) a d 

El remate tendrá lugar en » | a p|a-
audiencia de este Juzgado, s> lü ., plan* 
za de Castilla, n ú m e r o uno, qu 0 je 
ta, de Madrid, el día catorce cíe ^ 
mil novecientos ochenta y tre -ones: 
horas, bajo las siguientes cono' ^ 

Que los expresados bienes saic ^ q U c 
ta, por primera vez, y por el * F p 0 s t » 
han sido tasados, no admitienui r t ( ; 

ras que no cubran las dos jerc* ptP 
de las expresadas cantidades. . c0n?° 
tomar parte en la subasta de&ti ^ ef ec 
nar los licitadores previamente, y e , d,c 
tivo, en la mesa de este J u ? f , . u e a s ^ , 
por ciento del tipo de tasación q y ur>. 
de a un mi l lón trescientas sei• á 0 u 
mil seiscientas pesetas, consin clI> 
s ó l o lote los bienes r e s e ñ a d o s . ^ ^ \ 
requisito no serán admitidos. ^ cCa 
podrá hacerse en calidad de p 
en favor de un tercero. 

Bienes que se sacan a s u b a S ^ fli'1 

Dos platos "Gonard 401", s e 

pesetas. 

file:///o/tO


* O. p. 

m,u S b r a z o s " O r t o f ó n " , corto, treinta m ,lPoetas. 

P e s e ° a s

P r e V Í 0 S " E s c l o i r A - C 4 " , treinta mil 

J ^ J Pletina cassette " S - C 1100". quin-
§ ú Pesetas. 

t

 n a Pletina "Proner C l " , F-
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8282, vein-
te?" 
jeni 

una m f ^ v i a s , 
, r c : n t a m n S L m e 2 c l a d o r a "Montarbo 742". 

C ü A a C r n a i | 2 a d ° r e s " , b a ñ e z 6" G-I000. a mu pesetas. 

P » mil 
J n . - T e . Pesetas. 

Pese l a s

e c u alizador " B o s s é 801", diez mil 
Dos 

osetas r e a c ' m a g n e t ó f o n o , quince mil 
Och 

pesqIJ0 c a Jas " B o s s é 901", ochenta mil 

P ¿ t a t r ° C a J a s " B o s s é 801", cuarenta mil 
mi l 0 ! a m P l i "cadores " B o s s é 1801", sei: ,Pesetas. 

5 

P e s e t a s m i c r o f o n o s " I b á ñ e z " , cuatro mil 

C u a ? l C r Ó t o n o " B ever", dos mil pesetas. 
Pesetas0 P ' e S d e m i c r ó f o n o , cuatro mil 

^ m t e r ó f o n o " E . V . " , dos mil pesetas, 
mu n : e m e s a s de 60 por 65, veinticuatro 

¡.Pesetas. H 

Peseta^6 S ' U a s d e 6 8 P o r 4 0 ' ° . u i n c e m i l 

rna-3? m a u - u i n a marca "Olivetti", Divisu-

Peset a s

S e r i e n u m e r o 3719029, veinte mil 

mil nlC a m a r a s
 fr igorí f icas , ciento Pesetas. sesenta 

^ e l ° d S c o r d ° r d e h i e l o < m a r c a " F r a u " 
d i a eafet t r e i n t a mil pesetas. 
p¡1 Marri J'á m a r c a " L a Pavoni", mo-ci Jyiarci H " U I L a La ravom , mo

l e t a ¿ ? e t r e s Portas, n ú m e r o 23534, 
n «noli -i, p e s e t a s -

d

 C'ncue n il ° d e c a í " é , cinco mil pesetas. 
VMnct. l^°Jlnes

 sobre so fá empotra-

rn? Ü C e me p e s e t a s -
' PesetasSHS d e t e r r a / a p e q u e ñ a s , doce 

ĵetas e s a de terraza grande, tres mil 

n i ef l a s p S ¡ t d e S e r v i c i o de camareros, q ni-
C n t

P e s e t a v 
^ a s . d S l l l ° n e s de terraza, treinta mil 

abofas •• 
¡nce t , K D L E Z m i l Pesetas, 

lie •55 , a b u -nt a s ' , D U r etes de terraza, siete mil 

^ C ü e n a t a ° v e S ' ° c h o m i l P e s e t a s -
liii" 1 1 0' con K C U a t r o mesas hexagonales. 

¿Pese t a s

 b a n d e j a dorada, ciento ocho 

^ s e ° t ¿ U a r e n t a Puff, ochenta y cuatro 

fyCuatrr!r; y S e , s c o j i n e s - s o f á , dieciocho 

C V n u ¡ t a s p e s e l 

as. 
^ v eintit r é^^5Í s c o j i n e s - s o f á , de respal

da 

; , eint. , P - ' J V : , ! > cojines-
êis r U r e s m >» Pesetas. 

H°Has in i U r a s d e bronce, p e q u e ñ a s , de 
'ecioch U e s ' dentro de pilares de cristal. 
D 0 b

C h e ° m i l Pesetas. 
1 1 Peset U a s d i o s a i n d ú , en barra, s í es 

t T U r a d a

e S l a t U a s diosa i n d ú , en halla, de 
1 n ' ° c h o mil pesetas. 

a P r o X l m ^ m a r a frigoríf ica de medidas, 
S° 5<: a r r ,ente, de 200 c e n t í m e t r o s de 

Jeitos d

C e n t i m e t r o s de fondo y 80 cént i 
mas e alto, ciento cuarenta mil pe-

h* U £ Í 3 u i n a registradora marca "Swe-
4 r r a b o ú ' n u r n e r o F-41481016985. en 

d . % c e h e n S e s e n t a rnil pesetas. 
° s mu ' d U e s marca " B o s s é 800", vemti-

t

 C U a r e

P e s e t a s . 

tC?a y seia y s e i s f o c o s intensidad, cua-

Losetas f o c o s b a ñ a d o r e s , v e i n t i d ó s 

"?* V sP; y s e i s focos intensidad, c ü a -

LPeseta? f o c o s b a ñ a d o r e s , v e i n t i d ó s 

^Peset^ s d e l u z n e g r a ' d , e c l s e l s 

V c i ^ i d ó s

a y

1

s i e , e focos de luz ambiental, 

v» l a l (s d ° s c i e n t a s pesetas. 

h l a V únC" U 0 ) : U n m i l l ó n trescientas 
PM Cftos K m d seiscientas pesetas, 

de ü ! ? n e ? s e hallan H.nncit .Hn. *°n doT' * í a ' - a n depositados en 
e ma^ e Present S e L u i s A r g igas Castro, 

X > d a ' r a n t e , e g a l de la entidad 
n V r

A n ó n i r n ^ e r c i a l Villamagna, So-
c U a r e n t ' S l t a e n , a calle Serrano, 

l l a y cinco, de Madrid , don 

de p o d r á n examinarlos los licitadores que 
lo deseen. 

Dado en Madrid, a once de enero de 
mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.-^6.005-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO, 

Don Francisco Saborit Marticorena, M a 
gistrado-Juez de primera instancia del 
Juzgado n ú m e r o veinte de Madrid. 
Hace saber: Que en este Juzgado y con 

el n ú m e r o setecientos sesenta y cuatro de 
mil novecientos ochenta se siguen autos 
de secuestro y p o s e s i ó n interina, a instan
cia del "Banco Hipotecario de E s p a ñ a " , 
representado por el Procurador s e ñ o r S á n 
chez Sanz, contra "Central Urbanizadora. 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre r e c l a m a c i ó n 
de c r é d i t o hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en públ i ca subasta, por 
segunda vez, por t é r m i n o de quince d í a s , 
los bienes que al final se descr ib irán , para 
cuyo acto se ha s e ñ a l a d o el d ía veinticin
co de febrero de mil novecientos ochenta 
y tres, a las once horas de su m a ñ a n a , en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el edificio de los Juzgados de primera 
instancia e i n s t r u c c i ó n , plaza de Castilla, 
planta quinta, ala izquierda. 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo de tasac ión la suma de 

cuarenta y dos millones novecientas mil 
pesetas, rebajado ya el veinticinco por 
ciento del tipo de t a s a c i ó n que s irv ió para 
la primera subasta y que figura en la es
critura de c o n s t i t u c i ó n de hipoteca. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma d e b e r á n 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
D e p ó s i t o s , una cantidad igual, ai menos 
al diez por c ien to del m e n c i o n a d o t ipo de 
t a s a c i ó n , sin cuyo requis i to no s e r á n 
admitidos. 

Tercera 
El remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
No se a d m i t i r á n posturas inferiores a 

las dos terceras partes del expresado tipo. 
C o n s i g n á n d o s e el resto del precio a los 
ocho d ías siguientes al de la a p r o b a c i ó n 
del remate. 

Quinta 
Que los autos y la cert i f icac ión a que se 

refiere la regla cuarta del ar t í cu lo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría , y que los 
licitadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir n ingún otro 
t í tu lo (ar t í cu lo mil cuatrocientos noventa 
y seis de la ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta 
Y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
créd i to del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsar. 
bilidad'de los mismos, sin destinarse a su 
e x t i n c i ó n el precio del remate. 

S é p t i m a 
La d e s c r i p c i ó n de las fincas objeto de 

la presente subasta, con expres ión de su 
inscr ipc ión en el Registro de la Propiedad, 
es del modo siguiente: 

F i n c a s 
En Fuenlabrada (Madrid), edificio G 

234 de la u r b a n i z a c i ó n "Family C l u b " 

(primera fase). 
Parcela n ú m e r o uno.—Casa n ú m e r o 

234 G . 
Se compone de s ó t a n o , que ocupa la 

totalidad de la parcela: Planta baja, d iáfa
na, excepto portal y cuarto de contadores, 
y diez plantas m á s con cuatro viviendas 
cada una, tipos A , B, C y D . 

Las c o n s t r u c c i ó n es a base de estructu
ra de h o r m i g ó n armado, fábrica de ladri
llo y cubierta de i m p e r m e a b i l i z a c i ó n asfa-
lát ica y t e r m i n a c i ó n de gravilla. Dispone 

de los correspondientes servicios e instala
ciones de agua corriente, luz e léctr ica , al
cantarillado y ascensor. 

Está construida sobre la parcela de 
terreno al sitio de Picamijo, C a ñ a d a de 
Fregacedos y Prado de la Sima, de 1.237 
metros cuadrados, que linda: Por todos 
sus aires, con la siguiente finca matriz de 
la que se s e g r e g ó . 

Tierra al sitio que llaman Picamijo, C a 
ñada de Fregacedos y Prado de la Sima, 
de caber 10 hec táreas , 69 áreas y 19 cen
t iáreas , linda: Norte, con terreno de Cle
mente M u ñ o z , Casimiro G a r c í a , Barran
co de las Dehesillas, Victoriano O c a ñ a y 
Rotura del Picamijo; al Sur, con C a ñ a d a 
de Fregacedos y Luciano Panadero; Este, 
con J o a q u í n F e r n á n d e z , herederos de H i 
lario Panadero y Carmen Escolar, y Oes
te, con Nicasio H e r n á n d e z , J o s é F e r n á n 
dez, Quiterio G a r c í a y Valent ín Verde. 
P o l í g o n o 22, parcela 119. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 4.131, folio 58, finca 
38.301, inscr ipc ión segunda de Fuenla
brada. 

El inmueble descrito ha sido registral-
mente dividido en los siguientes depar
tamentos: 

Casa n ú m e r o 234 G 
U n o . — S ó t a n o con iguales linderos y 

e x t e n s i ó n superficial que la parcela n ú m e 
ro uno sobre la que está construido el 
edificio. 

Se le atribuye un coeficiente de partici
p a c i ó n en los elementos comunes del cua
tro por ciento. 

Planta primera 
Dos.—Piso letra A , situado a la dere

cha, subiendo, compuesto de .diversas ha
bitaciones y servicios. Su superficie es de 
89.40 metros cuadrados, aproximadamen
te. Linda: Norte, zona verde; Sur, caja de 
escalera y piso D ; Este, zona verde y piso 
B. y Oeste, zona verde. 

Su coeficiente y p a r t i c i p a c i ó n es de 2.40 

Tres. — Piso letra tí. s i tuado al f ondo 
derecha, sub iendo , compues to de diversas 
habi tac iones y servic ios . Sil superficie es 
de 89,40 metros cuadrados, a p r o x i m a d a 
mente, y linda: Norte, zona verde; Sur, 
zona verde y caja de escalera; Este, casa 
233. y Oeste, caja de escalera y piso A . 

Su coeficiente y par t i c ipac ión es de 2.40 
por ciento. 

Cuatro.—Piso letra C , situado al fondo 
izquierda, subiendo, compuesto de diver
sas habitaciones y servicios. Su superficie 
es de 89,40 metros cuadrados, aproxima
damente, y linda: Norte, caja de escalera; 
Sur y Este, zona verde, y Oeste, zona 
verde y piso D . 

Su coeficiente y par t i c ipac ión es de 2,40 
por ciento. 

Cinco.—Piso letra D , situado a la iz
quierda, subiendo, compuesto de diversas 
habitaciones y servicios. Su superficie es 
de 89.40 metros cuadrados, aproximada
mente, y linda: Norte, zona ve'rde y piso 
A ; Sur, caja de escalera y zona verde; 
Este, caja de escalera y piso C , y Oeste, 
zona verde. 

Su coeficiente es de 2.40 por ciento de 
par t i c ipac ión . 

Planta segunda 
Seis.—Piso letra A . 
Siete.—Piso letra B. 
Ocho.—Piso letra C . 
Nueve.—Piso letra D . 

Planta tercera 
Diez.—Piso letra A . 
Once.—Piso letra B. 
Doce.—Piso letra C . 
Trece.—Piso letra D . 

Planta cuarta 
Catorce.—Piso letra A . 
Quince.—Piso letra B. 
D i e c i s é i s . — P i s o letra C . 
Diecisiete.—Piso letra D . 

Planta quinta 
Dieciocho.—Piso letra A . 
Diecinueve.—Piso letra B. 
Veinte.—Piso letra C . 
Veintiuno.—Piso letra D . 

Planta sexta 
V e i n t i d ó s . — P i s o letra A . 

V e i n t i t r é s . — P i s o letra B. 
Veinticuatro.—Piso letra C . 
Veinticinco.—Piso letra D . 

Planta s é p t i m a 
V e i n t i s é i s . — P i s o letra A . 
Veintisiete.—Piso letra B. 
Veintiocho.—Piso letra C . 
Veintinueve.—Piso letra D . 

Planta octava 
Treinta.—Piso letra A . 
Treinta y uno.—Piso letra B. 
Treinta y dos.—Piso letra C . 
Treinta y tres.—Piso letra D . 

Planta novena 
Treinta y cuatro.—Piso letra A . 
Treinta y cinco.—Piso letra B. 
Treinta y seis.—Piso letra C . 
Treinta y siete.—Piso letra D . 

Planta d é c i m a 
Treinta y ocho.—Piso letra A . 
Treinta y nueve.—Piso letra B. 
Cuarenta.—Piso letra C . 
Cuarenta y uno.—Piso letra D. 
La d i s t r i b u c i ó n superficial, linderos y 

coeficiente dc p a r t i c i p a c i ó n (referidos a 
elementos de su misma altura) de cada 
uno de los pisos A , B, C y D de las 
plantas segunda a d é c i m a , son respectiva
mente iguales que los dc sus h o m ó l o g o s 
de la planta primera. 

Inscrita la hipoteca a favor del Banco 
en el Registro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 4.131, libro 469, folio 60, finca 
38.301, inscr ipc ión tercera en cuanto a la 
finca matriz, y por las inscripciones segun
das de las fincas n ú m e r o s 40.798 a 40.878, 
ambos inclusive, s ó l o pares, en que se 
encuentra dividida horizontalmentc. 

Y con el fin dc que sirva para su publi
c a c i ó n en el Boi i I Í N O Í K I M de la provin
cia, expido el presente que firmo en M a 
drid, a tres de diciembre de mil novecien
tos ochenta y dos.—El Secretario (Firma
do) .—El Magistrado-Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—46.001-T) 

J U Z G A D O N U M F R O 22 
i D I C T O 

Don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta. M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero v e i n t i d ó s de Madrid. 

Hago saber: Que en los autos n ú m e r o 
setecientos noventa y dos dc mil novecien
tos ochenta y dos-G, se d i c t ó la sentencia 
que contiene lo siguiente: 

En Madrid, a seis de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El i lus tr í s imo 
s e ñ o r don Ignacio Sierra G i l de la Cuesta, 
Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o v e i n t i d ó s de los de M a 
drid, ha visto los presentes autos de pro
cedimiento de divorcio, suscitados por el 
Procurador don Jul ián Eusebio Bermejo 
Santolaya, en nombre y representac ión de 
don Manuel Hilario Mancebo Puente, ma
yor de edad, casado, carpintero, vecino 
de Madrid, con Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o 1.210.020, asistido del 
Letrado don Alberto Bcrgés Insausti, fren
te a la esposa del mismo d o ñ a María de la 
C o n c e p c i ó n Mart ín Alvarez, mayor de 
edad, casada, sin p r o l e s i ó n especial y con 
domicilio desconocido, siendo parte el M i 
nisterio Fiscal. 

Fallo: Que estimando la demanda inter
puesta por el Procurador s e ñ o r Bermejo 
Santolaya, en nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de 
don Manuel Hilario Mancebo Puente, fren
te al otro c ó n y u g e d o ñ a María de la Concep
c i ó n Mart ín Alvarez, deb ía declarar pro
cedente el divorcio solicitado, resolviendo 
con todas sus consecuencias legales el v ín 
culo inherente al referido matrimonio; to
do ello sin hacer una especial d e c l a r a c i ó n 
de condena en c o s t a s . — C o m u n i q ú e s e la 
presente sentencia al Registro Civil de M a -
d r i d - C h a m a r t í n , Buenavista y Carabachel, 
en los que constan las inscripciones de 
matrimonio y nacimiento en c u e s t i ó n , a 
los efectos p r o c e d e n t e s . — A s í por esta mi 
senctencia, definitivamente juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Ignacio Sierra G i l de la Cuesta. 

Fue publicada. 

Para notificar a la demandada, en igno
rado paradero, se libra el presente. 

Dado en Madrid, quince de enero de 
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mil novecientos ochenta y tres.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado-Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—46.000-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Pedro G o n z á l e z Poveda, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 22 de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o 2.893 de 1982-C, se tramita 
demanda incidental de pobreza, a instan
cia de la Procurador d o ñ a Margarita G o -
yanes G o n z á l e z Casellas, en nombre y 
r e p r e s e n t a c i ó n de d o ñ a Angela Rubio 
M a r t í n e z , contra su esposo don Francisco 
G ó m e z Caballero, mayor de edad, jubila
do y en ignorado paradero, y por el pre
sente, se emplaza al referido demandado 
por t é r m i n o de seis d ía s , para que compa
rezca y conteste sobre dicha c u e s t i ó n inci
dental, con apercibimiento al mismo de 
que si no lo verifica, se procederá a su 
t r a m i t a c i ó n con la sola in tervenc ión del 
Abogado del Estado. Teniendo a su dis
p o s i c i ó n en este Juzgado las copias sim
ples de la demanda y documentos pre
sentados. 

Dado en Madrid, a 24 de diciembre de 
1982.—El Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez accidental de primera ins
tancia (Firmado). 

(C—161-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 

EDICTO 

Don Pedro G o n z á l e z Poveda, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 22 de los dt 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con 
el n ú m e r o 2.893 de 1982-C, se tramita 
demanda de medidas provisionales, a ins
tancia de la Procurador señora Goyanes 
G o n z á l e z Casellas, designada en turno de 
oficio, en nombre y representac ión de do
ña Angela Rubio Mart ínez , contra su es
poso don Francisco G ó m e z Caballero, 
mayor de edad, jubilado, en ignorado pa
radero y por el presente, para que tenga 
lugar la comparecencia prevenida en el 
art ícu lo 1.987 de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l , se seña la el día 14 de febrero 
p r ó x i m o , a las diez horas de su m a ñ a n a , 
debiendo comparecer el demandado asis
tido de Abogado y Procurador cn tal ac
to, bajo apercibimiento que en su caso de 
no hacerlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. Teniendo a su 
d i s p o s i c i ó n en este Juzgado las copias sim
ples de las medidas y documentos pre
sentados. 

Dado en Madrid, a 24 de diciembre de 
1982 — E l Secretario (Firmado).—El M a 
gistrado-Juez accidental de primera ins
tancia (Firmado). 

(C—162-T) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

EDICTO 

Don R o m á n G a r c í a Váre la , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o vein
titrés de los de esta capital. 

Por medio del presente, hace saber: Que 
en este Juzgado y Secretaría del que re
frenda se siguen autos n ú m e r o mil cuatro
cientos ochenta y uno de mil novecientos 
ochenta y dos-P, sobre divorcio, a instan
cia de d o ñ a María del Carmen Morillo de 
las Marinas, representada por el Procura
dor s e ñ o r G o n z á l e z V a l d e r r á b a n o , contra 
don Vicente G ó m e z Romero, en el que 
con fecha diez del presente mes de enero 
aparece dictada sentencia, en cuya parte 
dispositiva se dice: 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador s e ñ o r G o n z á l e z Val
d e r r á b a n o , en nombre y representac ión 
de d o ñ a M a r í a del Carmen Morillo de las 
Marinas, contra don Vicente G ó m e z Ro
mero, debo acordar y acuerdo el divorcio 
de los mencionados c ó n y u g e s , y por ello, 
la d i s o l u c i ó n de su matrimonio, sin hacer 

especial pronunciamiento sobre las costas 
causadas. C o m u n i q ú e s e esta sentencia al 
Registro Civil en que consta inscrito el 
matrimonio de los litigantes y el nacimien
to de la hija de é s t o s . Que igualmente 
deb ía acordar y acordaba que las medidas 
complementarias a la s i t u a c i ó n de estado 
civil derivadas de esta sentencia serán efec-
tivadas en la fase de e j ecuc ión de la mis
ma. Por la rebeldía de don Vicente G ó m e z 
Romero, no t i f íquese l e esta sentencia en la 
forma prevenida en el ar t í cu lo setecientos 
sesenta y nueve de la ley de Enjuiciamien
to Civ i l .—Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgado en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo. (Firmado y 
rubricado.) 

Y para n o t i f i c a c i ó n al demandado para 
su inserc ión en el B O L E T Í N O E I C I A L de la 
provincia de Madrid, expido y libro el 
presente en Madrid, a dieciocho de enero 
de mil novecientos ochenta y tres.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—46.003-T) 

JUZGADOS DE DISTRITO 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Rogelio Gallego More, Juez interino 
del Juzgado de Distrito n ú m e r o diecio
cho de los de esta capital. 

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se siguen autos de 
juicio de c o g n i c i ó n n ú m e r o d iec i sé i s de 
mil novecientos setenta y nueve, a instan
cia del Procurador don Manuel del Valle 
Lozano, en represen tac ión de " E l Corte 
Inglés , Sociedad A n ó n i m a " , contra don 
Luis Alfonso Echevarr ía M e i b á n , en recla
m a c i ó n de cantidad, en los cuales he acor
dado sacar a la venta en púb l i ca subasta 
y por tercera vez, y sin su jec ión a tipo, los 
siguientes bienes muebles: 

Un fr igorí f ico marca "Agni" , de dos 
puertas, de 320 litros. 

Una lavadora a u t o m á t i c a , marca "Ede-
sa". 

Un televisor en blanco y negro, marca 
"Philips", modelo automatic, de ve int i trés 
pulgadas. 

Una librería color nogal, de tres cuer
pos, con puerta cristalera y mueble bar. 
de unos cuatro metros de largo por dos 
de alto, aproximadamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado de Distrito n ú 
mero dieciocho de Madrid, sito en la pla
za del General Vara de Rey, n ú m e r o die
cisiete, el d ía quince de febrero p r ó x i m o , 
a las doce de la m a ñ a n a , a d v i r t i é n d o s e a 
los presuntos licitadores que, para tomar 
parte en la subasta, habrán de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
la Caja General de D e p ó s i t o s , el diez por 
ciento del tipo que s irv ió de base para la 
segunda subasta. 

Y para que sirva de general conocimien
to y su inserc ión en el B O L E T Í N O E I C I A L 
de la provincia, extiendo la presente en 
Madrid, a catorce de diciembre de mil 
novecientos ochenta y dos.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de Distrito (Firma
do). 

(A.—45.327) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
EDICTO 

Don J o s é María G a r c í a Segovia, Juez de 
Distrito n ú m e r o veinte de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio verbal civil, con el 
n ú m e r o ciento sesenta y cinco de mil no
vecientos setenta y nueve, instados por el 
Procurador don J o s é L l o r é n s Valderrama, 
en nombre y represen tac ión de "Construc
ciones y Urbanizaciones del Centro, Socie
dad A n ó n i m a " ( " C U R C E S A " ) , contra 
don Juan Barranco V á z q u e z , se ha acor
dado sacar a tercera subasta y sin sujec ión 
a tipo, los bienes embargados a dicho 
demandado: 

Los derechos de toda índo le que a fa
vor del demandado don Juan Barranco 
V á z q u e z se deriven del contrato suscrito 
con la sociedad actora en Madrid, el día 
doce de mayo de mil novecientos setenta 
y seis, y que se refiere a la compra-venta 

del piso primero, letra A , de la casa n ú 
mero setenta y tres de la calle Juan Sebas
tián Elcano (Fuentes) de A l c a l á de Hena
res (Madrid). 

Cuyos bienes han sido tasados pericial
mente en la cantidad de doscientos cin
cuenta mil pesetas, h a b i é n d o s e s e ñ a l a d o 
para la c e l e b r a c i ó n de esta subasta el 
p r ó x i m o d ía uno de marzo de mil nove
cientos ochenta y tres, a las doce horas, 
p r e v i n i é n d o s e a cuantos les interese tomar 
parte en la subasta d e b e r á n depositar el 
diez por ciento del precio por el que sa l i ó 
en segunda subasta, p u d i é n d o s e verificar 
el remate a calidad de ceder. 

Asimismo, por medio de este edicto se 
notifica al demandado don Juan Barran
co, que se halla en ignorado paradero, el 
s e ñ a l a m i e n t o de la subasta y el derecho 
que tiene a liberar los bienes, haciendo 
pago del principal reclamado y de las cos
tas y gastos causados en el procedimiento. 

Y para que conste, y su p u b l i c a c i ó n en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, expi
do el presente en Madrid , a treinta de 
diciembre de mil novecientos ochenta y 
dos. — E l Secretario, ante mí (Firma
do).—El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—45.715) 

Nav'aS' 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
EDICTO 

Don J o s é María Belloch Puig, Juez de 
Dis tr i to del n ú m e r o veinticinco de 
Madrid. 

Por el presente, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 
proceso de c o g n i c i ó n , con el n ú m e r o cien
to d iec i sé i s de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia de la " C o m p a ñ í a Tele
fón ica Nacional de E s p a ñ a " , representada 
por el Procurador don J o s é Antonio V i 
cente Arche R o d r í g u e z , contra don Anto
nio Contreras Granizo, sobre r e c l a m a c i ó n 
de cantidad, en cuyos autos se ha acorda
do sacar a primera subasta y t é r m i n o de 
ocho d í a s , los bienes que al final se expre
sarán , y bajo las Condiciones siguientes: 

Primera 
L a subasta t endrá lugar en la Sala dc 

audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Puerto Monasterio, n ú m e r o uno, primer 
piso, el d ía diecisiete de febrero p r ó x i m o , 
y hora de las diez, y treinta de su m a ñ a n a . 

Segunda 
Para tomar parte en dicha subasta de

berán los licitadores depositar sobre la 
mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
a v a l ú o , de conformidad con lo prevenido 
en el ar t í cu lo mil quinientos de la ley de 
Enjuiciamiento Civi l , sin cuyo requisito 
no p o d r á n ser admitidos, como, asimismo, 
no se a d m i t i r á n posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su a v a l ú o . 

Tercera 
L a subasta p o d r á hacerse en calidad de 

ceder a terceros. 

Cuarta 
Los bienes objeto de la subasta se ha

llan depositados en la persona del emplea
do del demandado, don Carlos G a r c í a 
Rojo, en la calle Alvarez. A b e l l á n , n ú m e r o 
treinta y nueve. 

Bienes que se subastan 
Un comprensor de aire, con motor aco

plado, valorado en ocho mil pesetas. 
Una m á q u i n a de esmeril, en mal estado, 

por valor de mil pesetas. 
Y una m á q u i n a taladradora, portát i l , 

valorada en mil pesetas. 
Haciendo todo ello un total de diez, mil 

pesetas. 

Dado en Madrid, a veintiuno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y dos.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de Distri
to (Firmado). 

(A.—45.551) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

EDICTO 

Don H i p ó l i t o Santos G a r c í a , Juez titular 
del Juzgado de Distrito n ú m e r o 27 de 
Madrid. 

Hago saber: Que en autos de juicio de 
faltas n ú m e r o 624 de 1981, de este Juzga

do, seguidos contra Antonio S o t o S

n ú r n e r ° ao, s e g u í a o s contra n n w ' » - pun11-' 
domiciliado en la calle S e v " ' ^ d a d o * 
13, La Roda (Albacete), he acon*^ p 0 Í 

car a la venta en públ ica su ^ ¿i 
primera vez, y t é r m i n o de: ot n i a r C a 
v e h í c u l o m a t r í c u l a M-85»-«° : „ a por 
'Seat", modelo 850, que no luw• á e . 

aver ías en motor, y que se encuenu* ~ r 

positado en poder del aludido J t , 
La subasta tendrá lugar en la ^¿fr 

audiencia de este Juzgado, sita eni • ¿ . 
Arroyo de F o n t a r r ó n , número • { i 

drid, el d ía 25 de febrero próximo, y 
de las once de su m a ñ a n a . 0 p e s t -

Servirá de tipo la suma de 1 4 0 , 
tas, en que ha sido tasado dicho vei ^ 

Para tomar parte en la subasta . Q 

de depositarse en la mesa del ' u Z £ ^ 
establecimiento público destinado ai 
to el 10 por 100 de dicho tip°- c Ubr¡»n 

No se a d m i t i r á n posturas que 
las dos terceras partes del tipo " ^ i 

P o d r á rematarse a calidad 
terceros. , ,:riert\^íC , 

Dado en Madrid , a 22 de diciwjg, ^ 
1982.—El Secretario (Firmado;-
de Distrito (Firmado). .2.564) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E D , C T O i ntal-

Don Antonio M a r t í n e z Vega. a c C , p'mri -
mente y por s u s t i t u c i ó n . Juez de 
to de A l c a l á de Henares. 
Hace saber: Que en este Jnzg^°¡ t& •—»/» dos ue i ( cargo y con el n ú m e r o ciento e „ au 

novecientos ochenta y dos, se .^gri
tos de proceso civil de cognicim $ o C,e-

de " H e l i o g r á f i c o s I n d u s t r i a l ^ ? n r Cía uc n c u u g i a n v . u j 
dad Limitada", representada P\ c 0 í 1tra 
curador s e ñ o r R i n c ó n de Nicolaj-
don Angel Redondo, cuyo según" ^p,,. 
do se ignora, sobre reclamación ^ e S t a 
dad, en los que por providencia^^ & 
fecha, se ha acordado sacar a la 
públ i ca subasta, por primera v e Z , u | C s 
no de ocho d í a s , los bienes irme ' ¿ 
d e s p u é s se i n d i c a r á n , para cuyo f l . 

p r ó x i m o , y hora de las once o« -
na. en la Sala dc audiencia de «- ^ SiP 
do, sito en A l c a l á de Henares. s j g u i c n ^ 
tiago, n ú m e r o uno, bajo las 

Condiciones 

\ Primera de 
Servirá de tipo de tasación la s ü { t l 

sesenta y ocho mil pesetas. 
Segunda pre-

Los licitadores deberán consign ^ 
vamente en la mesa del Juz^oo< 
hlecimiento destinado al efecto. c . ¿ ' |.;il 
neral de Depósitos, una cantidad 
menos, al diez por ciento de dicho 
t a s a c i ó n , sin cuyo requisito no 
admitidos. 

Tercera . ^ i 
No se a d m i t i r á n posturas inieT\oJ]»do 

•as dos terceras partes, del mena 
tipo. 

Cuarta e{il(¿fl 
Los bienes embargados se ^ ¡ L n ^ í 

depositados en la empleada del dt» ¿i 
do, d o ñ a Vicenta Saz Saz, t e , 1 % c ; * 
demandado su domicilio en la 
Torrelaguna, n ú m e r o trece. 

Bienes objeto de subasta ^ 
Una caja calculadora registradora-

ca "Hugin", diez mil pesetas. , . Q ^ O ' 
D o s (otocopiadoras marca v 0 | „ Í » 

modelo Np-120, de 2.204 y 34" 
(50H2), cuarenta mil pesetas. ^etr^' 

Tres mostradores de tres ^ olío 
aproximadamente, dos de ellos, y „iii 

• diecio t" 
de dos metros, con vitrina 
pesetas. 

Total: Sesenta y ocho mil pe*^ fijr 
. V para que conste \ sirva pa r'' i u / ' 

cion en el t a b l ó n de anuncios de « ¿ju
gado y su p u b l i c a c i ó n en el Bfl'0¡doe> 

CIAL de la provincia de Madrid, ew p 
Presente, por duplicado ejemp^r:^nl¡c^ 
mo en Alca lá de llenares, a ven i 
de diciembre de mil novecientos 
y dos .—El Secretario (Firmado)-^ 
de Distrito (Firmado). . 7->4) 

( A . - 4 5 , 1 


